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S U M A B I O
Parte ofiefal*

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden aprobatoria de les adjuntos Programas páralos

ejercicios üe oposición á las plazas de Médicos, vacantes 
en la Sección facultativa del Cuerpo especial de Pri
siones.

Otra* referentes á personal de Registradores de la pro
piedad. |

Ministerio de Hacienda:
Real orden autorizando al Real Automóvil Club de Espa

ña para extender pases de importación temporal, llama
dos trípticos.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes disponiendo se anuncien á oposición la Cá

tedra de Derecho internacional público y privado, va
cante en la Universidad de Salamanca, y la de Lengua y  
Literatura españolas, vacante en la de Sevilla.

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobatoria del presupuesto de gastos que ha 

de ocasionar el balizamiento y desaparición de la balan
dra naufragada en la entrada del puerto de los Alfaques.

Otra disponiendo se abra un concurso de proyectos para 
enlazar las dos estaciones de ferrocarriles de Oviedo al 
de Ujo á Trubia y Oviedo á Inñesto.

feli^atatraotén central:
Consejo Supremo de Guerra t  Marina.—Relación de las

pensiones declaradas por este Cornejo durante la segun
da quincena del raes de Junio último.

Estaoo.—Sección 3 * —Obra pia. — Anunciando hallar ex
puestos al público los envios de tercsr año de los pen
sionados por la Arquitectura y por la Pintura en la Aca
demia Española de Bellas Artes en Roma.

Haciknda. — Subsecretaría.—Inspección general de Hacien
d a —Estados de la recaudación por provincias y concep
tos contributivos obtenida durante el mes de Junio 
de 1908 y Jos seis meses transcurridos del mismo año.

Jimta clasificadora de las obligaciones procedentes de ¡Jltra- 
mar.—Relación núm. 137 de los créditos clasificados por 
esta Junta.

Rectificación al anuncio relativo á la clasificación del eré 
dito de Doña Florinda y Doña Amalia Ruiz, publicado 
en la Ga«*ta de 1.° del actual.

Dirección general de la Deuda y Otases pasivas.—Llamamien
to de pagos y entrega de los valores que se expresan.

Subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior.

Marina.—JDireccíbw de Rid/r agrafía.—A viso á los navegantes.

Fomento. — Dirección general de Obras publicas.—Conce
diendo autoriz&eión á D. Ramón Perdió para extraer 
arenas y gravas en los cauces y en los términos que se 
expresan.

Dirección general di Agricultura, Industria y Oomercio — 
Rectificando algunos errores padecidos en el escaf&fóa 
de Ingenieros de Montes, publicado en la G a c e t a  ¿a
1.° de Abril último.

Cambio medio de la cotización de los efectos públicos en 
la Bolsa de esta Corte durante el mes de Junio último. 

Estado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de 
esta Corte en el mes de Junio último.

Admlal8traoion de JasiiQia 
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales 

y jurisdicción de Guerra.
Anunatos y ceticias afluíales:

Banco de España.
Bolsa de Madrid,—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas 
Instituto Central Meteorológico.— Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero*
Parte no oficial»

Anuncios, santoral y espectáculos.
Indice trimestral.

PARTE OFICIAL j
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII y la R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  Sus Altezas f 
Raales el Príncipe de Asturias é Infante Don Jaime g 
continúan sin novedad en su importante salud. I 

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEIí

limo. Sr.: En cumplimiento á lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real decreto da 3 del mes actual, adjun
to remito á V. I., aprobados por S. M,, los Programas 
para los ejercicios de oposición á las plazas de Médicos, 
vacantes en la Sección facultativa del Cuerpo especial 
de Prisiones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to  y fines consiguientes. Dios guarde fi V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Junio de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de Prisiones.

Programa de Medicina.
1. Ideia, sobre fe hiperemia y catarro de la mucosa 

laríngea.; ;
2. Laringitis croii¡paL
3. Diagnóstico diferencial entre la úlcera tubérculojsa 

de la laringe y los neoplasmas de la misma.
4. Diagnóstico diferencial entre el edema de la glotis 

¡y la1 neurosis, de la: laringe.-
5. De la hiperemia y catarro de la mucosa de la trá- 

fluieial y ¡de los bronquios.-
6. De Ja Coqueluche ó los convulsiva.
7. Diagnóstico diferencial entre el' enfisema y el ede- 

!mú del pulmón.*
8.  ̂Diagnóstico diferencial entre las hemorragias del 

pulmón y del estómago.
9. De la pneumonía ; su diagnóstico.

40. Tratamiento de lia pneumonía.
II . De la tuberculosis pulmonar; su diagnóstico.
;12. Tratamiento de Ja tuberculosis pulmonar.
Í13. Diagnóstico diferencial entre la gangrena y el cán- 

fcer del pulmón.
14.; De la pleuresía ; su' diagnóstico y tratamiento.
15. Diagnóstico diferencial entre el pneumotórax y el ¡ 

Ilidrotórax, Idea del tratamiento de ambas afecciones. j
16. Hiperemia y catarro dé la mucosa nasal. j¿ 17. De la epistaxis y gu ^atamiento. ^ I

18. ¡Síntomas que caracterizan la hipertrofia del cora
zón y Jos que dan á conocer la dilatación.

19. Tratamiento dé la hipertrofia, de la atrofia y de la 
dilatación del corazón.

20. De la endocarditis y de la (miocarditis; su trata
miento,

21. De las lesiones valvulares del corazón, síntomas que 
las caracterizan y feu- tratamiento.

22. De la pericarditis.
23. Hidropiericardias y pneumopericardia¡s; sus diagnós- 

ticojs y (tratamientos1.
24. Del aneurisma de la aorta; Su diagnóstico y trata

miento.
25. Diagnóstico diferencial entre la estomatitis catarral 

y la diftérica'.
J 26. Idea sobre las afecciones escorbúticas de la boca.

27. Del muguet; su diagnóstico y tratamiento.
28. De la’ glositis.
29. De la parotiditis.
30. De la angina catarral y de la amigdalitis.
31. De la angina diftérica1.
32. De la1 inflamación flegmonosa del Suelo de la boca(angina ]de ¡Lugwig) y de (los abcésos retrofaríngeos.
33. Diagnóstico diferencial entre las estrecheces del exó- 

Ijago y Ja dilatación.-
34. Diagnóstico diferencial entre lote neoplasmas del exó- 

fago y ílas neurosis de dicho- órgano.
35. Del catarro tagudo del estómago.
36. Del catarro crónico del' estómago.
37. De la (úlcera dél estómago.
38. Del cáncer dél estómago.
39. De la gastrorragia1. *
40. De la gastralgia.
41. De la dispepsia.
42. Del catarro intestinal.
43. De las estrecheces y oclusiones del intestino.
44. Neurosis dél intestino. Cólicos.
45. Peritonitis.
46. De (a ascitis,
47. De la hepatitis. .
48. Quistes hidatédéos del hígado.
49. De la cirrosis.
50. Catarro de las vías biliares.
51. De Jos cálculos biliares y sus consecuencias.
52. De la hipertrofia del' bazo.
53. Hemorragias venales.
54. Enfermedad de Bright aguda y crónica.
55. De la nefritis y dé 1'oS abeesos del riñón.
56. Enfermedades de Addisson.
57. De la pielitis y dé la hidronofroSis.
58. De la hiperemia del1 cerebro y suS membranas.
59. Anemia del cerebro y sus membranas.
60. Hemorragia cerebral. •
61. Inflamación dél cerebro y suS (membranas.
62. Derrames Serosos en el cráneo oxificado y no oxi- 

ficado, ó sea hidrocéfalo adquirido y congénito.
63. Hiperemia y hemorragias de la medula e'spinal y 

dé sus membranas.
64. Inflamación dé te! medula y de las meninges ra- 

quídeas. .
65. Hidrorráquis congénito.
66. De la ataxia locomotriz progresiva.
67. Corea1.
68. Epilepsia.
69. Histerismo.
70. Catalepsia.
71. Hipocondría..
72. Reumatismo.

73. Gota. . ;74. Raquitis ó raquitismo.75.: Osteomalacia. # ;
76. Atrofia muscular progresiva*77i Escrofuloisis.
78. Escorbuto. ¡ t
79. Glucosuria.
80. Del cólera morbo asiático. ;
81. De la disentería.
82. Fiebres palúdicas.
83. Fiebre tifoidea ó tifus abdominal.
84. Tifus exantemático.
85. Sarampión.
86. Escarlatina. /
87. De la viruela.
88. De la varicela.
89. Vacuna. 1
90. Termometría clínica. ;

Programa de Terapéutica.
1. Método hipodérmico; su manual operatorio.
2. Acción, indicaciones y contraindicaciones de la dieía 

absoluta.
3. Acción é indicaciones de la dieta láctea.
4. Aparatos más usuales en electroterapia.-
5. Acción fisiológica de la electricidad estática y diná

mica y sus indicaciones.
6. Cauterización actual.
7. Tratamiento de las hemorragias internas.
8. Tratamiento de ja convalecencia, las ¿recaídas y, 

las recidivas.
9. Hemostasia local.

10. Acción fisiológica, indicaciones y contraindicaciones 
de las sangrías.

11. Tratamiento de la agonía. Inyecciones desper tañí es.
12. Preparados ferruginosos más usuales; su modo de 

administración y dosis.
13. Acción fisiológica del hierro y sus componentes.
14. Indicaciones y éontraindicaciones de los ferruginosos.
15. Cal y sus compuestos.
16. Aceite de hígado de bacalao.
17. Acción fisiológica dél yodo y ¡sus compuestos.
,18. Empleo del yoduro potásico en la Sífilis.
19. Empleo del yodo y sus ¡compuestos en la escrófula 

y el bocio.
20. Preparados arsenicales.
21. Acción fisiológica del arsénico.
22. Empleo del arsénico y sus compuestos en tera

péutica.
23. Fósforo y sus compuestos.
24. Bicarbonato de sosa.
25. Preparados mercuriales.
26. Acción fisiológica de los preparados, mercuriales.
27. Empleo del mercurio en 1a. sífilis.
28. Empleo del mercurio como parasiticida.
29. Nitrato de plata.
30. Plomo y sus compuestos.
31. Nuez vómica.
32. Preparaciones farmacéuticas del opio; su adminis

tración y dosis.
33. Acción fisiológica del opio y de sus preparados.
34. Medicamentos auxiliares y antagonistas del opio.
35. Indicaciones y contraindicaciones del opio.
36. Cloroformo; su administración y acción fisiológica 

y terapéutica.
37. Indicaciones, contraindicaciones y efectos tóxicos del 

cloroformo.
38. Hidrato de coral é hipnóticos modernos.
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39. Bramo y sus compuestos.
40. Belladoiua y atropina. *
41. Quina, sus preparados, modo de adm inistración y 

dosis.
42. Acción fisiológica de la quina y sus preparados.
43. Empleo de la quina y sus preparados contra las en- 

fernledades palúdicas.
44. Em pleo de la quina y sus preparados contra las en

fermedades no palúdicas.
45. Antitérnicos moderno^; sus ventajas é inconve

nientes.
46. Digital.
47. Medicamentos cardíacos modernos comparados con 

la digital. . . . . . . .  '
48. Antimonio. _ , . j
49. Ipecacuana y apomorfina. ,
50. Cornezuelo de centeno. ;
51. Purgantes salinos.

I 52. Aceites jde (ricino y  de xrotontiglio.
53. Subnitrato de bismuto.
54. Medicamentos balsámicos.
55. Medicamentos antihelmínticos.
56. Mostaza y cantáridas.
57. Potasa, sosa y amoníaco. 1
58. Acido fénico.
59. Yodoformo, resorcina y timol.
60. Arsenal y botiquín de urgencia más conveniente 

para un e tablecimiento penal.

Programa de Higiene y Medicina lega!.
1. Emplazamiento higiénico de una penitenciaría.
2. Idea general de un establecimiento penitenciario bajo 

el punto de vista higiénico.
3. Ventilación, su importancia higiénica y medios de 

efectuarla natural y artificialmente.
4. Aire atmosférico; sus electos en la economía animal.
5. Luz; sus efectos en el organismo en general.
6. Electo de la luz en el órgano visual.
7. Efectos de los diferentes colores sobre el órgano 

visual.
8. Iluminación más conveniente en un establecimiento 

penal.
9. Causas posibles de insalubridad en los penales y m e

dios de evitarlas.
10. Saneamiento de las comarcas insalubres. ,
11. Saneamiento clel aire confinado.
12. Desinfección y medios desinfectantes.
13. Medios sanitarios que deben adoptarse en un esta

blecimiento penal en caso de epidemia.
14. Condiciones higiénicas que debe reunir la enferme

ría de un penal.
15. Miasmas, virus, venenos.
16. Contagio é infección.
17. Diversas clases de alimentación.
18. Racionado de los establecimientos penales.
19. Método para calcular la ración alimenticia que co

rresponde á un  hom bre en {un día.
20. Diferentes clases de bebidas en general y sus efectos 

en el organismo.
21. f  alsificación de los alimentos y bebidas más usuales.
22. P an; su composición química.
23. Pan de centeno y pan de trigo; su valor nutritivo.
24. Fabricación del pan.
25. ‘Diferentes clases1 de báñós.
26. Efectos de lo's baños sobre la economía animal.
27. Diferentes clases de ejercicios; sus efectos en el 

organismo.
28. Régimen de vida m ás; higiénico en . los penales.
29. Idíentificación de un sujeto vivo cuando se desconoce 

su reseña antropométrica.
30. Datos que comprende la reseña antropom étrica; m a

nera de Recogerlos y de utilizarlos -según el sistema de 
A. Bertillón.

31. Caracteres físicos que se atribuyen ál tipo criminal.
32. Caracteres fisiológicos y  patológicos que se a tri

buyen ál tipo criminal.
33. Caracteres psicológicos que se atribuj^en ai tipo

criminal.
34. Influencia de los diversos sistemas penitenciarios

sobre la parte física y m oral del recluso.
35. Cuestiones médico legales relativas al alcoholismo.
36. Cuestiones médico legales relativas al sonam bulis

mo y á la sugestión.
37. Cuestiones médico legales relativas á la pederastía

y ai tribadismo.
38. Cuestiones médico legales relativas al parto.
39. Cuestiones médico legales relativas al infanticidio.
40. Dermatosis provocadas ó agravadas artificialmente: 

m anera de distinguirlas y de evitar el fraude.
41. Incontinencia nocturna ¿de orina; distinción de la 

verdadera y la sim ulada; su tratamiento.
42. Distinción de las hem orragias verdaderas y las si

m uladas por vías naturales.
43. Diagnóstico médico legal de la epilepsia.
44. Diagnóstico médico legal del histerismo y de la ca

ta lepsia.
45. Diagnóstico médico legal de la locura.
46. Diferencia entre la perversidad natural y la pato

lógica ó locura moral.
47. Diagnóstico médico legal del idiotismo, la imbeci

lidad y la debilidad mental.
48. Caracteres propios de la delincuencia en ios locos 

que cometen actos criminales.
49. Diagnóstico y pronóstico médico legal de las he

ridas.
50. Datos para distinguir si una ó varias heridas son 

indicios de accidente, suicidio ú homicidio.
51. Signos de la m uerte real.
.52. Reglas para la autopsia judicial.
53. Muerte repentina: indagación de sus causas.
54. Muerte por ahorcamiento.
55. Muerte por estrangulación.
56. Muerte por sofocación.
57. Muerte por sumersión.
58. Signos de envenenamiento en general y prim eros so

corros á los envenenados.
59. Envenenamiento por el fósforo.
60. Envenenam iento por el cobre.

Programa de Cirugía.
1. Diagnóstico diferencial entre lots abeesos flegmo- 

nosos y los llamados abeesos (fríos.
2. Diagnóstico y tratam iento de la erisipela.
3. ¿A qué se llam an herida's penetrantes del pecho?

Diagnóstico y tratam iento de las heridas del pulmón.
4. Heridas penetrantets ¡del abdomen.

Diagnóstico y tratam iento de las heridas del estómago
jr de, dos ipte&tinos.

5. Heridas de arm a de fuego.
6. Heridas por arrancamiento.
7. Estupor y delirio nervioso, como accidentes de las 

heridas.
8. Hemorragia com o accidente de las heridas y he

mos tasia natural.
9. Del tétano traumático.

10. Variedades y tratam iento de la gangrena.
11. Diagnóstico y  tratamiento de la pústula maligna.
12. Clasificación, caracteres y tratam iento de las quem a

duras.
13. Efectos patológico^ locales del frío.
14. Diagnóstico diferencial entre las úlceras escrofu

losas, escorbúticas y varicosas.
15. Diagnóstico diferencial dei chancro, el epitelioma

y el tapus en la  cara.
16. Diagnóstico y tratam iento del cáncer.
17. Tratam iento de las úlceras escrofulosas, escorbúticas 

y varicosas.
18. Diagnóstico y  tratam iento del forúnculo y  del án 

trax.
19. Del lugroma.
20. Aneurismas: su  clasificación; anatom ía y fisiología 

patológica; síntom as y  diagnóstico.
21. Tratam iento de las aneurism as en general.
22. Diagnóstico y tratam iento de las várices.
23. Diagnóstico y tratam iento de la estrititis y pierios-

titis.
24. Caries de lo's huesos: su tratamiento.
25. Diagnóstico y tratam iento de la necrosis de los

huesos.
26. Mal vertebral1 de P o tt: su  tratamiento.
27. Síntomas y complicaciones de las fracturas de los 

huesos en general.
28. Tratam iento de las fracturas en general.
29. F racturas del m axilar inferior.
30. Fracturas de las costillas.
31. Fracturas de la clavícula.
32. Fracturas del húm ero.
33. Fracturas de los huesos del antebrazo.
34. Fracturas de los huesos de Ja (mano.
35. F racturas del cuello del fémur.
36. F racturas del cuerpo del fémur.
37. F racturas de la  rótula.
38. Fracturas de los huesos de la pierna.
39. Fracturas de los huesos del pie.
40. Del esquince.
41. Contusiones y heridas de las articulaciones en ge

neral.
42. Artritis aguda.
43. Hidrarirosis.
44. Anquilosis articular.
45. Artritis tuberculosa.
46. Luxaciones de ,1a m andíbula inferior.
47. Luxaciones del hombro.
48. Luxaciones del codo.
49. Luxaciones de la muñeca.
50. Luxaciones de la cadera.
51. Luxaciones del pie.
52. Heridas de la cabeza.
53. Conmoción, contusión y  com prensión cerebral.
54. Pólipos de las fosas nasales.
55. Otitis externa y media.
56. Orzuelo, flegmón y erisipela de los párpados.
57. Blefaritis ciliar.
58. Xeroftalmia, epifora y da crio cistitis.
59. Conjuntivitis catarral y purulenta.
60. Conjuntivitis granulosa.
61. Queratitis.
62. Catarata.
63. Glaucoma.
64. Flegmón dei .ojo y tejidos orbitarios.
65. Oftalmía simpática.
66. Traum atism o y tum ores de la lengua.
67. Heridas en la. región anterior del cuello.
68. Tumores de la mano.
69. Traum atism o del. hígado y del bazo.
70. Derrames en el abdom en y ¡peritonitis.
71. Hernias abdom inales: su  diagnóstico.
72. Diagnóstico y tratam iento de la estrangulación, atas

camiento é inflamación de las hernias abdominales.
73. Traumatismos, estrecheces y fístulas del ano y del

recto.
74. Hemorroides y prurito  del (ano.
75. Traum atism o de los riñones, uréteres y  vejiga de 

la orina.
76. Cuerpos extraños de las vías urinarias.
77. Cálculos urinarioLs.
78. Cistitis aguda, crónica y cautaridiana.
79. Inflamación y tabcesols de la próstata.
80. Heridlas ó inflamación (simple de la uretra.
81. Estrecheces uretrales.
82. Retención de orina y abcesoS urinarios.
83. Orquitis.
84. Diagnóstico diferencial de los tum ores del testículo.
85. Fimosis y párafimosis.
86. Prostitis y balanitis.
87. Blenorragia aguda y crónica.
88. Diagnóstico diferencial entre el chancro blando y 

el chancro duro,
89. Síntomas del período: Secundario de lía sífilis.
90. Síntomas del período terciario de la Sífilis.

Programa de Operaciones puirúrgicas.
1. Ligadura del arco palm ar superficial.
2. Idem  del cubital. , ! • [ ¡
3. Idem clel radial. > ; '
4. ídem  de la hum eral. i
5. Idem ele la axilar.
6. Idem de la subclavia.
7. Idem de ;Ja tiroidea inferior.
8. Idem de la vertebral. ¡
9. Idem de íla carótida primitiva.

10. ídem  de la carótida externa.
11. Idem de Ja carótida interna.
12. Idemí de la lingual.
13. Idem- ele la facial. *
14. Idem1 de la m am aria interna. *
15. Idem de la ilíaca primitiva.
16. Idem de ,1a ilíaca externa.
17. Idem de Ja ilíaca interna.
18. ídem de la femoral en el triángulo de Scarpa.
19. Idem  de la femoral en el tercio medio.
20. Idem  de la femoral en el conducto de los adduc-

tores. ; .
21. Idem de la  arteria poplítea.
22. Idem de la  arteria peronea. ’ /  1
23. Idem  de la tibial anterior. ; , M ;

24. Idem  de la tibial posterior.
25. Idem  ele la pedia.
26. Amputación de u n  dedo á nivel de cualquier fa

lange.
27. Desarticulavción Sn/etacarpofalangiana de un  dedo.
28. Desarticulación, de dos dedos inmediatos de la m ano 

á la vez.
29. Desarticulación de tres dedos inmediatos de la m ano  

á la vez.
30. Desarticulación de los cuatro últimos dedos de la

mj^no á la vez. r
31. Amputación de dos meta carpianos inmediatos á la

vez, con los dedos correspondientes.
32. Amputación de tres metacarpianos inmediatos con 

los dedos correspondientes.
33. Desarticulación deí prim er m etacarpiano con el

pulgar.
34. Desarticulación del quinto m etacarpiano con el dedo 

pequeño.
35. Desarticulación del segundo metacarpiano con el

índice.
36. Desarticulación de ¡defe ó tres Imetacarpianos á la vez, 

con los dedos correspondientes.
37. Desarticulación de los cuatro últimos metacarpianos 

á la vez, con los dedos correspondientes.
38. Desarticulación carpometacarpiana.
39. Desarticulación radiocarpiana ó de la muñeca.
40. Amputación del antebrazo en el tercio inferior.
41. Amputación del antebrazo en el tercio medio.
42. Amputación def antebrazo en el tercio superior.
43. Desarticulación del codo.
44. Amputación del brazo por el tercio inferior.
45. Amputación del brazo por el tercio medio. ** ’
46. Amputación del brazo por el tercio superior. >
47. Desarticulación escápulohumeraL
48. Ablación total del m iem bro superior con el om o

plato.
49. Amputación clel dedo gordo por el cuerpo de la se

gunda falange.
50. Desarticulación Inter falangiana- del dedo' gordo.
51. Desarticulación nietatarsofalangiana del dedo gordo.
52. Desarticulación metatarsofalangiana de uno de los

cuatro últimos dedos.
53. Desarticulación metatarsofalangiana de los cuatro 

últimos dedos.
54. Desarticulación meíatarsofalangiana de todos los 

decios.
55. Amputación de un metatarsiano cualquiera con el 

dedo correspondienie.
56. .Amputación de dos metatarsianos inmediatos con los 

dedos correspondí entes.
57. Amputación de los cinco metatarsianos.
58. Desarticulación tarsometatarsiana ó de Lisfranc.
59. Desarticulación del prim er metatarsiano con el dedo 

gordo.
60. Desarticulación del quinto metatarsiano con el dedo 

pequeño1.
61. Desarticulación de los dos últimos m etatarsianos á 

la vez, con los dedos correspondientes.
62. Desarticulación del tercero ó del ,cuarto m etatarriano • 

con el dedo correspondiente.
63. Desarticulación medioiarsiana ó de Chopart.
64. Desarticulación tibiotarsiana ó desarticulación total 

del pie.
65. Amputación por el tercio inferior de la pierna.
66. Amputación por el tercio medio de la pierna.
67. Amputación por el tercio superior de la pierna. ;
68. Desarticulación íemorotibial ó de la rodilla.
69. Amputación por el tercio inferior del muslo. ¡
70. Amputación por el tercio medio del muslo.
71. Amputación por el tercio superior del muslo.
72. Desarticulación coxofemoral ó de la cadera. }
73. Trepanación del cráneo.
74. Enucleación del ojo.
7o. Traqueotomía.
76. Toraceutesis y pleurotomía.
77. Operación de Estlander.
78. Cateterismo del esófago y lavado del estómago.
79. Esoíágotomía externa.
80. Euterotom ía y euterostomía.
81. Suturas intestinales de Ledrau, de Gely y de Argu- 

mosa.
82. Paracentesis del abdomen.
83. Hesm otom ía ó quelotomía. externa indicando, lo que 

la diferencia de la quelotomía interna.
84. Cateterismo en el hom bre y función hipbgálstrica de 

la] vejiga de la orina.
85. Operación del ojal perineal y uretrotom ía externa.
86. Talla hipogástrica.
87. Talla perineal media.
88. Talla perineal lateralizada.
89. Talla bilateral, i
90. Amputación del pene y castración.
91. Extracción de cuerpos extraño's de la  vejiga de la 

orina. /

Programa de Nociones ds legislación de Prisiones.

1. Organización de! Cuerpo de funcionarios de Prisio
nes. Secciones en que se divide. Categorías y clases en 
cada una de las Secciones. Incompatibilidad del cargo de 
Médico de prisiones con otros destinos.

2. Dirección general de Prisiones. Secciones y Negocia
dos de que consta y asuntos más im portantes correspon
dientes á cada Negociado.
_  ̂3. Servicio de inspección, inspección general é inspec

ción local. Funcionarios, que desempeñan una y otra.
4. Consejo penitenciario: su  organización y funciones. 

Juntas de patronato. Organización de estas Juntas. Breve 
idea de sps principales funciones. Juntas correccionales: su 
organización y funcionamiento.

5. El servicio sanitario en las prisiones. Idea general 
de la ley de Sanidad de 29 de Noviembre de 1855. Enfer
medades contagiosas: Noticia de las disposiciones dictadas 
para evitarlas y combatirlas en las prisiones.

6. Idea general de la Ordenanza de presidios de 1834, 
en lo que respecta a los Médicos. Reglamento para las en
fermerías de las prisiones de 1844: sum aria exposición de 
sus preceptos.

7. Médicos forenses. La organización del servicio m é
dico forense y el A rancel.de derechos. El Cuerpo de Médi
cos forenses. Disposiciones por que se rige. Relaciones de 
los Médicos forenses con el servicio de prisiones.

8. Médicos auxiliares de la Administración de justi
cia] y jie la penitenciaría. lig e ra  exposición dei Real de
creto de 26 de Diciembre d e  1889, relativo á los Médicos 
de la Administración de justicia y de la penitenciaria.

9. Manicomios judiciales. Disposiciones dictadas para , 
su ^obstrucción. 'Breve noticia de las m ism as/ Idea deüí 
Rea,! decreto, de, 1.a de Septiembre d& 1897, relativo á los
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reclusos alienados. Intervención de los Médicos de las pri
siones en este servicio.

10. De los expedientes instruidos á los reclusos ’que 
presentan síntomas de enajenación mental. Eorma de in
coar y tramitar dichos expedientes. Intervención de los 
Médicos de las prisiones en estos expedientes.

11. Régimen general de las prisiones. Intervención de 
los Médicos de prisiones en el servicio de suministro de 
víveres. Economatos: su organización y funcionamiento; 
intervención de los Médicos en los mismos, en el aseo y 
limpieza personal de los reclusos, en la desinfección de ro- 
pas y en la higiene general de las prisiones.

12. ;Visitas á los reclusos enfermos. .Visitas á los no 
enfermos. Deberes de los Médicos /de las prisiones en unos 
y  otros caisos.

13. Castigos disciplinarios á los reclusos. Intervención 
de los Médicos de las prisiones en los castigos que se im
ponen á [los recluisos.

14. Breve idea del Real decreto de 3 de Junio de 1901, 
relativo ó Jos [sistemas y (régimen penitenciarios. Inter
vención de los Médicois en el régimen general de las prisio
nes como individuos de las Juntas correccionales.

15. Traslado's de reclusos. Intervención de los Médicos 
de las prisiones en estos servicios. Certificados de enfermos 
£n casos de traslación. Bagajes. Casos en que procede fa
cilitar bagajes á los reclusos ,é intervención de los Médi
cos en este servicio^ ; q

16. Vacimación y revacunación de los reclusos. Deberes 
de los Médicos de prisiones en estos casos; forma de reali
zar el ¡servicio y de hacer conistar sus resultados.

17. Trabajo de los reclusos. Intervención de los Médi
cos en el régimen de talleres. Casos en que debe oírseles 
para relevar del trabajo á determinados reclusos.

18. Estadística demográfica y sanitaria. Principales da
tos que deben contener las estadísticas y documentos que' 
han de )acomplanarlas. Debereís. de los Médicos de prisiones 
en este servicio.

19. Intervención de los Médicos en la contabilidad de 
las prisiones. Cuentas de medicamentos. Documentos prin
cipales que las constituyen y que deben ser autorizados por 
los Médicos. Farmacias ijiilitares y civiles. Idea de unas 
y  otras con relación al servicio de prisiones.

20. Prisiones de ¡mujeres. Carácter especial de estos es
tablecimientos bajo el punto de vista sanitario; intervención 
y  deberes de los Médicos en el servicio de suministro y en
fermerías íde 3oís mismos. Reclusas ¡encinta y laclando. 
Ración que devengan éstas y los hijos que las acompañan.

Aprobado por S. M.—Madrid 30 de Junio de 1908.—F i-
GUEROAi i . y>

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por D. Félix 

Alvarez Cascos y González, Registrador do la propie
dad, electo, de Guía, de tercera clase, y de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar á 
dicho interesado en situación de excedencia voluntaria 
por el período do dos años, á tenor de lo dispuesto 
on los Reales decretos de 29 de Octubre de 1900 y 23 de 
Mayo de 1904 y la Real orden de 10 de Febrero de 1903, 
mandando al propio tiempo que se anuncie y provea 
dicho Registro do Guía, con arreglo á la ley Hipote
caría, en el turno quo corresponda.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardo á V. I. muchos a ños. Ma
drid 29 de Jimio de 1908.

FIGÜEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por D. José Ma
nuel Lapuería Beurrnanu, Registrador de la propiedad 
de Marquina, de tercera ciase, y de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar á 
dicho interesado en situación de excedencia voluntarla 
por el período de dos años, á tenor de lo dispuesto en 
los Reales decretes de 29 de Octubre de 1900 y 23 de 
Mayo de 1904 y la Raai orden de 10 de .Febrero de 1903, 
mandando al propio tiempo que se anuncie y provea 
dicho Registro de Marquina, con arreglo g la ley Hipo
tecaria, en el turno quo corresponda.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento y 
demis efectos. Dios guarde á V. L muchos años, Ma
drid 29 de Junio de 1908.

FIGÜEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la r e 
gla 4.a del art. 303 de la ley Hipotecaria y párrafo 5.° 
del 262 de su Reglamento;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
para el Registro do la propiedad de Murías da Paredes, 
de cuarta clase, á D. Jesús Pinto Reino; pa?a el de Me 
dinaceli, do cuarta categoría, á D, Manuel Cauvet Pu- 
yol; para el de Gifuentes, de cuarta clase, á D. BMdo 
mero Rodríguez y Rodríguez; para el de Torrecilla de 
Cameros, de cuarta categoría, á D. José María Panl
agua Santos, y para el de Granjas de Saüme, áe cuarta 
clase, á D. Miguel Silvestre Jiménez, que figuran en el 
escalafón dal Cuerpo de Aspirantes á Registres con los 
números 61, 62, 63, 64 y 65y respectivamente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Julio de 1908.

FIGÜEROA
Sr, Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y  del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecuoión, ha 
tenido á bien nombrar para el Regís; ro de la propiedad 
de Játiba, de primera clase, á D. Manuel Sánchez Moli
na, que sirve el de Inca, y resulta con derecho prefe
rente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guardo á V. I. muchos añoa 
Madrid 2 de Julio de 1908.

FIGÜEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Alba de Termes, de segunda clase, á D. Gabriel 
Ovejas Bretón, que sirve el de N&valcariero, y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
■y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de 1908.

FIGÜEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M, el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Villanueva de la Serena, de segunda clase, á D. De
metrio Martínez Núñez, que sirve el de Mahón, y figu- 

! ra en el primer lugar de ia terna formada por esa Di- 
j rección general, teniendo en cuenta las circunstancias 

de los solicitantes.
I De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
I y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años.
! Madrid 2 da Julio de 1908.

FIGÜEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Circunstancia* que concurren en Zh Demetrio Martínez Núñez.

Be le expidió el tíailo de Abogado en 14 da Noviembre 
I de 1874.
I Por lieal orden de 2 de Agosto de 1877 faé nombrado, en 

en virtud de oposición, individuo del Cuerpo de Aspirantes 
á Registros.

¡  ̂ HA sido Registrador da Ramales, Casa® Ibiñez, Ocaña, Le- 
¡ désma, Astuaillo y actualmente el de Mahón.

¡ limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
I dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
! regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
| tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
| de Cuéllar, de tercera clase, á D. Camilo Martínez Ape- 
| llamz, que sirve el de La Guardia, y resulta con dere
cho preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos, Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de Í908.

FIGÜEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad jr del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), eon sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Priego (Cuenca), de cuarta clase, á D. Antonio Ruiz 
Baeza, que sirve el de Castro Urdíales, y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y u I. pera su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de 1908.

FIGÜEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariada.

limo. Sr,: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujecióA á lo
dispuesto en el art. 303 do la ley Hipotecaria y en la re 
gla 1.a del 263 dal Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Ceuta, de cuarta clase, á D. Guillermo Mar do 
Forero y del Busto, que sirve el de Yilhr deI Arzobispo, 
y os el único que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para sn conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guardo á Y. I. muchos años. 
Madrid 2 de Julio da 1908.

FIGÜEROA
Sr. Director general do los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. oí Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la

i'Kio, X. UBI ¿OO aei reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro do la propiedad 
de Alcántara, de cuarta clase, á D. Aurelio Delgado 
Alcalá, que sirve el de Sacedón, y resulta con derecho 
preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de 1908.

FIGÜEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Arnedo, de cuarta clase, á D. Emilio Guerrero To
rres, que sirve el de Ladero, y resulta el más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de 1908.

FIGÜEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Calamocha, de cuarta clase, á D. Florencio Marco 
Pérez, que es electo del de Fonsagrada, y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y, I. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de Í908.

FIGÜEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y  on la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Vianadel Bollo, de cuarta clase, á D. Severo More
no Somoza, que sirve el de Cangas da Tinco, y resulta 
el único Aspirante después de la provisión cíe otro Re
gistro.

De Real orden lo digoá V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos, Dios guarde S Y. I. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de 1908.

FIGÜEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado,

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Salas de los Infantes, de cuarta clase, á D. Juan 
Delgado Sánchez de Castilla, que es electo del de Cer- 
vera del Río Alhama, y resulta con derecho preferente.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de 1908.

FIGÜEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. S r.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Allariz, de cuarta clase, á D. Juan Manuel Montero 
García Conde, que sirve el de Santa Marta de Ortiguei- 
ra, y resulta el más antiguo de Ies solicitante -.

De Real orden lo digo á Y I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y I. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de 1908.

FIGÜEROA
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia, fecha 19 del corriente, en 
que el Real Automóvil Club ie España manifiesta las 
muy reiteradas peticiones heeliss por Clubs automovi
listas extranjeros para facilitar ia entrada temo-oral en 
España de los automóviles pertenecíanse:* h los miem
bros de aquel las .Sociedades; que /ades extran
jeras han obtenido de los MiMsíerlet- cH Hacienda de-
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les respectivos países permisos para los socios de la 
entidad recurrente, declarándose responsables por acta 
de garantía del pago de los correspondientes derechos 
de los automóviles qu8 no justificasen la reexportación 
dentro del plazo reglamentario; que está dispuesta á 
suscribir la referida acta de garantía, comprometién
dose á satisfacer, aquellos derechos, y que sol cita se le 
Conceda eldeextender los; trípticos,según modelo que 
remite: \

Considerando que las mismas facilidades han sido 
concedidas á la Sociedad Eartell Automovilista de Mu
nich y á la casa Cook, de Londres, por Reales órdenes 
de 14 de Julio y 12 de Agosto de 1907, modificadas, 
respecto de la garantía, por la de JO de Diciembre del 
mismo año; y

Considerando que la primera de las citadas disposi
ciones hace general su aplicación para todas aquellas 
Sociedades que se encuentren en caso análogo y bajo 
iguales reglas, por lo que ninguna dificultad ofreoe la 
concesión de lo solicitado;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido autorizar al Real 
Automóvil Club de España para extender pases de im 
portación temporal, llamados trípticos, á favor de las 
Sociedades extranjeras con las que tenga relación al 
efecto y mediante su garantía, según las reglas gene* 
rales dispuestas por la Real orden de 14 de Julio 
de 1907 y modificación de la de 30 de Diciembre del 
propio año; debiendo ponerse de acuerdo ese Centro 
directivo con el Club recurrente respecto de la forma 
de establecer dicha garantía y redacción de los trípti
cos, y quedando autorizada esa Dirección para poner 
en vigor el acuerdo una vez cumplidas dichas forma
lidades.

De Real orden lo digo V. L para su conocimiento y 
demás fines. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Junio de 1908,

SÁNCHEZ BUSTILLO 
3r. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B H & L A 8  A S f l I

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) h a  tenido á bien 

declarar agotado, por falta de aspirantes, el eoncurso 
de traslación anunciado para proveer la Cátedra de De 
recho internacional público y privado, vacante en la 
Universidad de Salamanca; disponiendo ai propio tiem
po que en el mes de Julio próximo se anunoie al turno 
de oposición á que corresponda, según lo dispuesto en 
la  legislación vigente.

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Junio de 1908. R. SAN PEDRO 
8r. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R£y (Q. D. G.) ha tenido á bien 
declarar agotado, por falta de espirantes, el concurso 
de traslación anunciado para proveer la Cátedra de 
Lengua y Literstura españolas, vacante en la Universi
dad de Sevilla; disponiendo al propio tiempo que en el 
mes de Julio próximo se anuncie al turno de oposición 
á qne corresponda, según lo dispuesto en la legislación 
vigente.

Da R"i!d orden lo digo » Y . I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Junio de 1908. R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de es-.e Ministerio,

M I N I S T E R I O  § i :  FÍMMTQ
REALES ORDENES 

limo. Sr.: Visto el presupuesto de los gastos que ha 
de ocasionar el balizamiento y desaparición de la ba~ 
landra naufragada en la entrada del puerto de los Al
faques:

Con si brando que las diversas partidas que compo
nen el presupuesto de que se trata están suficientemen
te justificadas ea la Memoria que al mismo se acompa
ña, así como también lo está la necesidad de llevar á 
cabo con toda urgencia las dos operaciones á que el 
mismo £ 8 contrae;

S. M. el R sv (Q. D. G.), conformándose con lo pro- 
puesto por e m  Dirección general, ha resuelto aprobar 
dicho presupuesto por su importe de 6.523*05 pesetas, 
y autoriza á »a Jefatura de Obras públicas de Tarrago
na pnra q m  con toda .urgencia reve á cabo este servi
cio por el c i e r n a  de odmmistracicm, con cargo á la

partida 2.a, art. 3.°, capítulo 13, sección 8.a del presu
puesto general vigente.

Lo que de Real orden comunioo á V . I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á ¥ . I, m u  
ohos anea. Madrid 26 de Junio de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Vistos los artículos 33 y 3o de la ley de 
Ferrocarriles secundarios y estratégicos, y habida 
cuenta de los dictámenes emitidos por la Junta de De
fensa Nacional y el Consejo, en pleno, de Obras pú
blicas:

Resultando que en el trayecto de Ferrol á Irún, que 
concretamente define el apartado 2.° del art. 35 de la 
vigente ley de Ferrocarriles secundarios y estratégi
cos, existe una pequeña solución de continuidad entre 
las dos estaciones de Oviedo, correspondientes á loa 
ferrooales de Oviedo al de üjo á Trubia y Oviedo á 
Infiesto;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), con el fin de que desaparez
ca dicha solución de continuidad en el referido trayec
to FerroMrún, de que forma parte el trozo por cons
truir, ha tenido á bien disponer que se abra un con
curso de proyectos para enlazar las dos estaciones de 
referencia, con sujeción á las bases siguientes:

1.a El enlace se establecerá con vía única, de un 
metro de ancho.

2.a Las pendientes no deberán exceder de 20 milé
simas, y el radio de las curvas no bajará de 120 metros, 
admitiéndose excepciones á estas reglas únicamente en 
casos muy justificados.

3.a El peso del riel no será inferior á 30 kilogra
mos por metro.

4.a Esta pequeña línea se hallará dotada del mate
rial móvil y de tracción necesario, teniendo en cuenta 
que ha de transportar las masas indivisibles que ex
presa el estado núm. 1 que figura en el anuncio del fe
rrocarril estratégico de Ferrol á Gijón, publicado en la 
Gacéta de 17 de Mayo de 1908,

Si la entidad concesionaria fuese alguna de las Com
pañías que explotan los ferrocarriles citados, podrá 
utilizar el material de su concesión, previa autoriza
ción de la Superioridad, sin perjuicio de lo que, res
pecto al material necesario para el transporte, carga y 
descarga de las masas indivisibles que expresa el esta
do núm. 1, se acuerde por quien corresponda.

5.a El dueño del proyecto que se apruebe tendrá 
los derechos que le conceden los citados ley y Regla
mento de Ferrocarriles secundarios y estratégicos.

6.a Los proyectos sarán firmados por facultativos 
competentes, con título expedido en España, y se ajus 
taran S lo que prescriben los artículos 23 y 24 del Re
glamento para la ejecución de la ley de Ferrocarriles 
secundarios y estratégicos.

7.a Queda prohibido para este ferrocarril el apro
vechamiento de carreteras ú otras vías ordinarias, per
mitiéndose sólo el cruzamiento de las mismas en las 
mejores condiciones posibles, y en casos muy excep
cionales y justificados, podrán aprovecharse obras de 
carreteras en determinados pasos ó sitios.

8.a El plazo para la admisión de proyectos para 
esta línea terminará en 31 de Octubre del corriente 
año.De Real orden 1© digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 

I años. Madrid 27 de Junio de 1908.I BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
« »  SUPREMO BE O M M  T  M ARIN!

Reíaeián de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du rante la segunda quincena del mes de Junio de 1908, y que, co: arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891 deben publica/rse en la G a c e t a  d e  M a d b i d .
Pensión m  

qnfl soN O M B R E S  I e s  señala
Pesetas.

Doña Rosalía Agramo n t Z ú lete ...............................  1.125Doña María deí Ó*rm»n Ssndino M arty ................. 1.125Doña María ñu los Desamparados Z a ja s ................. 1.125Doña Mkda U rreiztieta y .U rre iz tie ta .....................  540Doña R ita Palor»nr  de )t% R iv*   .......................  1.125
Doñ?¿ Euunáina Calvo M arino...................................  470l)í¡ñú Luisa de Andrés y B aquero.............................  1.050Do ó a G uil j err/una Lópsa A) o uso...............................  625
Doña  Catalina Vives y O asado mu n t . . , ................... 2.500Doña Oristobalina González y Sánchez   1.100Doña Rom ana Oebr-áu N avarro   , 650Do»a Rocaana del Puerta- A ltan a    1.000Doña A na Romero C^no  ...................................... 1.125Doña Dolores González Novéltes 3) anco ................. 2.5C0Item . Msoña Dolores Rubio C aste llanos. ------. . .  1.250
Doña Matilde H ernárdez A yuso  ........... .  1.125

Pensión astiltfoe i#N O M B R E S  ftx seüila.
PesetM.

Doña Adelina Córdoba Escalona y hermano  625D Antonio Saavedr» del P o z o ..................    L650Doña Cecilia Pacheco C a ñ i z a r e s . , .......  1.200Doña Urbana Villada González. ..........   1.250Doña Amalia Fernán a ez Cerda. . . . .  . . . .  1.125Doña Carolina Sanjurjo y García* hijoafj entenados. , « • . . . . . .  1.125'"Doña Pilar Gómez Reía ño. , . v s i . . . . . . . .  i .........    1.25©Doña Agapita Sola Vallejo   ............    1.25©Doña Adela Medina y Sánchez.... . ..........    1.125Doña Emilia Torí y Rodríguez.. . . .................. .. 1.100Doña Victoria Villanueva Martin y herm anas.. .  400Doña Julia Val y Arteaga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.650
Madrid 2 de Julio de 1908.=F. Escario.

MINISTERIO DE ESTAD!

S e e e ló n  S .a—O bra p ía .
Los envíos de tercer año de los-penaiótuados por la Arquitectura en la Academia E*p*ñola de..Bellas Artes en Roma, se hallarán expuestos al público en las salas de la Real Academia de Bellas Artes de 8an Fernando los días 6 7, 8, 9,10* 11, 13 y 14 del com ente mes, de nueve de la mañana á una; de la tarde.Una vez examinados por el Jurado, volverán ¿ ser expuestos a l público cob in calificación qus hubiesen obtenido durante los días 18, 20, 21, 22, 23, 24, 27 y 28, á las misma» horas.Madrid 8 de Julio de 1908. =E1 Subsecretario, el Marqués de Herrera.

*■Los envíos de tercer año de los pensionados por la P intura  y la Escultura en la Academia Española de Be)las Artes en  Roma, y los de segando y tercer años del Grabado en hueco, se hallarán expuestos al público en uno de los patios de este Ministerio los dias 4 al 11 inclusives del presente mes, de nueve de la mañana á dos de ia tarde.Madrid 3 de Julio de 1908.= S 1  Subsecretario, El Marqués de Herrera.

nnmifo m ímdi
J u n t a  c l a s i f i c a d o r a  d o  l a s  o b l i g a c i o n e s  p r o c e d e n t e s  d e  U l t r a m a r .

Secretaría .
Habiéndose observado que en la G a c e t a  correspondiente al día de hoy se ha consignado, por error de copia, la cantidad de 731‘14 peseta*, en vez de 731‘44, en el anuncio correspondiente á la clasificación del «rédito perteneciente á Doña Florinda y Doña Amalia Ruiz de Lnzuriaga y Bencomo, h e -  

i rederas de Doña Alejandra Bencomo, se hace la presente ree- Itificnción para los efectos oportunos.Madrid 1 0 de Julio de 1908— SI Secretario, José de la Concha. = V .°  B .°~E i Presidente, Espada.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C la s e s  p a s i v a s .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesoreríade la misma, establecida en la caí le de Atocha, núm. 15, se  verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que «e entreguen los valores siguientes:
D ías 6, 7  y  8 .

Pago de créditos de UDr&m&r, reconocidos por lo» Mlniisie- de la Guerra, Marina y Dirección general de te Deuda y  •'%3¿33 pasivas; faeturas corrientes b.aste el núm. 27 025.
D ía 9>.

Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta, el núm. 27.025.Idem de carpetas do conversión d« títulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda interior, con arreglo á la ley y  Real decreto de 17 de Mavo y 8»Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.&5LPago á» lítalos de I& Deuda exterior presentados para la. , agregación de su# respectivas hojas da cupones, con arrearte•. i  la Real orden de 18 de Agoste de 1898, hasta el núm. 3.045.*Idem de residuos procedentes de conversión de las ü#»- ¿as coloniales y amortizadle al 4 por 100, con arreglo a la tey de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.255.Idem de carpetas de conversión da residuos de la Deuda del 4 por 100 interior, ha^U efi núm. 9.689.ídem de carpeta» provisionales de la Deuda amortiza ble al 5 por 100, presentadas para ol canje por sus título* definitivo#, con arreglo * la Real orden de 2 de Mayo de 1900, haría el Mm» 11.118.Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta* con arre irlo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta «1 núm. 8.669.Idem de títulos del 4 por 100 interior, sm idón de 31 4« Julio de 1900, por conversión de otro* de igual rente cte 1&& «misiones de 1892, 1W  y '1899; facturas presentada» y  cemente# hasta el núm. 13.765.
D ía  10.

Pago de créditos d® Ultramar: factura# corriente# hasta el núm. 27.025. D ía  11 .
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta  el núm. 27.025.Reembolso da acciones de obr&s públicas y  carretera# du 34, 20 y 55 naílones de reales; factura# prementada* y m entas.Pago de interese* da inscripción*# del «csacstr* de Juli© de 1883 y anteriores.Idem de carpetas de intereses do toda ctese de Deudas del: sameatrs da 1883 y anterior*» á Julio de 1374 y reemb^lsn ám titulo» del 2 por 100 m, tea #©rtao*; jacte-ras presentabas y corriente».Entrega de títulos del 4 por 100.Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, farroea^Hl&s, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 interior y exterior.Entrega de valore# deposita dem m  arca d© t m  ll&vm, pr«-* uadontea de renovarácnes yMadrid. 3 de Jnlte íi9 r?08.::'*’.'V] TñtM.hQ? 

del A-Lal.
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E s t a d o  n ú m .  5 .

Resumen do la recaudación obtenida durante e¡ meo de Junio ds 1903 y los seis ir ise s  transcurridos 
del mismo ario, comparada con ia de iguales períodos del 1907,

Recaudación en provincias por todos concepteas, excepto Aduanas, Achicoria, Alcoho-
Recaudaeión en provincias por A duanas,A chicoria, Alcoholes y A zúcar..................[ Por Tabacos (1)..........................-o , ., 1 Por Timbre ( 1 ) . . ...... ...............Recaudación l pop Loterías (producto líqui- en las Ofici-. 1 ¿q)
n&s centra- \ pQr ^ ¿ uanas> A chicoria, Áí
les . . . .  5. . .  1 coholes y A zúcar...........

[ Por los dernás conceptos.........
T o t a l e s ...................................
Diferencias en 1908.................. .

EN JUNIO DE DE ENERO Á JUNIO DE

1907. 1908. 1907. 1908.

38.423.340
17.190.95911.147.8466.529.549
1.690.4582.272.147
9.666.360

38.600.467
13.291.18411.675.602
6.203.659
1.869.3361.479.485

10.396.887

242.397.348
98.549.19565.596.45335.045.379
11.984.8479.728.446
37.479.923

237.426.746
93.090.14667.931.66637.268.653
12.488.2317.094.346
45.442.024

86.920.659 
— 3.40'

83.516.620
4.039

500.781.591 
— 39

500.741.812
.779

(1) Poc Tabacos y Timbra se figura el verdadero producto líquido d é la  venta realizada duran te  los meses que com prenda este resum en. La Compañía ingresa provisionalm ente la  cantidad liquidada por igual período del año an terior. Al exa m inarse y aprobarse las cuentas respectivas se hacen las oportunas reetiñc&eí.ones que producen aumentos ó devoluciones de ingresos. Yéase la nota prim era de los estados 1 y 3.
Notas correspondientes a! estado núm. 3.

(a) T e r k i t o s i a l . — Se ha rebajado á la m itad, ó sea á .cinco centésima?;, la  décima adicional sobra la contribución correspondiente á la riqueza urbana (art. 6 .° de la ley de 31 de Diciembre de 1907).(h) I n d u s t r ia l .—Han dejado de tribu ta?  por industria l las Sociedades a n ó n im a  y Tas Com anditarias por acciones que se dedican á uno ó varios ramos de fabricación ó industria , que contribu irán  en lo sucesivo por utilidades,.si Mea este año no figurarán  ingresos por dicha clase de contribuyentes ni en uno ni otro concepto por no ser liquidables sus utilidades h asta  que term inen las operaciones del expresado período y puedan presentar sus.balbuces.(c) Utilidades.—H an quedado exentas de'pago del im puesto las pensiones de los Montepíos civil y m ilita r cuya cuantía sea h asta  500 pesetas; las retribuciones de trabajos que no sean de oficina y se.paguen en conccoto de jornal, ya sea éste a c cidental ó perm anente, por los presupuestos generales provinciales y municipales, y se ha reducido ¿ ’ía m itad  el que venía satisfaciendo lois sueldos inferiores á i .500 pesetas, comprendido* en el epígrafe 4.° de la tarifa  1.a, así como el de determ inados funcionarios de las Diputaciones y Ayuntam ientos.(d) C édu las p e rso n a le s.—Este impuesto pasa á ser recurso del presupuesto m unicipal ®a las capitales de provincia y poblaciones asimiladas (art. 3.°, párrafo prim ero, d é la  ley de 3 de Agosto da 1907).(e) A duanas.— Transportes marítimos.—Por el a r t  11 de la ley da Presupuestos vigentes se suprim ió el im puesto de em barque ó de carga que gravaba varias mercancías en las navegaciones de segunda y tercera clase y el de su salida por frontera.Asimismo se redujo el im puesto de viajeros y el de embarque y desembarque de m ercancías procedentes de A m érica en los térm inos y con las lim itaciones que dicha disposición expresa.
(/) Consumos.—Por el a rt. L° de la ley de 3 de Agosto últim o se suprim ió el gravam en sobra la  especia vinos en las capitales de provincias, poblaciones da más de 30.000 almas y puertos de Cartagena, G-ijóa y Vigo,El a rt. 4.° de la  expresada ley obliga á la Hacienda á compensar á los A yuntam ientos los ingresos que obtenían por la especie desgravada si los recursos que enum era el a rt. 2 .° no"fueran bastante para ello.Con arreglo &l párrafo prim ero del a rt. 6 .a de la vigente ley do Presupuestos, los Ayuntamiento:? á que se refieren las &n~ ; te  rio res disposiciones m  hallan autorizados par* ingresar trim estralm ente en el últim o aiss do c&d* trim estre  su cupo para : el Tesoro, en lugar de hacerlo m ‘¿usual me qisíg,< como lo verdín efectuando.(g) Demás eegussos.—Se ha reducido á la zulUd, ó sea al 7 por 109, el donativo del Glero su los haberes inferiores á 750 pesetas.Los impuestos sobre earru&jas de lujo y Casinos y Círculos de r 3-3reo pasan á «e.r recurso municipal en las eauifc&las de provincias y poblaciones asimiladas (párrafos segundó y tercero del a rt. 3.° de la ley de 3 de'Agosto ultim o). \
Madrid 3 dé Julio de 1903. =  El Subsecretario, Inspector general, L uis Espada C un tía .

MINISTERIO DE HACIENDA
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s  p a s i v a s .

N eg o c iad o  C e n tra l.
Con arreglo á lo determ inado en Real orden de 2 del actual, esta Dirección general ha dispuesto que el día 15 del corrien te , á las once y media, se verifique en la misma la subasta  de adquisición de títu los y residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r para su conversión en inscripciones nom inativas á favor de Corporaciones civiles.
La suma disponible al efecto es la de 219.981*29 pesetas, compuesta de 216.487*29 pesetas recaudadas por ventas de bienes de Corporaciones civiles en los meses de Julio, Agosto Septiem bre y Noviembre de 1907, y de 3.494 pesetas, sobrantes de la subasta verificada el día 17 de Junio  ultim o.Las regias y formalidades con que ha de celebrarse la  subasta son las siguientes:
1.a Los que deseen tom ar parte en ella depositarán en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nom inal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo de cotización del día an terior al en que se constituya el depósito, según determ ina la Real orden de 27 de Junio.de 1882.2.a Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo adjunto; debiendo tener presente los interesados que, según lo dispuesto por la ley del Tim bre del Estado de 28 de Marzo de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a3.a Se expresará en ellas, en letra , tanto  la cantidad nom inal objeto de la  proposición como el cambio á que se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo.
4.a A cada proposición acom pañará necesariam ente el documento que acredite haberse hecho el depósito que debe garan tir la .
5.a Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompañada de su correspondiente resguardo de depósito y de la cédula personal del interesado, ó en su defecto, exhibiendo ésta en el acto de la subasta.
6 .a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne*

fociado Central de esta Dirección general en los días 13 y 14, e diez á doce, y el 15, de diez á once y media. Pasada esta hora, la entrega se hará  al D irector en "el acto de la subasta, antes de empezar la lec tu ra  de los pliegos.
# 7.a  ̂En el día y hora señalados para la subasta se constitu irá n  en sesión pública los funcionarios que determ ina la Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la adm isión, durante quince m inutos, de los pliegos de proposiciones que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando después el acto con la lec tu ra  del anuncio de la misma. Se abrirán  los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá  y dará lectura del pliego cerrado 

remitidoíl por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones,

en v irtu d  de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.
8 .a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no contengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente dichos. De las que reúnan éstos se adm itirán  con preferencia las que_por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las suscritas por un mismo interesado y á unimismo cambio.10. De la ú ltim a proposición no se tendrá en cuenta la fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser que se complete su im porte con un residuo.El sobrante que resulte en una subasta por cualquier concepto se acum ulará á la cantidad que corresponda á las siguientes.
11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm itidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mismas dentro de ios ocho días siguientes al de la subasta; teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan, dicha entrega en el térm ino expresado podrán re tira r  los resguardos desde luego.12. La presentación de los títu los se efectuará en el Negociado de Recibo de documentos de la Deuda y Clases pasivas de estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facilitarán  en ía portería de esta Dirección.Estos títu los llevarán el cupón corriente, consignándose al respaldo de los mismos el siguiente endoso: A  la Dirección ge

neral de la Deuda y Clases pasivas para su amortización por subasta. (Fecha: firma del proponente.)Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen los llam am ientos para el pago.13. El pago del im porte de las proposiciones adm itidas tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes al de la entrega en esta Dirección general de los títu los ofrecidos.
14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas, y de las que no se adm itan por estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Dirección los resguardos del depósito que hubieran  constituido para tom ar parte en ella, desae el día siguiente al en que se publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.Madrid 3 de Julio de 1908— El D irector general, Cenón del Alisal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad d e   pesetas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r, alcambio de .....pesetas y  céntimos por 100, dentro de losocho días siguientes al de la subasta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la  Dirección de la Deuda y Clases pasivas en ...... del corriente ......y al efecto incluye el documento justificativo  del depósito hecho en garan tía  de esta proposición.M ad rid  d e  de 190...=E1 interesado. S—

| M IN ISTERIO  DE M A RIN A
i Dirección general de Navegación y Pesca marítima. 
1 Secció n  d e  H id ro g ra f ía .
|  ̂ I J I B O - A  1 0 8
\ Al recibirse este aviso, corríjanse lea ulanos, cartas de-
\ rreteros y cuadernos de-Faros-correspondientes. 1
5 | •(Continuación.)
I E s tu a r io  d ¿ l T á ih á d s ^ Á l te r a c iá n  dol banco  ¡ L o n g  Sénd . '•/'
| Avis aux Navigateurs núm. 167/958 ¡Taris, 1908.\ Núm. 47 1 .— Al NE. del banco Loa kSand existe aetual- j mente una punta que se extiende-)hasta la iíiií a de sondas* de : 9 metros, situada aproxim adam ente en 51° 34r N. * 7o 38’ E ¡ (Io 26' E. de Gw.)
j Da las dos boyas de m ira blanca al Este delI banco, la que estaba más al Sur sfe trasladó ¿ 8 cab’es al N. i 63° 8 . del «&tremo d« la punta ciifc&da, en ,situación* 51° 34'| N. y 7o 39r E. (Io 27' E. de Gw.) i

Cartas números 217 A y 219 A de la sección II,
I M o S a n d a .
| Z eo g at d e  B ro u w ersh av o n . — O ssehoek  M odificación 
5 de  la  b a liz a .
|  ̂ Avis aux Navigateurs núm . 1661952. París, 1908.| _Núm. 472.—La m ira triangu lar de la baliza sítua-ia en lai piedra de Oáseho^k, se cambió ñor unía bol?*.

Situación aproximada: 51° 45' N. y 10° 06' E. (8o 53' E.da Gw.)
* Carta núm . 802 de la sección II.

E sc a ld a  o c c id e n ta l.—C ana l N au w  v a n  E a t.M odificaciones en  el b a liz am ien to  y  a lu m b rad o .
}  ̂ Avis aux Navigateurs, núm. 1621929. JE*¿iris, 1908.j Núm.^ 473.—En el cañad Ñauw  van Bai sa suprim ieren laboya roja luminosa núm . 36 y  la boya cónica de gk>bo L ámar© 38, y jse fondearon: una bey a cónica núm . 36 en 51° 24r Eh y  10° 24' E. (4o 11/ E. de Gw.), y un.** boya poja lum inosa número 38 de luz blanca da una ocultación 'cada* 10 segundos (luz, 7 segundo;?: ocultación, 3 segundos) en 5 ]o 24 ' jf. y 10o 24' .8 . (4o 12' E, dL Gw.). Por coiuiecut-ncl»:a) La luz do Biiland S ur apárese:

Fija blanca, aguas arriba de*la orilla Norte hasta 150 m etros al Oeste (h  ja boya cónica núm . 34.
Fija roja, desde esta últim o lim ite h ssta  la bo-s, cónica núm ero 36.
F ija  blanca, desde k  boya cónica núm . 36 h ask  200 metros al Oeste de ia boya lum inosa.núm . 33.
F ija  verde, desde este últim o lím ite hu.Tta la boya lum inosa núm . 38.Los otros sectores no han variado.&) La luz an terior de Reigersbe^gsche Polder aparece:F ija roja, aguas arriba de ia orilla Norte hanta 100 metros al Sur de la baliza, con m ira cilindrica, situada al Oaste de Bat.
F ija verde, desde este últim o lím ite hasta 150 metros al Norte de 1& boya lum inosa núm . 38.Les otros sectores no han variado.
Cuaderno d-: f*ros núm . 3. 1.°. pág. 22.Carta núm . 802 de la sección II.

Grupo 83.
OOÉÁ.NO ATLÁNTICO D3L ESTE

j
¡ P ro x im id a d e s  d e  Q u ib e ró n .—B e stin g a  d e  ls, Is la  I T e ieee .—B oca.
| Avis aux Navigateurs núm. 167/95?. París, 1908,| Núm. 474 .—Según. noticia comunicada por el Comandan-I te del torpedero Deji, un bajo rocoso, con 4 metros de ygua | su b?jam?.r, se encuentra al S3E. de la isla Teirec á i ' 2 m i- ! lias al Norte da la m m ta Besr-en-Aud, en la marcación de la ! capilla San Miguel *1 N 58o" W .Situación aproxim ada: 47° 33' N. y 3o 03' E. (3o 10' W . de Gw.)Derrotero núm . 35, pág. 132.C a m  núm . 150 a de la sección II.

I s l a  d e  M a d e r a .
B a h ía  d e  F u n e h a l .—C asco su m e rg id o .

Avix aux Navigateurs núm , 157/901. Parts, 1908.Núm. 475  —Según nobicia de? Capitán del puerto, el casco del pontón Macedón, que se fué á pique en la bahía de Funcbal, se encuentra al S, 25° E. del faro de Ilheu.Situación aproxim ada del faro de Uheu: 32° 38' N< y 10° 43r W . (16° 55r W . oe Gw.)C&rtss núm eros 463 y 234 A. ds la sección IY.Derrotero núm . 41 A, pág. 96.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL OESTE 

M é j i e o .
V e ra  C ruz —A rre c ife  B la n q u il la .—E x tin c ió n  p ro v is io n a l  d e  la  luz .

Avis aux Navigateurs núm. 155/892. París, 1908.Núm. 476.—Según noticias del Gobierno mejicano, la luz de relámpagos del arrecife Blsnqui.Ha, en las proximidades de Yera Cruz, se ha apagado m ientras duran los trabajos ds reparación del aparato.Situación aproximada: 19° 15' N. y 89° 55r W .  (96° 07' W. de Gw.)Cuaderno de Faros núm . 6 , pág. 38.Derroteros números 7 y 8 , fascícula 2.a
MAR MEDITERRÁNEO 

F i ’«  la c io .
P ro x im id a d e s  d e  las  Is la s  H y ó r e s — F o n d e o  de  boyas.

Avis aux Navigateurs núm. 166/951. Par'S, 1908.
Núm 4 7 7 .—Se fondearon varias boyas en las proxim idades de las Islas Hyéres:
1.° En la pasa cU* Petit Riband:a) Un muerto fondeado en 20 m etros de agua y á 1.050 m etros al N. 64° K. del faro Graud-Rib&ud.b) Un muerto de am arre á 1.290 m ttro s al N. 56° E. del mismo punto.c) Un m uerto de am arre á 860 m etros al N. 49° E. del mismo punto.d) Un m uerto de am arre á 825 metros al N. 75° 30' E. del mismo punto.e) Un m uerto de am arre á 1.275 metros &1 N. 75° E. del mismo punto.2.° En la pequeña pasa:Dos barriles b)ancos fondeados á 575 m etros al S. 25° E.del islote de /Es»arel.3.° Al Sur de la rada de. H eres:Dos barriles blancos fondeados á 2.000 metros al N. 23° 3Qr W .  de la g arita  blanca de la batería de MéJes.Situación aproxim ada del faro G raud íiibaud: 43° 01' N. y 12° 21r E. (6o 09' S. de Gw.) #Carta núm . 237 de la sección II.Derrotero núm . 4, pág. 147. ( Continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

J U N T A  C L A S I F I C A D O R A D E L A S  O B L I G A C I O N E S  P R O C E D E N T E S  D E  U L T R A M A R

S e cre ta r ía . - -  Ley de 30 de Julio de 1904. —  Relación núm. 137.

R e la c ió n de los c r é d i t o s  q u e ,  p o r  o b l ig a c io n e s  d e  la  ú ltim a  guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada e l d ía  17 del a c tu a l ,  
y  que se publica en cumplimiento y  á ios f in e s  del art. 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

G r u p o  p r i m e r o . — C o n c e p t o  A.. — H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

ffüiCHA DE ENTRADA 
A iu reclamación en las oficina 

del Estado.
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LIQUIDADOS
P B 86Í& ».

» > > Diciembre 96 á Octubre 9 8 . . . 10 88 1 Miguel Sáez Suáfez............... .... e. . .  >, Soldado.................... Ineidencias de la Comicion liquidado
ra del batallón Cazadores E sp ed id o  
n&rie á Filipinas, núm . 4 (Filipinas) 

ídem dei regim iento Caballería V illa
viciosa, núm . 6 (C u b a ).......................

ídem de i 6.° regim iento A rtillería  d e  

Montuna (Filipina**)..............................

9? Septiembre. 

O ctu b re . . .

1906 Judío 95 á Agesto 9 7 ............... i r 1 81 2 JfKP, TVl 4¡*"ha? 0 ¿»bñ«? . . . . . . . . Idem, . . . . . . . . ,
133c45

rr 1904 Noviembre 9o á Junio 97.......... 121 4 3 Mpraalino AbaíF« (ral 1 izo . ............. A rtillero . . . . . . . . .
221

1? •hilio......... 1897 Noviembre 96 á Enero 97.......... 261
»

] 4 Soldado..................
154*25
49‘60oo ídem ........... 1901 Diciem bre 96 á Juli» 97............. 2 5 Idem.......................... /ídem  del prim er batallón del reg i- 10930

28 Octubre. . . 1900 Septiembre 95 á A bril 9 8 ......... 3 6 Rpanii^spo PftPTsánríftK Nevaros * . Idem........................ .i ) miento Infantería Mallorca, num e- 194' 95 
5428

27
Idem ............. 1900 Septiembre 95 á Marzo 96 . •. 4

1
7 T̂ em 11 ro  13 (C a b a ).....................................

Noviembre. 1904 Entro 90 á Septiembre 9 8 . . . . . 301 8
Er¡.ric¡Uíí F on os..............................
EiiS^aonio FDrhótnps Pér*'Z.. . . . . . . . Cabo ..........................

i
j ídem de la. Guardia c iv il.— Comandan

cia de Puerto IR le o (Puerto R i c o ) . . .  
Idem del 5 0 reg im en tó  A rtillería  d e

Montaña (Cuba)..................... ................
Idem del bacaPón Provisional daPuo.r 

to R ico, núm, 6 ( Puerto R i c o ) . . . . . .
Idem de la HabiHtaVón ó e \  Cuadro de 

ReempbiZQ y Excedentes (Filipinas)

O-C Idem. . . . . . . 1205 Septiembre 05 ¿ D lcLm bre 23. 

Diciembre 26 á Octubre 9 7 . . . .

381 140 9 Mí-- x.ímino T&ba&d& T p boucia.. . . . . . . . . A rtille ro ..................
237‘54

11 Octubre 1905 1.610 2 10 José "Pérez In c ó g n ito .............*................. S o ld a d o ...................
263

!3 D iciem bre. . 1204 Enero i  Ma^o 9 9 ......................... • 1.933 1 11 D Jo^q Grpr^ía Fscc-'dz^ . .  • . .  . . M éd ico .....................
25c92

12 Febrero . . . . 1907 E iero 97 á Enero 9 9 . ................. 2.120 26
48

12 Soldado ....................n
371*50

72*40
20 Seotiembrs., 1907 Noviembre 96 a Enero 9 9 ......... 13 «Santingo Cruz D e lu d o  ..................... .. Id em ......................... i lldem del batallón Expedicionario del 

> regim iento Infantería Mallorca, r¡ú~*
1 fCiibrd

555120
15 Febrero . . . . 1908 Mam 98 á Eoero 2 9 . . ................. 102

108
14 Idem . ........................\ 35'25

28 A g o s to ......... 1907 Septiembre 95 ñ Agosto 95 . . . . 2> 15 Idem.......................... j 51*30
18 Febrero........ 1908 Judo 97 á Enero 89..................... 153

1

1
2

16 Id e m ......................... 280*30
55 A b r il ............. 1901 Julio 94 á Diciem bre 98............ 2.424

3.169
»

17 G uard ia ................... 1 ídem de la O uarF a c iv il.— Cr.mandan- 
[ cia de Colón, 17.° tercio (Cub:.)

20 M avo,........... 1S97 Febrero 95 á Octubre 9 6 . . . . . . 18 Soldado.....................>
1.630*35

75
97 Septiem bre.. 1897 Septiembre y Octubre 96 ......... 19 íd e m ......................... i (Idem del prim er batallón del regi»

, m iento Infantería. CasFlA , núm. 10̂  
fOuüh). . .  . . . . .  . . .  1

40*80
10 D iciem bre. . 1903 Abril 95 á En oro 9 9 ................... 4 20 Idem ... 113‘9o
1 Jüilií)............ 1901 Noviembre 96 a Febrero 97___ 5 21 Idem ......... ................ í ! 38‘95

29 Idem ......... 1901 A bril 95 á D iciem bre 9 8 ........... 6
1

1

22 Idem ................... ...... ]1 { J......................................................... ■( 149*60
0 M arzo........... 1903 Octubre 1893................................. 3.825

3.833

23

24

Idem le  la Guardia c iv il.— Com andan' 
cia d e  a  17.° z e ,'" e b >  (Cubr).. 

Idem del primar b ^AÚ n á% \ prim er 
regim iento lafauxei-í^ Mr ?ins,VCuba)

1

2 Noviem bre . 1905 M ajo 97 á Noviembre 98 . . , . . . Antonio Fernández M oliro- . ■ • .

Guardia ...................|

C a bo ..................... ..
201‘30 
1 !8 ‘75

5 D iciem bre .. 1907 Enero 97 á Enero 8 8 ................... 20
1
2

25 Pe ii'Q  F ives Oas^a.. * . . «. . Soldado. ¡j 260 20
2 O cim bre.*.. . 1907 Abril á Septiembre 9 7 ............... 3.834 26 José Paliares D■'nacido. ■ • • • • Idem.. ..................... ] 117 90

29 Idem. . . . . . . 1907 A bril & Octubre 9 7 ..................... 27 ErniPo T^ibsu Occt-és , . ídem .......................... 1 74 29
jC N oviem bre.. 1907 Junio á Agosto 9 5 . . . .  .............. » 3

4
28 jTíftTí "Rr.vÜY*a f j ! fi y*«-■-H Idem.......................... í ídem del segundo batallón del y r lu e r 21-70

15 Id em ............ 1907 Junio 95 á Enero 9 7 ................... $ 29 R.rkfaeí \  ¥U'j ■>'U Id em ............... 94‘01
16
20

Idem.............. 1207 A bril 97 á Febrero 98................ 5 30
31

j '154 »T 11 * 11 D n P Pp |*« Idem ......................... [ regim iento Infatiterín Marina (Car,i)'j 292*11
18 e m . . . . . . . 1907 Marzo á Julio 97 ......................... 8

10
2

J&TCl Tb \ 7TI H Príi r* ?-if(\ fi r* Idem 1 184 33
25 Idem ............. 1907 Febrero á Septiembre 9 7 . . . 32 : \rírpe nt,̂  ¡Sí) 1 e r<i D'í tal á Idem .......................... 1 ¡ 180*33

9 ünero ........... 1900 ! Julio á Diciembre 97 # .............. 4.019

4-020;
;í>

33

34
35
36

R.a,iaei Váz-'íOñ  ̂ rraijpo’o rdem de'l batallón Pravivional cíe Puer 1 
to R ico, núm 5 (Cuba)..........................|

Idem del batadón Antequera, P rn in -)15 D iciem bre.. 1907 Mavo 95 á Enero 9 6 . . . . . .  , í 1 1D i p 1 D n ti ̂  r p:fi7 M ̂  y n

Idem .........................|

ídein. ................. ...... \
95*60

188*60
6 Idem ............. 1907 Enero á Septiembre 9 7 . . . . . . 2 JflK  ¿ Tn í aB,1 r::̂ , -'lo  Y: 'f*b> Vi. r# Idem.......................... ( 21205

12 Febrero 1908 Mímo 95 ¿  Septiembre 9 7 .......... i > 3
1
2

'jMf1 16 0  Is& T'1Ar t i e v i íd em .......................... ) su k r  núm.. 9 (Cuba;..............................) 57 60
21 Septiem bre.. 

Enero . . . . . .
1900 1 Octubre 90 á. Diciembre 9 8 .,. . .  

Julio 97 á D iciem bre '9 8 . . . .
4.021

t
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65

i ,í n ] i» ri Í4r» Ti t, ir, vi« 1-7 ¡‘ i, & « I mm ................... .. 500*65
6 1908 : RP'VVí fcl- í «Ti f ÍÁ ̂L AHi C a bo .......................... 95*60
7 Idem. . . . . . .  i 1908 Diciem bre 96 á Diciembre 9 8 . . : 

Noviem bre 96 4 Diciembre 98, 
Jalla 97 á D iciem bre 93-

S1, 3
4

. jgJ p sj-í»Yl fi 'M "h t-ífj a r*Sl TI Soldado ................... 352*05
4 Febrero'. 1908 $ .í o s p M ti v" í", í n f; 7. R ó ñ rt^ ídem „ . . . . . . . . . . . . 1 Idem de ’ ba-tal mil Ferrocarriles de/ 258 95
C Idem.......... 1908 > 5 V ? wp fY ' o n̂ P¿i>11 ¿f.̂ Idem ..........................1 CuÓ4 íOu-bíi)............................................ í 261*20
9 Idem ............. 1908 Fd ftm...................... .. . 6 Til ü P m í’-p F rt Ti i! ' A a nA ri í 1 j ̂ P Nf <■, v íd e m ............... .. .i 1 J i 261‘25

10 Idem ___ . . . 1908 Enero á Diciembre 28..............
y

> 7 T? TU f* í «i ̂  *V lih :í p* O ' 1YÍ PJj fi íd em .......................... i 112 50
14 Idem . . . . . . . 1908 Julio 97 á D:-desabre 98 8

1
2

3

4

Í?'p pfíímí rs ja f"i ¡MT ■' ¿ 71 Á p m P: ̂ iTi Idem .......................... j \ 250*65
18 S u ero ,.. . . . .  ¡ 1900 Junio 96 á Judío 9 7 . . . . . . .  , . 4.022

•% i
Tjfi m US" *1 rlh,í u í í "iíi t p C a b o ................. .. i / 1^0*50

3
10

Octubre. 1907 Mayo 25 á M; yo 9 8 . . __________
Mayo 95 á Seoti^uibre 98

 ̂ti 77 ü í*í 3» tn jt* Ti í*17̂ s*t|' ir ti S o ld a d o ................... j 191 89
ídem 1907 % Í71 j*̂ i "n 4*? ̂  f*r*B Th? ••'» ̂  v 1 ¡fi ílf ,iry v*' ”1S Cabo ..........................I l 423*30

22 Idem, . . . . . . 1 1907 A.;:rosi,o '96 á En*iro 98 # , * '
..y

"• Alft fil FS 1 TU P'i4 V* V$*L í"? Aí*l D \ f¥ í t P7 S a rg en to ............  J 1 430*35
22 Id em ............. . 1907 I d e m , . . . . . .  . . . . . . . . . . . 5 T 5% í ir ¡fi ̂  R̂ lhríts Pjr&tí̂ íÁ ►Soldado............ .. 1 ) 57*80
23 ídem 1907 Mkyn 95 á 9 8 . ___ 6

7
S
9

1 0

1
2
3
1
2

Tí m ¿ fi at V-js? j t u¡í n Sargento /ídem  aeii oatsaíon ió leg?a i:üs (UuDaj. .\ 443*10
23 Idem. . . . . . . . 1907 Julio 96 á ScptieiiibT'-- 918 * L? a ̂ r\Áyh IPl 5 *J¡ *7 Í-T ¿% p*-TT| ¿  y* A uúfíf C a n o ................... J 1,i 543 40
4 N oviem bre.. 1907 Agosto 95 á SI¿rz.G §8 ■% J fi' ír¿ TVL*j ->í íí ff'JÍ frll - Soldado............ 1 68 85

17 M ajo .........
O ctu b re . . . .  i

1207 Mayo v Jutaio 2 8 . . . . .
y

iM * í;1*/*' i £# -Trt |f 1 *1 Y* P í ÍJÍ rf P í' V 5ÍL f í p| ídem ..................... | 13 60
9

25
1907 Mayo á NoTÍembre 9 8 . . . . . . . Mí̂ rypT - - * . Cabo .............. . \ 136 41

Septiembre..! 
S u ero ... . . . .

1207 Mayo 26 á Juiro 28.. . . . . . . . . . . 4.023 ■\ íiiTS‘0 ifí F i i ê T'6 ** I .................. ... Sanitario----- ------- v  . , . r tn . . C 393*10
5 1908 Fe brtiro 96 á Diciembri-j 9 8 . . , .  

Octubre 95 á Septiembre 9 3 . . .
A- ríl 96 á Febrero 99., . .

T a jí «a i-h’ í <T lí >■¥-. -jn. /•#, 1 +■ jit s,'* Vv el 'ir* c'w íd e m ..........................v i.aem ue ja ¿ r -  orig.;»a?x ^aniaaa m u w 609 30
2

24
Idem ......... 1908

5» J tlvLu. u.riu Jur̂ NUí̂ lití ibUi ,í.>Ufc l í* »  * * .........
r/ i- -f &if*l jTft 1-̂  *k Y* iP 1 i A T> n 7 •& í d e m . . . ............... tar (ü itoa j................. ................................. 748 90

Septiem bre., 
íd em .............

19o7 4.026
$

íí m i; !l 11% FT  ̂r p¡ A irírr A rtillero . ...............\ 30P75
15 1907 A bril 96 á Un n o  97 ................... ^ ík Q \ * w  O iiva, Ca^tellá. .............................. Ídem.......................... J ídem del 5.° regim iento A rt Olería de) 

Montaña (C u ¿a ).. .................................j

79 70
4 N oviem bre.. 1907 Abril '96 á Febrero 99 , 3

4
3 tóJí’í'fc íyílQllrw í 1/V C a b o ........................ y 68

20 Diciembre .. 1907 Junio 98 á Febrero 99................ $ Ricardo Tero* O í l ............. .. A rtillero . ............... í 286*85
8 Octubre . . . . 1907 A bit i ¡i V0 á 99 . 5

1
2 
I

17 ¿3 T IPTfc íll «ft Y*f{ í I 1TÍ ATH rt VI T"l Idem —  ....................i l 742*17
23 Diciembre. . 1907 A bril 96 á Noviembre 98 . .  • 4.02? rs í'ii í ̂  „ S a rg en to ................. ílrlem del re^im-iento* ¡OabaJlería 523 15
29 O ctu b re .... . 1907 Octubre 95 a Noviembre 98___

Octubre 97 á Diciembre 2 8 . . . .
A Tit.̂ Tiííi rltí ] aíj "RfiO Ifí154 íbl ¡r*'fPi.,d"!íl Í! Soldado.....................^ viciosa, núm . 6 (u u -b a ) ......................

ídem id. H&rnán Cortés», núm . 29 (Cu
ba)........... ..............................................

619‘45
16 Abri l . . . . . . . 1907 4.028

aXll.llVÍiJLv U.CS ÍJt'OjVsi V<*U!  ̂* * »
Tí (/-v jhj *i. ni o ♦' i ijfc Vi' A \r c* l í.p. í í í1 "Jí rH P íi -/i Idem ......................... j ]

| 226 65
10 O ctubre....... 1907 Febrera 98 á Enero 99............. .i 4,029 1

2
3
4
5
6
7
8 
9 

la
11
12
13
14 

í

06
07
68 .
69
70 ■
71
72 ■
73
74
75
76 ;
77 ,
78
79
80 
81 
82
83 ,
84 !
85
86 :
87
88

Sargento .............
......... 0 ..............................................

186 32
19 Septiembre., 1907 Diciembre 95 & Enero 9 9 . . . . . ''Z ̂  ithi n ía PüitT.fi W a fTi ift rfi - Soldado..................... 614 17
14 Octubre . . . . 1907 Noviembre 97 á ^jiero 99. . . ,ra 84,̂1 f T ,jr"í T? ¡f-'ü í ¡&1 ■Wi í t V44 Ti n ídem ... ...................... 242 59
26 A gosto......... 1907 Diciembre 97 á Enero 99_____ !

Noviembre 97 á E tuĵ o 9 9 . . . . .

W
T-TiTi-1* If̂'í ̂  fí TK' Ai A 1Ü" tb TÍP 1 fPSft Ol'i,ÍLll'7 Id em ......................... 230*91

1
24

Septiembre.. 
O ctubre .,. . .

1907
$

¡rií# ít1 jfi ̂  ü̂t/T ?-ii ./,* n í?L j * Rlein.................. 242 59
1907 Diciembre 97 á Enero 99 ■kI ,¡áí '! ‘■triJi fl ir '• w» '¡‘vi pf1'̂  î td "A A v i # 1 í íi ilf* i JU: m . . . . . . . . . . . . . 230 91

¿9 íd em ............. 1207 Noviembre 97 é  Entero 99 •
|

f  í j w S n"<fi ¿t rrn TRf t* n a Íd e m ......................... |.■dem id. P isarro, n ú m . 30 ( C^ba) . . .  .< 24259
8

m

Ene ro ........... 1908 Marzo 98 á Enero 99 . ft p- i r n í3¡ ft ¡i í íi fí ip fb t ¿0 \ <■ j! ídem.......................... f ' , 178 89
O ctu b re___ 1907 Diciembre 97 á Enero 00 . , T ■■ J íir ';,n Ppf'PT Idem . .  .... ............. 3 230‘9Í

18 Idem. . . . . . . 1907 Julio 07 á Enero 09 . , . ftp ̂ ■'íríi (TM í» ̂  1 TU 1 Idem...................... .. 308 04
12 Id em ............ 1907 Abril 96 á Km oa 99 , . W j4 ;! ** fí 1 % iftí A #-'n £* íT-íi ll ̂ í¡ Idem *................. ». , ] 547 95
10 Km.ü'O. . , . .  . 19u8 Julio 96 á Diciembre 98 ♦ fli Ti í i TT1 ¿Tí >£ fll íft IT̂jZ, Idem *......... ...............j 696 70
3 Id em ............. 19o6 Enero 95 á Enero 9 9 . . . ,  i lililí SI IT J Í A ifr frisar*'#!; - - - -  ̂- Idem . * ...................... j 987*18

14 O ctu b re___ 1907 Agosto 96 á Enero 9 9 ...........
y

/¡> Pp'IÍ'T,s'% TRjflLíIiP1 fí fifí íiíFfcliT. « . * * * + * Cabo ................. - . . .  j 876*35
9 Ma y ............... 1899 Agosto y Septiembre 98.. 4.031 J1 T-ÍíaÍmiPlI 1 9fifiP" f S1 ÍÍ'V f 1 flft TlflíJVíli a ^ Xw. Coronel In íA ., 126*85
8 J u lio ............. 1899 Mayo y Junio 9 9 .........................

Octubre y Noviembre 98...........
í) 14 í Viíi l̂ítí .̂ * * * 4 m * a Capitán In fanteria. \ 

Primer Ten. In f a. . 
Segundo Tte. l n f a|, 
Oa|jítu:aCabalÍería.( 
Segundo Ten, G. C ./ 
Capitán Infantería - \ 

Segundo Tta. ln ü u.| 
i-lera ............ ............

634
i 3 A b r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1899

*J

5
7
8
Q i

í") M a>4 Tí í'í íí| 1 Fíf4 i* fi V S ¡ flP® P ULÍ/’í! ̂  *  *  * i 81*70
9 - 
7

Ge ¿u bre___
Febr r.» . . . .  
abr i l . . . . . . .

1900
1904
i 899

Septiembre v O-tubre 93..........
Noviembre 1898................... ..
Sept.embre v Octubre 28

» ; 
$> 1

D, S4aaa«l A íy* toz M o r á is ------*..........
D. F*tuaíno Parier Q r m & á i m . . . . . . . .
0» F e r^ n d o  Martmaz Teruel.
í). Dúo ai* do Raisnimí Pablos. ,

2 ;m is ió n  liquidador?;, de la Inte adém
ela M ilitar de. Cuba.— Expeetaaiea á (

420*70 
’ 824*95
i 443*50

4  iR e or e r o  . . . . 1899 Octubre v Noviem art 98...........
» \ 
> 10 

11 1 
12 .

embarque (Cuba)............... ..................... loo
2  ,Abr b ............. 1901 Diciembre 28 *í Ene; o 99 D, A l f r e d o  J í m é ^ e z  Orge.-. 

0 . Ramoii Aitwa'üf
889‘30

3 idiciem bre. . 1900 Noviembre y  Diciembre 9 8 . . . .
&
> f 1.168*05

4 :Noviembre. . í 1904 Diciembre 98 y Enero 99.......... » 13 89 :D, Ko /rígu cz T&rioó«* P n v m t  Tte. CabCW 571
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FECHA DE ENTRADA 
£• ia r-f “lamación en las oficinas 

del Estado,
P E R I O D O

Á (¿UE SE KKFIEBE EL CEÉDITO

íúmero 
de la 

rela
ción 

de 
que 

pro
cede el crédito..

ífimero 
del 

que 
tiene 

el 
crédito 

en 
dicha 

relación

fdmero 
de 

orden 
de acreedores ...

NOMBRE DEL ACREEDOR
.CLA.SE

Ó CATHGOBÍA

O  R G A N I S  M O 

LIQUIDADOS

IMPOP. i b  
del̂  

crédito.

OÍA 20S AÍÍO
Peseta».

> 1887 8 8 ................................................. 4 .032 1 90 D Enrique Gómez B o reu ............ Comandante >Incidencias d é la  Comisión liquidado ¡
- ra  do la Subi.nteiíd^nma M ilita r .— 1
i In de ;'j i  ízuc ion es (Puerto R ico )......... ^
ídem .—í.c1em (Puerco R ic o ) .................... [

312 501887- 88  ....................................... 2 91
92

P rim er T en ien te .. .  ( 
C ap itán . . .  \2> 1890 9 1 . ............................................... 5 5 D. Fructuoso Fernández H id a lg o .. . . . 125 

468 75 
158 25 
680-55 
36 i ‘40 
585-65 
405 95 
531*90 
2?3 20  
167 45 
211-25

4 033 1 93 S r D Ju lio  Soto V i'd&nueva.. ............ .... C o ro n e l............ I
15
14
13
13
13

9

N oviem bre.. 1901 Septiem bre 97 á Octubre 9 8 . . .  
En«ro á D iciem bre 98..................

4 .035 1 94 D. P au lino  Hernando Y a lle jo ......... .. Subinspector . 1
1903 % 2 95 D F rancisco  Bordae G ironés..............*. Médico . . .  .1 [

ídem  . .  . 1900 Agosto 95 á D iciem bre 9 8 ......... 3 96 D E nrique Pedraza V iv an co .. . . . . . . . Id em ................  . . .1 i
1900 Ju lio  97 á Noviembre 9 8 . .......... 4 97 D S atu rn ino  L ucas C a rro ....................... Idem . . .  ................  [ ídem de 1 ■. Habiiitfceióu de 3a P. M. de] 

Mi.Ltar de Gub-; .C uba)___ *1900 Idem ..................................... ................ 5 98 D L u is  Sánchez F ern ández ............ Idem .......... )
N oviem bre..
Idem ...............
O i^ub re ... * •

1901 A<̂ o to 97 á D iciem bre 9 8 . . . . . 6 99 D. A 1 ajo Moreno Camacbo ....................... Idem i
3

13
31

20
17
3

1901 Noviembre y  D iciembre 9 8 . . . .  
Septiem bre á D iciem bre 9 8 . . . .  
A b r il á Septiem bre 9 5 .................

7 100 D Cayetano Brazo Quevedo..................... Id em . . . . . . .  . .  1
1900 2> 8 101 D. Uld&Hco Presa S an ah u ja . ................... F a rm a céu tico ..

^nero . . . . . . 1908 4.036

4 037 
>

1 102 D. Saati?-£*o Mancebo B orrego ................ O ñ c ia l l .0. . .  . . ídem id de los Cuerpos de E. M.— 
O íidrjas M ilitares y  Ju r íd ico  Mí i i 
t a r .—H abilitación  *ie E. M. y OHci
ñas M ilitares (Cuba)................................

Idem id. de C. A. y Reemplazo.—Ejer-j 
íuVo ISIS 99 ÍO-ihal \

1901 Mavo á Agosto 93 ....... ................* 1 103 Exemo. S r. D. Federico E scario G arcía 
D Antonio Escola M ayoral. .....................

General B r ig a d a .. .  
Segundo T eniente. 
General D iv is ió n ..}

3 6 -50  
1.495 85

1 (' iN oviem bre.. 1900 Octubre 1898..................................... 2 104
íd e m .............. 1903 A b ril y  Mayo 99 ..............................

Marzo á Mayo 9 9 ............................
4 .038 1

2
105 Excmo. S r . D. N icolás Ja ra m illo  y  Masa

D. M ariano G arcía T o rusl.........................
D. F rancisco  Gabejo y S&nde................

Idem id. del personal de J n  Coro mió ni
•i.' OO 

Q * 1 A
3
3
3

19

Id e m .............. 1903 108 Medico.........................(
y .0no nj 
2 86S 75 
1.49160 
2.008 05

íd em . . . . .  0 . 
Idem • • • . » . .

1903
1903

Febrero á Mayo 99......... ...............
Marzo á  Mayo 99 ............ ................

> 3
4

107
108

Segundo Teniente. ( 
da fñbrica.)

C ap itán ...................... )
Prim er Teniente . .  > 
O? p itan  i

de Saiecciór; y  TrarAs-jort!'- del Mote-u 
rm i á b  G uerra (Fi ípmn,s).....................1

Idem . . a . . . . 1901 A b ril 95 y  Ju lio  y  Agosto 97 . .  
Jun io  99 á Ju lio  900 .....................

4 .039 2 109 D Justo  Cumondo M ontero .................... Idem id . del Cuadro de Reemplazo y|13 Marzo............. 1903 3
4 
1 
2

110 D .Tesé R íiiz Suruco ..............................
0*)-± oU
450 
161‘8522

24
A b ril .......... 1901 111

112
INéc bm-ies (F iu ulii m)........... " ............. )

A g o s to .......... 1896 Noviembre 91 á Enero 92............ 4 .040 Idem .....................  )
C

14 Noviexnore.. 1900 Octubre 1897..................................... 113 D Isidoro B ach ille r  H o rn o ... . . . . . . . . Segundo Teniente.^ 
Idem . ..........................)
G u e rr ille ro ............ \

Idem 'd , ( FíHoín^s)
b ra 
152‘75O i “■ .,? A18 E n ero ............ 1900 Febrero 1898 3

1
2

114
12 Sep tiem bre.. 

E n e ro ............
1905 Enero 97 á Ju lio  98........................ 4.042 115 ídem de Coevpos d ;?sucltu-j: de Cub^ y

o í  i V J

12 05 
254*15 

26-55
1 1905 Febrero 97 á Ju lio  9 8 ................... 116 íd em ............................/ Puerro Rico. — Ooru^eJiiía V o lun ta
1 Idem .............. 1905 Agosto 96 á Ju lio  98..................... 3

1
117 íd e m ............................ rio-. movu.!zadr>s de B>ces.— Temer/

19 D ic iem b re . . 1904 D iciem bre 97 á Jun io  9 8 ............ 4 .043 118 Sargen to .................... \
'orerQ G uerrillas íü iió r .) ....................... j

19 Id e m .. . . . . . 1904 D iciembre 97 y  Enero 98 ............ 2 119 G u e rr ille ro ..............>Idem —S melón xxoviTz^.-a dr Jn ru °ú  í -i l - l O
59'05

UH
277 Ñ5 

j 2TV25 
blb'95 
110*30

19 Idem .............. 1904 D iciem bre 97 á Jun io  98 ............ 3
1
2
3
4

120 Id e m ........................... ; Tercer ter.úo Güero illa s  (O ubr)-----*

Idem —C -rapru ía V- juDúo.m.u rrc^ :9  l 
Z'ol-'.s de S im á —Id.-rcrr fc-umm Gre-/ 
rrilia-v (Cuba)......................... .................... j

30 
21
31 
3)

Enero.............

E nero ............

1905
1904
1905 
1905

Jun io  96 á Ju lio  9 8 ........................
Mayo á Ju lio  9 8 ..............................
Marzo á Ju lio  98..............................
Octubre 96 á Jun io  9 8 . . . . . . . . .

4 .044
»

121
122
123
124

Berna ruino Vázquez. A lo iiso ,............
Manuel Serrano  Gómez...............................
Ju an  R odríguez B a t is t a . ............................

S a rg en to ....................¡
G u e rr ijie ro ..............{
Idem ............................
íd <i m .

5 A go sto ......... 1901 Jun ió  y  Ju lio  9 8 . . . . . . . . . . . . . . 1

1

1
0

125 Idem . .  . . . . .  » Idem .—Idem de Jabczoa.—Tercer te r
eu> G u err illa s  (O ubi).................. ...........

Idem.—Segunda volante de Hojguín.
Tercer tercio G ie r rü la s  (C uba)-----

Idem .—Compañía V oluntarios m o v t

23 Jun io .............. 1904 Ma^zo á Octubre 98 ........................ 4 .046

4.047

126 C ab o ............................
199:80

5 A su s to .......... 1901 D iciem bre 96 ¿  Ju lio  98. . • « • » . 127 » tf* i O To']£íS?&S Has t i l l o . .......................... Id e m ........... ............... (
553120

8:'-‘05
81*1517 l a v o .............. 1905 D iciem bre 96 á Octubre 9 8 . . . .  

Marzo á Ju lio  98 ............................
128 M ariano Torres Fernández. ................... .. G u e rr il le ro .............. í

liz-idos de M ayar!.— Tercer tercio/

29 Ju lio . . . . . . . 1901 4.048

4.049

1

I

129 D Felipe Ros M arino ................................... Segundo T en ien te. | 

Cabo........... )

G uerrilln s (C uba).....................................(
Idem .— ídem  de Cttndeí&ds.— Tírcer-J 

tercio  G uerrillas (C un a).......................
2 Agosto . . . . . 1901 Jun io  á  Octubre 9 8 . . . . . . . . . . . 130 Juan  C abrera Toledo. • ............ ..

1.308 60 
573 95 

i 421 H‘0 
» 2i2-25

17 Idem ............... 1900 A b ril á Octubre 9 8 ................ ■.. 2 131 G u e rr ille ro ..............\ Idem.—Oompañbv'- del terc io .—Te?cer( 
terc io  G u err illa s  (Cuba) . . . . . . . . . . . <5 Id em .............. 1901 Ap*osto á Octubre 98..................... 132 V icente B a tis ta  S<lv&................................... Idem . . . . . . . . . . . . .  i

28 Ju n io ......... .. • 1901 Octubre 97 á Ju lio  98 ................. 4 .050

4.051

1

I

133 ídem . — 1.a G u err illa  volante Holgaí:o.|
Tercer terc io  Gu^ri í l ia s  (Cub-v)........

ídem . — Compañía, Veí un c/inos mooí •2 Febrero . . . . 1905 Ju lio  1898 ........................................ 134 A urelio  Sauz Corpa......................................

G u e rr ille ro .............. |

Idem ........................... \
646*70 

28-35 
5 336 05 
f 131 20 
, 172-70 
s 217 60 
\ 1 6 .20  
( 330  

172-50 
\ 170 
< 172 50 
¿ 172 50 
í 198 
i 143 75 
i 172*90- 
/ 557*90 
) 142*20 
( 235
f 49 50 

lra-55

1 M*»rzo......... .. 1905 A bril á Ju lio  98 .......................... 9 135 O&rnTvifíHio Soíso» Idem. ..........................\ liz^do.^ de CGndviUHct.—Tercer t 
c* í i i (-r n  p i 11 & ( Cj í 2 Vi i * * . . . . . • .6 D ic iem b re .. 1904 Id em ..................... ........................... * 3

1
9

136 E m ilio  A v D- E sca lo n a .................... .. Id em ...........................)
19 Febrero......... 1905 Enero & Ju lio  98 ........................... .. 4 .052 137 Abrñ.hnm Rí'Grdv/nez Alrna^’U^r.. Idem ............................. ..
28 J u l io . . . . . . . 1901 Jun io  97 á Ju lio  98 '........................ 138 (tÓjtípz R1íf«s . . ........... .. Id em ............................ j fídem .—Idem de A ur;-s,—Tm ce? ter-

f * ’í f 1 i T! I ; V* •' Í ! ■ V ̂  í ■ i i 1 l") l . . . .  . . 122 Ju n io .............. 1901 A b ril 97 á Ju lio  98 ........................
9 /C

3
4.

139 S p1! feiís ovi Varí1’ M'3 ''t ín e z .. . . . . . . . . . . . . Idem . « . . . . . .  • . . . .  [
15 D iciem bre. . 1904 Octubre 96 á Jun io  9 8 ................ 140 A p * v i?ty "RoíIní>*ii v-z íd e m .. . .  ...................’
28 Febrero . . . . 1905 Marzo 96 á Ju lio  9 8 . . . . . . . . . . . 4 .053 1

9
141 r-rívnTfilra MV* vtfdo A , . . . . . . Id em ............................ >

r

20 Ju n io ........... .. 1905 Enero 97 á Ju lio  98. • .............. .... 142 Fr» ,'iíiía bu* ..................... ídem ............................. i !ld em .—Idem d <  8 m í  A gustm .—T.íre•t••,28
23

Febrero ......... 1905 Marzo 96 á, Ju lio  98 .............. .. * 3
á.

143 p«blrs CtCít í7Ú'¡p.7. ?wípvedo . ................. íd em .............................(
Jun io .............. 1905 Idem . ..................... .. 144 Vciíñznvífiz V«1&ZGU.0Z............ .. t ídem ............................1 terc io  G-.ojrriil^s (O uo?)......... ..

20 O ctubre......... 1904 TdñTYl ............ .................................. 5 145 Ano'«l Córdoba Peris ................................. Id e m ... .......................]
2 D ic iem bre . . 1904 A b ril á Ju lio  98 ............................... 4 .054

u
1 146 CísiTYiiUi Tí̂ .V>6̂ 5í<5s» TióííñZ .............................. íd em ............................ i Idem.—Idera de U a — T^r•;er t e r ' o

G• i i i íiiS ÍCu'-íh) . . .  ............ ........... ..28 J u l io ......... 1901 D iciem bre 97 á Ju lio  9 8 . . . . . . .
1
2 147 Ír^r'^ís, ÜOÍ-4S . .............................. Id em ..................... ...... j

5 A gosto ..........
Enero........ ....

1901 Mñ V7fs á .Tullo 9 8 ............................ 4 .055 i 148 Sp.rp'p.n t o .............. .. . \

31 1905
1
Q 149 ATitoviio  Gnftrrts. R A-^río^n^z..................... G u e rr ille ro .............. (Id e m —Idem movibizaoa ne

8 D iciem bre . . 1904 A b ril á Ju lio  98 ............................
£ O

A 150 Jnsm MorSil^s............ írl em .............................1 i T ercer tercio  Guerrüi&s p...*uoa).........‘

12 Id em .............. 1905 Fbbrflro ¿  A b ril 98 . .  .......... 4.056
Ifc
1
2

151 "Rptí<t'Oí*Aii?*i' TíHíiívs.r................ TAe ^  ( íd em .—Idem V oluntarios movilizado*-
10 Idem ............... 1904 D iciem bre 97 á Ju lio  98 ............ .. 152 Francisco  Moreno A r jo n a .. . . . . . . . . . . Idem ............................ ]  ̂ de Potreri:.lo..— Icrco r I m -.i í c  o im -

11 .M arzo ............ 1905 Enfiro ¿ Mavo 98 ........................ .. 4.057

4.058

1

1
2

153 P! Pífl r-biTl 7 9k t TsPP.1 . . . . . .
k rrj.ilas (Cuba) ....... ...................................... 1
,Idem —Idem de Ss-nta RusG.n — To--
¡ cer t íí-'CÍ-í G uerri I m  (C uba)......... ..
ídem .— ídem  de A moyo B U ueo.—Tcr-

| cer tor no Guvn*ruí.«,b pJuba)................
T d em —Idem de San  M anuel.—Tercer 
i terc io  Guer,r 9 ’{Aí» (Cub&j ................ ....

20 D ic iem b re .. 1904 Jun io  v JuHo 9 8 , . . . . . . . . . . . .  1 154 M^ni^pl Pena Gati r<,á ' 9,1, . .  . . . . .

Idem .............................j

Sargen to  ....................)
179 85 
390

23 Ju n io .............. 1904 Mavo v Jun io  9 8 ............................. 155 R r-H nio*n ̂ 7; Tiftpl . . . . . , . . „ G uerrillero  ............ ( > 111 45
16 D ic iem b re .. 1904 Febrero ¿  Mavo 98.......................... 4 .059 1

9
156 A Yt tnri i O S¿Ylí*h P7 Víllí) - .......... . Idem .............................1 ) 76 35

16 Idem ............... 1904 D iciem bre 97 á AbHI 98 . . . . . 157 S¿T)‘/}hP7 Vh Ívi a Idem ............o............. \ ( 69 90 
í  2730 Enero............. 1905 Mavo á Ju lio  98 ................... .... 4 .080

\V
1
2

158 Vi Jt c* Vp* J 7n n ía1/ A jyj? 11 p.i**! . < . .  . Id em ............................ 1
30 Id em .............. 1905 A b ril 96 á Ju lio  9 8 ........................ 159 Id e m .................... ...... 1Tdem. — Compimías de 

| F ray  3 m ito — Tercer te."do G u err i
[ 88 70

31 Idem .......... .... 1905 Marzo 96 á Marzo 97 ..............  *.
y

3
4.

160 f .&c\ r*r\\ t*r R ¿m í ("Tií iv.sy.rn l i a . ídem . • .......................¡ ) 119
13 N oviem bre.. 1904 Septiem bre 97 á Ju lio  9S ..........

>
161 Id em . . . . . . . . . . . . . \ r ;  0,5

3 A gosto ...........
F eb re ro ... . .

1901 Msrzo á Ju lio  9 8 .......................... ..
£

5
A

162 í-í-/trí i Cr "Rr>Íft.̂ í Rrt r  -'Í Í̂, A A.AA...AA. Id e m ........................... l la s  (C uba).................................- .................. 252*! 5
5 1905 Jun io  y  Ju lio  98 . ........................ 163 TncÁ Vpí' íí* ÍtíÍ'>Ü\í7Ví1 5̂7. . Idem ............................ 139 55
5 A go sto .......... 1901 Marzo á Ju lio  98 ........................... .. 4.061

4 .063

u
1

1
9

164 Patí D ív^^P'í^ Ey nó' î to . . a . . . . . . .  a Íd em .............. ídem  —Escuadrón de las Tunas.—Tor
cer traen ; G u err illa s  (Cuba) . . . -----

24 J u l io . . . . . . . 1901 Mayo 96 á O ctubre 98 ................. 165 S o ld ad o .................. .i
461 35 

/ 2 d)*85
23 M arzo ............ 1901 Septiem bre 97 á Octubre 9 8 . . .  

Febrero á Octubre 98 . . . .  . . .
166
167
168
169
170
171

Tnc-ti V í r / t r ¡ r i f t 7  a b . . „ C ab o ............................ í 37u*45
30 J u l io .............. 1901

4>
O TrtmQ ;̂ P^Tiltpy A . . . . S o ld ad o ..................... íd em .—B Gallón V olúntorras m o-nii 1 107 50

23 Octubre • •. • 1900 Abril 96 4 Octubre 98 .
0
4
5
6
1

D ̂  rn A n i ̂ ayi rvi í\ T 1 y* Pll V i S€ a . Id em ............................ \ 260-75
4 A b r i l . ............ 1901 Marzo á O ctubre 9 8 . . . .................

>
t-TflpiPtt'ní'lpy B É a íd e m ............................ fe66-45

18 Ju n io .............. 1906 a b - il 96 á Noviembre 98
£

tn ̂ tü-i17̂ cva Míwgn¿ai»a. A 1 * Id em .......................... .. \ 266 35
12 Marzo . . . ■• • 1903 Febrero 97 á  Septiem bre 98 . . . 4 .064 Tíidn Hon A pn ¡ítfi.. A B . . .  . * a Id em ............................ Idem .—4.° escuadrón. — Reg m iento 

C anndrríx  m*>vilíZ4dos de C^m ajua 
ti i í Cabal ................................................. 137*95

31 Ju lio . . . . . . . 1902 «o q Noviembre 98 . . . . . 4 .065

4 .066

1

1
9

172

173
174
175
176
177
178
179

A rs4*o,niír> T?i\TPT'n‘n lVÍ̂ TlíÍfi5!. . . . . . . . . > . . íd e m . .......................... íd em .—Prim  >r e s ru ad ró r .— fiícuadro- 
nes movilizados ds Maó&nz *.s (üuba).

12
2 0
25
26 
19 
24

5

F eb re ro ... . . 1905 Abril á Ssn tiem bra 9 3 .............. p ¿ ií v T í f t i  f\ r¡wí»ado a A k B . . 4 #C ab o ............................
12045 
329 60

O ctubre. . . .  
D iciem bre. .

1904 D iciem bre 96 á Septiem bre 98. 
Abril á Sentiem bre 98

T/itA ci í ti p'T A . « a. a a. íd e m ...................... .... i 485*80
1904 3

4
5

Orttv&An T̂ 1po*íip7 T?OHr*iô npz• . . . . . . . . . Idem ...................  . . . i 294*50
N oviem bre.. 1904 Mo^n 0 SftntiftíTlhi'P Q(S , . .

&
a * n i n  ira 11 í-íar*yiahí a . a . • . • . - a . V o lu n ta r ia ............... [ 3 05

Septiem bre.. 
D iciem bre. . 
Febrero.........

1904 D iciem bre 96 á Septiem bre 98. 
Sep tiem bre 97 á Septiem bre 98 
m &yo Ó J u lia  08

A n^AniA "Rp1 ]a Oí"f'.-Píy'I' - . . . . - Idem. ....................... .. 1 384 05
1904

>
P ppP7 . . . . . Id .................................. \ 422‘ i 5

1905
0 
7 
9

10
11
12
13
14
15

1 
2

Pil̂ i Y*n A A ô ui ia r  ............................ ... Idem . .......................... Idem.— begun.  ̂ c r .m o an ii ae bantaf ] 10*55

31 Marzo............. 1904 Tnlío Q7 ¿  ífinih^p í !8 180
181
182
183
184
185
186
187
188

UlRru A i UlítAci O» Ag uj a i . • o • • i • i i • « • • » •
T T R  i v^rn. . . . • Id em ............................i ) u ía r a .— íero.-.o v ouirttarins y a ;; ia -  

bert-s movitizavlos, m ira . 1 t í ubr ; . . \ 498-75
13 Febrero ......... 1905 A Viril si Ju lio  08 nil'-iVíI^ RDdrDiílL'iK. Idem ............................ 163 35
25 N oviem bre..

O ctubre........
N oviem bre..

1905 Febrero 97 á Septiem bre 98 . . .
Q"7 t Q8

T wí« n f .Aoill l̂ & TltDl (11 A . Id em ................ .. - j 335 65
21 1904 Ídc>ii o C# V®t* 1 ít PpOHÍ PPH. _ - . Id em ........................... ’ 579 25
27 1904 MP7D ó SftnViíiTTihpift Q8

>
Rpí*ÍIBLftíft»i' . . .  «A. . . i . Id em .............. ............ 285 05

16 Septiem bre.. 
D ic iem b re .. 
N oviem bre.. 
D ic iem b re ..

1904 p nArn onr- a ftAntíptnhe'p QR
•I UíiD VUg DU \ g wo*
TntsÁ M pbjfi7 . A - . - Id em ............................ i 298 80

22 1904 A rrriA.': P r ^H7> ............................ lUttm............................ • 65
25 1904

1904

ÜUí. i l  di OOpulKJLilUig €70 • ••• ••••
D iciem bre 97 á Septiem bre 98. 
Id em .....................................................

4 .067 T n *» o O- *?€* 1 *¿7 r'ls i T1  ̂P r°rA I d e m. . . . . . . . . . . . . \ 317‘80
25 Mariano H erriíro T urrw s............................ Idem ............................ i^prn. diera . ................................. ) 357*40
27
22

N oviem bre.. 
D ic iem bre . .  
M arzo ............

1904
1904
1906

En«ro 97 á Sep tiem bre 98 .........
TíiiiVi ó Sfinf’í pni Q8

3
A

189
190 
19L

T é\ f  liíVJl . a a a - . •
I d e m ..........................
Id em ............................ r  ...........

.352 05 
294*90

21 *M"« ♦/ /v 0*7 q Q8 4 .068 i Taoo ÍDÍ̂ 7 TG' Í P'iil ftVJ B _ a A A Id em . • . .  ................... Idem .—Idem de Rodas,— Te-era Va
iu a ta t io s  y  Bocubriros mov 1] i z •. a o a  
sú m tro  1 (C uba)................ .................... 360

15 Febrero......... 1905 T1 > ti > a 0*7 0 Q& 4.069 1 192 T 7 v i í i í c Jk 5xrat<P'V ji . . . . . . . . . . Id em ............................ Idem —0 niparlía m :*v il ■ ■ ud* dsi C& 
la  baza-*.—Tercio Vol-íntn y Bom 
bár^s, núm . 2  (ü u b a j...................................................................................  i

j
| 237-55
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i® NOMBRE BEL ACREEDOR

»

CLASE |

Ó C AT ííGOEÍ A |

O R  G A N IS M O

LIQUIDADOS

¡mpojot

CÍ*éQÍ?>«t-

DÍA M®5 AÍ?0 - os»
O p.>D 
O» rr-t- tí52 O ®

H. <s» . a I
i.

Peaetm.

7
7

14

Abril..........
U.KJO.................
Marzo....... .

1901
1901
1905

....."  1

1Diciembre 96 á Noviembre 98. ¿
Majo á Noviembre 98...............
Diciembre 96 á Noviembre 97.

.

4.070

»

1
2
3

193
194
195

Vicente Alonso Fernández..................
Juan A eos A; G-ii................ ...................
Gabriel AÍv&nño Moré.........................

Sargento...............\
Voluntario............<
Cabo....... ..............

V
Idem . . . .  .............

Incidencias de la Comisión liquidado-’ 
?& tíe Cuerpos dísuelüos de Cuba j  
Puerto Rico. — Primera compañía 
movilizada do Matanzas. — Tercio 
Voluntarios y Bomberos, núm. 2 
(Cuba).................................................

377*55 
20D85 
67 80

17 Agosto........ 1902

1901
1901 
1900
1902

1902
1905
1905

A bril á Octubre 98.......* .......... 4.071

4.072

1 196 Agustín Estrada Suero .. . . . . . . . . . . . . Idem. —Primera batería del regimien

Diciembre 96 á Febrero 98 . . . .  
Diciembre 96 ¿ Noviembre 98..

1 197 Enrían*3 Apmüar V.Jáés ....................... Idem . . . .  .............

te xnontado de A rtillería .— Tercio 
V'Juntarlos y Bombaros, núm. 2
( ♦ - u b , ) . .....................................

ídem.— Batallón Maturnas. — Segunda? 
compañía movilizada. -— Termo Vo ^

809 65 
107 30

7
22

am\ o ...........
2 193 L usg Alfonso Ai ron.-.o................ Voluntarlo. . . . . . .  i 114 70A.0TU.......
3 199 Viceute Conejero S¿viesa................... * .......... 156*60

7
18

14
28

o

■lUiiO,.............-
4.073

4.074

1 200 Juan Foru>'-uoez A F m á it...................... Idem....................... ‘ Idem..—  S sació a movilizada UrbanosAgosto . . . . »

Diciembre 96 á Octubre 9 7 ....
Diciembre 96 á Junio 98 .........
Diciembre 96 á Noviembre 97.

1 201 Basilio D'az AJ var^jz. . . .  . , Idem.......... ...........

de Jagüey Grande.— Tercio Volun 
t&rio-í y  Bomberos, núm. 2 (Cuba).. 86c60

133*65JUaIO . . . . . . .
Febraro 
Marzo. . . . . .

2 202 Id em ....... ............ ] id aro.—Batallón San Antonio de 201*70
3 203 Ce-i tí don. i o Armas Rodríguez.. . .  . . . . . . Idem ......... r BK.ños.— Taríro Voluntarios y Bom 157*90

28
26
28

23

21

15

13
30
30
30

A

Ftí?Kero . . . . 1905 
i 904 
1900

1899

1898

1908

1907
1907
1907
1907
1907
1907
1908 
1908
]Qfí8

Diciembre 96 á Octubre 9 7 .... 
Diciembre 96 á Febrero 9 8 ....

4 204 Idem . . . . . . . . . . . . . i baos, núm. 2 (Cuba)........... ............ 164M0
5 205 Ms r ,< ) J  tjl î?. Navarro.................. Cabo . . . . . . . . . . . . . j 128*30

Noviembre.. Diciembre 97 á Diciembre 98.. 

En^ro 97 á Febrero 99..............

4.075

4.076

4.078

4.079

4.111
$

1 206 D.  ̂k ¿* (]_ G roí*ij Al coIsüj. Capitán . . . . . . . . . . . HabiUts.eión de la^ disusitas Subins-

1 207 Leandro P^ciieco Mo^s Soldado---- . . .  . . .

peccioaes da Infantería j  Caballé-
ría (Cuba).................... .....................

íncAJen aras de .A; Comisión liquidada 
ra Jtl primer b.iáailón Expedición» - 
rio v.ie¡ 'r o Infantería Z-uv&~
goz.v, i. jiin  ̂i2 (Cuba)........................

ídem doi (O b¿ier batallón del regí 
mient-u Iafantería Aragón, núin. 21
(C ub ít)..............................................

ídem del baríllón Ohiclana, Paaimui

533‘90

Julio 96 á Febrero 97.............. 1 208 Pudi"o G¿.:c<% Olívales , « Idem . . . . . . . . . . . . .
37*75

Diciembre 96 á Febrero 98 . . . . 1 209 Blas Yi'V'uri Idem- .
: 394,

Jun'o. , Agosto 96 á Agosto 98............. 1 210 G i u é ? C r t a v u 11 B trn ,íí 1 íd em ................... \

lar núm. 5, h íoBs. al regimiento In* 
íántor ia Córdoba, núm. 10 (Cuba) .. 103 23

459 70
Septiembre., 
í^ein .

Junio 96 á Agosto 98....... . 2 211 Mii-án Morsuo 0£ la rp-uz Idem ................................... 495DO
Octubre 95 á Asrosío 9 8 . . . . . . . 3 212 Cabo....................

• ídem del segundo batallón dol regi
miento I I s a b e l  la Católica.;

229 85
Idem......... .
Noviembre.. 
Diciembre..
E nero.........
Febrero
ídem......... .
Diciembre.. 
Febrero . . . .  
Junio

Diciembre 96 á Asrosto 98.......
Junio 96 ú  Febrero 98................... ...... >

4
5

213
214

José S¿v2icbóz Espinosar . . . . . . . . . . .  . .

Fraucrico Serrano B.av/Mcmé. . . . . . . .

José Car O  lio Roldán .......................... ...

Soldado ............................. 1
íd em ......................\

498*20 
1 389*05

10
29
10
11
21
8

20
20

A

Junio 96 á Agosto 98 ..........................

Diciembre 94 á Julio 95...................

6
7

215
216

Idem ............. ...

Idem .......................................1

número 75, afecta al regimiento In- 
íautaría Albu<D<a> núm. 26 (Oubíi.).. .i

\ 655‘S0 
72 80

Noviembre 97 ¿ Agosto 98.. . . . » 8 217 Cabo ....................... f 145495
Enero 93 á Junio 98......... .. 9 218 Soldado.............. [ 839 25

1899
1900 
1899
1899
1900 
1899 
1899
1899
1900 
1899 
1899 
1899

Noviembre 95 á Febrero 99.. . . 4.112 1 219 Antonio Gfdf’ a Cabo ....................................... ' 7f'8‘22
Julio 96 ¿ Noviembre 97................... 2 220 Soldado......... 300;99
Julio j  Agosto 96..................... 4 221 I de 3 1 1 . .......................... ... 35'36

Diciembre , .  

Enero.........
Junio 97 á Febrero 99.............. 5 222 Idem ....................................... 389*27
Septiembre 96 á Febrero 99 . . .  

Agosto 95 á Marzo 97....................

£ 6 223 Francisco Martín Martín-.. . . . . . . . . . . .

P 1 n  VT¡ *  1 1 0 V } fb rrt i Ti o* / 3 M'  i «2 / •"

Idem ... ................................. 531*17
28
10
31
23
7

29
1

Junm.. . .  . . a 7 224 Idem. .................... 158*67
Abri . Agosto 96 á Febrero 99................. 8 225 Idem........................... 566*53
Mhvo . . Julio 96 á Febrero 99. . . . . . . . . 10 226 Idem ......................... 566‘53
Febrero.......
Ju n io .......

Diciembre 95 á Febrero 97. . . . a 11 227 Idem ........................ 69*32
Julio 93 á Febrero 9 9 . . . « ....... > 13 228 i-le ía ......... ........... 566‘55

Mavo . 0 Julio 96 a Julio 98..................... 14. 229 Id «!ü ..................... \
ddem del butailép. Cazadores Cataluña,, 

número 1 (Cuba)

452*59
A b r il........... Julio 96 á Febrero 99............... > 15 230

231
232

Manuel Parra Cortés............................. ídem ....................................... 577*53 
584*20 
700 72

26
4 

17
15 
12 
29

1
13
28
5

16 
12
2

25
28
28

1
2

Marzo.........
Junio • a i

1899
1899

Junio 96 á Febrero 99..............
Agosto 96 á Febrero 99............

T> 16
17

Maximino Antonio Eey Cabanas,. . . . .
 ̂TI 11 ñ 1 rí'Il fl P áí'rl .̂7* 1t í n

Idem ...................
ídem ......................

Ider'-* . . . 1899
1900 
1899 
1899
1899 
j 899
1900 
1907 
1899
1907
1908 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907

Junio 96 á Febrero 99.............. 18 233 Má.T* •'flVíi'í íú. ¿ Vi t̂ '7 T <y’ n í> rr Idem ...................... 584‘28
Marzo . . . . . . Julio 96 á Julic 98... - ............. * 19 234

A «a.U’J UlU'íJás' i./'.' UV5i<l .
P p  7 ; P r i p t ' o ídem ....................................... 442-59

D iciem bre.. 
Junio ».•

Junio 96 á Octubre 97....... 20 235 R f es n A í bftí*Ip b T'o r-?A Idem............ . 232*99
Julio 96 á Octubre 98............... 22 286 J i » rr¡ ó ti i ! 3 v •« (A :■ r*ií'V¡ Idem ...................... 478

A bril , Junio 96 á Julio 97................... 23 237 V\ i\ P el "1 A tí ; *\» cí í-il '/ íl l ; n 'i x ̂  V. Idem. ........... 247*87
D iciem bre.. 
Enero. . . . . .

Agosto 96 á Febrero 99. . . . . . . T> 24 238
J.v U. * Vv v tA, Mi .«J blJ ?
■fclí 1T1 A n Tfv u A Ta t i 73~ i'! ídem .... 548*80

Julio 98 á Febrero 99............. s> 25 239
'*** XS.Í 'J ü. x. /. v)0 xX.14. ■iii-I’s.- '.{Jl i •
T jBTlfí ̂  P fi Id em ............... 546 85

Noviembre.. 
M ajo...........
M /\TT ̂ -ti TT*'1 1*.14

Idem. ........................................ 2> 26 240 y. i? VA h 1 •>; t>r» 3 •'•í M Y\ O/A \ ■ -rr fj fi 1 1 r\~\ Idem............ . 566*53
Idem ... .................................... % 28 841

w jí v- r  a -r\.t Vífex ;i3J.lSJá • 
SSÚ í*?1*/ A Tirí 1»P,1 Idem ...................... 566 53

Septiembre á Diciembre 98___
M irzo á Diciembre 98..........

4. í 18
4.114-

1 242
<> U ' j l  j! U í t v u Z i  «? i.ISu l UÍJ» •

D. Julián S.vnsa Coloma y Olimpo . . . .
JfKfi ¡VÍiitíot: A  íTiiadn

Comandante.......... ídem id. Barcelona, núm. 3 (Cuba)... 
Idem id. Ller^na, núm. 11 (Cuba)___

41*25r\  o v - l * - 

Marzo
Septiembre.
Idem...........
Idem . . . . . .  ~

1 243 Soldado................. 162-45
Majo 95 á Noviembre 98 ........ 4.117

£

1 2 :¿4 í7íd U* i Ky n  yT-A fí i íAV T n  t u * * ! Id éü i...................... 573‘05
Mayo 95 á Majo 98 ................... 2 245

vJJ f C4I 1-OlU u  D  U jO/< «J U i iJ jv i l

R f í  mí:Ti R i V n , Í ] ,a I V js Idem . . ,  - ............... 94*45
Majo 96 á  Marzo 98...................... 3 246 t u  rrj '-j-n 01-* r  r! i-’, 7 Idem ........... ............ 493 35

Octubre . . . .  

Idem . . . . . .

Marzo 96 á Ecero 99 . .......................... 4 247
XtCí Jü.tyJu Va Cb ‘ W(.(U¡ X
í 11 í* Tí TT  f i  ̂ ;>rl í a  hh > 1H ex t*í «5 rT n Id em .......................................!\Idem íd. Colón, núm, 23 (Cuba).................

)  544*10
Noviembre 97 á Elitro 99 ............. D ■ .248

t? Uf^ U  X X y i  ̂ VA J14& U V i  I »  P e '  c 9 9 I » « «

Antonio Méndez González. . Idem ....................................... , \ 239*05
8
9
9

13

Idem . . . . 1907
1907
1907'
1906

Julio 97 á Enero 99.................. & 6 249 Q ,, 1 -rea U í 5.T* rt T* 7 TI Idem ...................... 287 80
Idem Idem ......................................... & 7 250 Évri-- e* n ivr«i «'■■f ít i p sif’i'í'rt Idem ..................... 1 97*20
I  dem . . . Junio 95 á Enero 99............ B" . . » 8 251 F í * í í  TI « í *  ' Ct '4 3  Tí ÍTI ^  e>7 Id em ........................ f 798*45
Diciembre . . Junio 97 á Marzo 9 9 ........... 4.121 1 252

i  i  t t I L ' j i o t ' - ’ ’ J  fl!. v i í t  « i U ü u t J C i i .  • . . . . . . . . . .

M a ^ m ís s l  T í'.s  í* n  «í hjt VZ f  k A  v - í c ' t t  r  yv Idem. ................ jldem íd. Expedicionario á Filipinas, 
¡ número 10 (Fiápi.oag).......................

iU.gi.XlUD 1 X1 v i  iltillCiC/i XiO Ul Ig U...2. ..........o .
109;45

27
10
12
23
30

1
16
14
13
4

20
10
20
10 
11

?7! Fi ft T*.f> 1902
1902
1906
1906
1906
1906
1907
1908 
1905 
1902 
1901 
1908 
1907
1907
1908 
1900

1900

Enero 97 á M&vg 99........... . 4.122 I 2:3 Vicente Mejífc G arc ía .......................... Corneta.................. ■ 68
Diciem bre..
T7aK r a

Febrero 97 ¿ Mavo 99......... . . 2 251 Hipólito Naz&l Media v illa ................. Soldado ............. 690 45
Es ero 97 á Míuvo 99................. & 4 255 Bernardino Alcón M artínez............... Idem. . . .  ............... 377*70

111 Tí 1 fJ Idem ..................................... . % 5 256 Filomeno Locea Gómez................... Idem ...................... 31*35
A gos to .......
Septiembre.. 
Diciembre*.
Enero........ .
Ma^o *

Abril 97 á Mavo 99...................
¿r

% 6 257 Vicente M^ciá Sevilla.................... . Idem ...................... 1fídem íd., núm. 12 ÍFilirdn^s).......... •. 565
Agosto 97 á Mayo 9 9 .. . . »  . . . .

&

7 258 Tomás Novo R ío ............................. .. r Iden i.............................. 344 95
Rüero 97 á Febroro 98 . . . . . . . . 8 259 Antonio Martínez V¿n..................... Idem ...................... ' 28 90
Enero 97 á Septiembre 98. 9 260 José Msigraner Mí^gi’aner................ Id em ..................... 68*25

450A bril 97 á Ener .>900................. 10 261 D. Francisco López C&*íelió ............... Segundo Teniente, 
íd em .................... .Agosto........

Septiembre..
Febrero.......
Noviembre..
Enero..
Febrero ___
Noviembre..

A Qpfisi+n

Abril á Agosto 93. ................... 4.123
1k

1 262 D. Francisco García Sánchez....... . . 500
Enero á J uiio 98................ « . . . 2 263 D José Núñez Dapena...................... Idem ......... . 1 926 30
Abril á Agosto 98. ...................

4r

% 3 264 B i anco Torronteras........... Cabo ........... Idem del batallón Provisional de Puer
to Rico, núm. 1 (Cuba).....................

95 60
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ir

4 265 J.j<é Becerra Fernández... .......... . . Idem ......... 1 6885
Diciembre 97 á Agosto 98....... 6 266 José Gíiforlo Manrique. * .................... Soldado.............. ( 139*20
Marzo á Agosto 98....................
Septiembre 96 á Septiembre 97

Marzo 95 ¿ Febrero 98..............

7 267 Joísé Santiago P áez .............................. Idem ...................... \ 95 60X I
4.124

4.123

1 268 Bc^íso 3-.'-rtolaza García*.. . . . . . . . . Id em ...................... Idem d sl batallón Verg&ra, Peninsu
lar núm. 8 (Cuba)..............................

Idem id. Provisional de la Habana, nú 
mero 2 (Cuba),...............................

28 1 239 Julián Benito Péraz............................. Corneta..........
257*45

27*95
9 Octubre___

Noviembre.. 
D iciem bre.. 
Abril . . .

1900
1900
1900
1899
1900 
1900 
1899
1899
1900 
1899

Septiembre 98 á Enero 99 . . ■ . 4.127 3 270 Andrés Navarro Vadiella.................... Soldado................. 79*35 
257*90 

92 35 
80

<>

17
4.

Noviembre 97 á Enero 99 . . . 4 271 4 ndrés Libares Jiménez................... Idem ......................
Majo 98 á Enero 99............... » o 272 F^arcisco Fernández O fao .......... Idem ............... ..

1
3

24
31
30
27

4.

Abril 98 á Enero 99............ .... * $■ 7 273 Jo‘w Chaparro Barrera......................... Idem... ...................
Julio . . • Idem ........................ ............. 3> 8

9
274 José Vázquez Rodríguez . . . . . . . . . . . . . Id»m . . . . . . . .   ̂„ . . 8310 

187 50 
191*25 
19D25 
393 10 
470*50 

80
85*io 
79 30 

158*75 
150 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

150

Agosto. Marzo 98 á Enero 99................. 275 hv- é N ava rro ....... ..................... Idem ......................
Marzo . . . Idem............................ . .. 10 276 Moreoo Rcddán.............................. Idem......................
Majo . . Idem. ......................................... 11

12
277 Ja sé T {'si5Íno Montero .................................. Idem ..............................

Junio Abril 97 a Enero 99............ 278 José Rodríguez Jiménez . . . . . . . .  . . . Idem ..............................

A bril.. . . Diciembre 96 ¿ Enero 99............
Agosto 98 ó, Enero 99 . . • .  •.

13
14
15
16 
17

279 J >̂ 3 V q l4 &  Mlo va . . . ídem ......... ............
16
26
o

Majo . . . . . 1900
1899

280 J;*sé G* reía López................................ Idem.......................
Junio... . . . Idem...............................  .. ,. 281 Jo*é Oa.ro O r t iz ......... .......................... ídem ...................... Idem del primer batallón del primer 

\ regimiento Infantería de Marina 
1 (Cuba)............................................

Ma?o ......... 1900
1900

Septiembre 98 á Enero 99 . 282 Eugenio Arenes Ssns....... ................. ídem...................... '<*

18
22
23
26
9

A b r i l ......... Abril á Diciembre 98......... 283 Edu?¿rdo CoHa io  Mi ra lles ..................... ídem ............... ..............

M ajo . . .  . . . 1900 Junio 98 á Enero 99.. 19
20

284 Diírg’o Bansnqunro Torres ........................... ídem ..............................

Septiembre. - 
Agosto • •

1899 Idem ....................................... 285 Moreno Andreus ............. .. Idem ..............................
1900 Idem ........... ................ 2L

22
24
25
26
27
28
29
30

286 Raleedo Mártir*e z ................................. Idem ..............................

A oril • .  . . . 1900 Idem ............................................... % 287 tlamifíl Martín González........................... Idem ..............................<C
18
14
10
14
16
21
10

Junio... 1899 Idem ..................................... 288 A n t o n io  Rc.í*a García ........... .......................... Idem.......................
Idem. . . . . 1900 Idem....................................... 289 A u t o p i o  Mai*tín Malverde............. .. Idem ............... ..

A b r il ............... 1901 Idem.......................................... > 290 Antonio Reselló Bros Idem . . . . . .  ................

Diciembre. . 
Febrero . . . .  
Junio • ••

1899 Idem...................... ................... 291 B'ti’to'omé Mellado Ros. Idem.....................
1901 ídem .......................................... 292

293
i ■ ' GÓTUfiZ. ,_ . . . . . . Idem ......................

1899 Idem....... ................................. ^ ’ í íiv eisc£f) SiáYifthftz Ma rtínez .. . . . . . Idem.....................
E nero ......... 1900 Idem............. ............................ 294 Francisco Valero Sánchez.................... Idem ......................
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la reclamación en las oflcinaa 
del Estado.

P E B X O D Q
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CLASE 
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.PQ&MZík,
día “

&%o KOoS f  i  •
liquidados

23 Febrero . . . . 1900 Marzo 98 á Enero 99 ....... ......... 4.127
p

31 i 295 Juan Navas Martín..............................
■ i

Soldado
:

18 Jardo... o. . . 1899 Septiembre 98 á Enero 99....... 32 295 Antonio Boca Graroía........................... íd<»m. • 187G50
29 Mar r.o.......... 1900 Diciembre 95 á Noviembre 98.. » 33 297 Antonio Aguilar O ficie........................ ! d t 'Tl'i . 73 S5
12 Diciem bre.. 1899 Mnvo 98 á Enero 99.................. P 34 298 Alfredo Ysvzquez Medin....................... 437410
12 Idem. 1899 Junio S8 á E l ero 99.................. » 35 299 Evaristo Troncoso Treme aso .............. Cabo . í 146 20
21
9

Septiembre..
A b ril...........

1900
1900

Idem............. ............................ P 36 300 »<1 50
A bril á Noviembre 98.............. » 37 301 Jutvn Arniesaga Onmveiiea.................. OoT’ne^a 50

9 ídem ........... 1900 A bril 98 á Enero 99 ................ P 38 302 Juan Corona Üuiz.......................... . . . l Ú P ' V;
Inc¿-iei.tcias dü L>. Comisión kquulaio-

ra ae: primar batallón dk
1 regunir-míso Infantería de Marina 

(Cuba)..... ...................

42 50
14
21

6

Diciembre. . 
fviam .

1899 Abril á Octubre 98................... » 39 303 José Peiáez Ortega............................ 53 15
1900
1899
1899

Abril á Noviembre 93.............. 40 304 Juan Ro^or García........................... Idem...................... 37*20
'Ib'bl Abril 98 á Enero 99.............. 41 305 José Vüg?á M ova............................. , 42 50

12
1
7

A bril á Noviembre 98 . . . . . . . . P 42 306 Eugenio Alonso Calderón............ Vv-l V¡f A 42‘50
A ijr<iS^O....... 1900 Agosto 98 á Enero 99............... P 43 307 Alonso Rojas Bermúdoz............ 42*50
Juno........... 1900 Septiembre 98 á Enero 9 9 .. . . . » 44 303 Bartolomé Solosabal I Farsa bal.. . . . . . . ' íV>'\2 . . , 83-70

17
27
4

Septiembre- 
Agosto . . . . .  

■»• • •

1900 ídem........................ ........... P 45 309 Francisco Horn^iidoz Martín............... 1 í] em 76l85
1900 Idem .......................................... P 46 310 Francisco Moritañ^na C iiu lv i ............. 1 < \ i ' rv’< 73*10
1900 Octubre 98 á Enero 99............. » 47 311 José M-¡5,ttín Bautista...................... . 1 d : v'<T> , , , 76 85

28
11

1
6

30
5

12
3

Novia tabre.. 1899 Agosto 98 á Ene^o 99............... > 48 312 José Marida Domíngo.^z..................... 50
Fuero.......... 1900 Septiembre 98 á Enero 99....... 9 49

1
313 Fraüciíüeo Argentes Mardu^z...........

Cirios Be.lso.Us Pujado.......................
Ide-ili...................... |
Idem......................■'
Mam....... .
Me™. f

84 35
Marzo . . . . . 1907 Junio á Diciembre 9 5 . . . . . . . . . 4.128

p
314 73‘ 10

1907 Febrero á S^ntiembre 97......... 2 315 Joaquín Torres Es té vez.................. .
Jus..u B&rraídiíno, B e im m .................... Mem a1.sí aaguu-i»: bA-adór- cel nrirum-í 

, regí míe ato Iníántoría do Marina’ 
(GubaJ....................................  |

22-66

Ídem,. .j. . . . 1907 Marzo 1897................................ 9 3 316 234 48
Diciembre.. 
Marzo.........
Febrero . . . .

1907
1908 
1908

Febrero 97 á Septiembre 98 . . .
Febrero á Septiembre 98.........
Octubre 95 á Enero 97.............

>

4.129
p

5
9
1

317 
3 i 8 
319

Manuel Biu-no A iarcón.........................
Jo»é Candela Moliruii.............................
Ftdioe Oku os Lleó................................

Idem......................(
Cabo......................\
Soldado .. , '

4 64 
74-08 
71*91

5 Idem......... 1908 Juik» 95 á Febrero 97............... 2 320 Francisco >á^rtí¿*-z D-.vb.-il.................... ! a ' 265
Idem. . . . . . . 1908 Junio 96 á Enero 9 7 ................ » 3 321 Pascual García Palau.......................... 176 30

6
9

íde m . . . . . . 1908 Agosto 95 á Enero 97............... 4 322 J sé  Angíada Guiñé............................. ídem 1 132 25
Idem. . . . . . . 1908 Agosto 96 á Febrero 97 ........... > 5 323 Pd? ’o He rñ indez MJirtmez.................. í Py JU v . „ . , * * 1 ídem Jó. riel tercer reg -mlenk; la k n  ] 

> t c ia  de (C u K )..........  s

l 293 20

12 ídem .......... 1908 Octubre 95 ¿ Diciembre 9 7 .... p 6 324 Pedro Martínez N avarro...................... [ ■ 4 .  , . . , I 109 40

14 ídem ......... . 1908 Septiembre 96 á Febrero 97 . . .  
Diciembre 95 á Febrero 9 7 ....

P 7 325 Francisco Mata y Rubio....................... •Mvm. , | i 269 05

16
20

Id em ,......... 1908 9 8 326 A! f-viiso Montero Lozano................  ., Id .7^, * 1.13'-60

ídem........... 1908 Enero 96 á Febrero 97............. P 9 327 Edrni^io Fernán des ......... .. ';M , , i 284 90

25
10

Idem ........... 1908 A bril a Junio 96.................... . P 10
1

328 José Martínez Limiñana.................... b' <ain. . 225 75
2á.í¿rzo......... 1908 Diciembre 95 a Diciembre 98., 4.132

p
329 José Mostré Bel.................................... ( 189-10

26
29
10

ib, era . . . . . . . 1903 N<mem,:T->. 95 a Diciembre 98. 2 330 José HenMinbez Fírnand-z . . . . í.'U'm fMeia da? tatiM en
ídem. . . . . . . 1908 A. br.il 95 a Diciembre 98 .......... p 3

1
2
1
2

331
,332

Valentín O o r t a i O y , v >  z^b?d... lp . •i Cuba (C.u.50............. ............ s ? 7̂ 9 8a
Enero.. 
Marzo . . . . . .
füneru.. . . . . .

1908 D.ciemorfi 97 á Febrero 99. . . .  
Octubre 97 á Septiembre 98 . . .  
Septiembre 95 r> Diciembre 98. 
Agosto 95 á J cilio 97................

4.134

4.135
9

■\ •' í" 11 ̂  ¡ iv>-' 5 ............... • L
4 J 10 .° ímtabón A rkU erk  P^-\ 

\ (G líb : ). . .......................
Hdem Mi. li.o  banllon A^dáileVi^PU-
\ * (C a ;rp )................ ..........................<
.Mem del r a g ie m e to  C;Goallerí^ S *-;

gu;t?M (C uba)............ .....................
ídem id. Harmn Cortés, núm. 29 (Óú- 

......................................................

1 6 ;3‘35

13
7

1908
1908

333
334

Jaime Felipe Andrés.......................
Antonio Y^rdu Mario.......................

I'bm  . . . . ___ _____ -
' '1(>'ra . . . . .  . '

¡ 21546]
l 140-62

9 Idem ........... 1908 335 Josa Moreno F lo r ....................... . ■dem« , '»t » I 47 7-55 
; 212 202 A b r il. ......... 1908 J ulio 95 á Enero 99.................. 4.137 1 336 Jaam Más Jiménez............................ .. Saa^ontó. • •

5 Febrero . . . . 1908 Diciembra 95 á Ocfcubro 93___ 4.138 1 337 Santiago Macías Jinisno.................. Soldado................ 209*70 
866 50 
393-4011 Idem.......... 1908

1905
1907

Noviembre 95 á Noviembre 98.
4.139

p

2 338
339
340

Jorge Estrada A r ía i............................. Idem......................
16
31

Fuero.... . . .
Mavo...........

Marzo a Diciembre 98..............
Marzo á Noviembre 98 .............

12
13
14
15
16
17
18
19
20 

1 
2

Cecilio Candela Lafuente..............
Domingo Re ? Roncha.............. .

Idem .............
ídem . . . . . . . .  ,.

I ................ 1 2d3 
186‘20 
317‘95 
509*15 
4 59‘80

28
3
3

Agosto....... 1906 Junio á Setiem bre 98............. p 341 Enrique Vidal Serrano...................... Mean. . . . . .
Diciembre.. 1906 Marzo a Noviembre 98............. p 342 Earique Expósito......................... í ri 0jo .......  ,
Agosto....... 1903 Enero a Diciembre 98.............. p 343 Francisco Román Gonés.. . . . . . . . . . . Idaia... o...........  !! ídem de i a 3.a babeada ¡áz t w 'n s  áf¡

31
14
15 
29 
26 
27 
19 
27 
29 
10

Marzo.......... 1900 Abril á Septiembre 98......... p 344 ¿Amando Cálvente Keircu-n......... . . Idem. . , .  <. . \ Ad:mi.aktr<-.{.tiéu MiRtar (Cuba).
Agosto... . . . 1906 Marzo á Octubre 98................ . p 345 Jo&quiii MMsar Li-ihueria.. . . . . .  . . . 12-4-75 

482 05j i í d ) ........... 1907 Abril á Noviembre 9 8 . . . . . . . . . p 346 hit anuel Moreno Atienza.. .. .. Ide m..................... 1
í H p/rn...........A gos to ....... 1907 Febrero á Agosto 9 8 . . . . . .  a . p 347 Ramón Pedro! Foirli.................... 389*30 

530-45 
537-05 

15 90 
318 30 
406-85 
197 60 

\ 231 25 
i 283 55 
1 218710 
f 42P50 

275*65 
- 179 05 
) 2 0’ 10 

532*35

Feorero . . . . 1907 Marzo 95 á Diciembre 9 8 . . . . . . 4.140
p

348 Gerardo Vidal B&día.................... Sil ,¿Ítí3.r':0. •.. , . . .
Julio. . . . . . 1907 Agosto 1898 .............................. 349 Ramón López Celda.. . . . . . . . . p -,:i. , .
•mptiembre..
ídem

1907 Noviembre 95 a Diciembre 93 . p 3
4

850 Antonio Z &baia T itos......................... . Idem ...................
1907 Ah A * 96 á Diciembre 9 8 . . . . . . 351 Antonio Jiménez Gordilio.................... Idem.............

idem............ 1907 Dicteoiure 97 * Dioisfiiore 98.. ) 5 352 Va ce ate Rodríguez O rtiz......... . ' ( . d e : r i ........... ídem <.;e ja 2 .a brigada de Sanidad, ili 
/ litiv^ ÍOubaiOctaoro . . . . 1907 Octubre 97 á Diciembre 9 8 .... P 6 353 R«faei Mudan-a, Párraga .. . . . . . . . . . . . Idem......................

22
6

Idem . .......... 1907 Noviembre 97 á Diciembre 98.. P 1 354 Luis H a H e r n a n d o .................... .... Idem.......................
Noviembre.. 1907 Febrero 97 á Diciembre 98___ » 8 355 Vmíoriano Agorrea Gome re na............. ídem ......................

26
24
25 
10 
30
9

Idem ........... 1907 Abrid 96 a 98. . . . . . . . . . P 9
10

1
9

356 P&scasio Rodí-íguez Itu rb*........... . . Idem .................. a
Febrero . . . . 1908 Diciembre 97 á Agoste 98....... P 357 Agustín dñi Alamo B en ita .............. Idem ..................... 1
Noviembre.. 1907 Febrero 1898........................... 4.141

p
358
359
360

D, Sebastisn O l i v e ] .. . O Acial 2.° a . M. .. 
Segando Ten. i¿j.f.a 
ídem. , . . ,  . . . . . . .

jCom^sjou Lquiaadora de la Intenien-Enero....... 1901 Abril r M-yo 98.......... ........... D. JaLto Serrano Alc&hiz . . . . .
Septiembre..
Marzo».........

1902 .Enero y Febrero 99....... . p 3
1

|

D. Agapito Veg’a M&vor&l................. > .úüktür de Cuba..................... ...
1905 Abrí i 96 á Enero 99 . . . ........... 4.143 361 Isaac Alzóla Ibáñez......................... . Soldado.................. ín e b im t ia s  de la Comisión liquidado- 

rs 'id  primar bsíaUóa Expsdiriona- 
n o  d- 1 regiraiento Infanísría Cuen- 
oa, núm. ’¿1 (Cuba)............................

18 Noviembre.. 1892 Noviembre 91 á Septiembre 92. 
Enero 92 á Enero 93.................

4.144 362 D. José Gálvez Martínez................... Capitán ...............
601M 5 

[ 1.918*75 
l 43P25 

237*50 
\ 2.843*75 

262*50 
l 50 
i 162 50

\ 592*80 
< 1.66250

28
9

Febrero....... 1893 p 9 363
364
365
366
367
368

D. Rogelio Añino González............. . Ide ra. . . . . . .  .......... \

Mayo........... 1893 Enero 92 á Abril 9 3 ................. p
c

D. Pedro Lara Pérez........................... Primer Teniente,.. 
Tte. Auditor 2.°... 
Capitán A rtillería . 
Primer Teniente,. 
Idem .. . . . . . . .  .,

(ídein de la Subüitendenda M ilitar.— 
> Indemnizaciones (Puerto R ico ).......4 M arzo......... 1893 Enero 92 Febrero 93............. p

o
Á D. Pablo de León Jiménez................

3
21

Mayo........... 1892 Diciembre 91 á Abril 92........ p e; D. Antonio LóHga y Herrera.............
D iciembre.. 1891 Diciembre 1891.......... .......... p

»j
6
1

9

D. Ramón Tarrago Qlot&....... * ......... I
28 Marzo......... 1892 Marzo 1892 ....... ....................... 4.145

p

D. Rafael Baylc................ •. ............... I

26 Noviembre.. 1892 Mayo, Junio, Septiembre y Oc 
tuüre 92................................. 369

370
D. Emiüo Marín Sautaella................. ídem ..................

21 M avo.. . . . . . 1893
1892
1892

Febrero 92 a M*yo 93............... p
c
3 D. Juan García Santos......................... Capitán................ . \Idem.~ Idem...............................

30
25

Junio...........
Octubre . . . .

Noviembre 91 á Junio 9 2 . . . . . .
Diciembre 91, Febrero y Oesu 

bre 92........... .........................

p

p

4

P*

371

372
373

D, José Rodríguez Veig&.............

D. Federie© Filíbet’t o . . ............. .

Idem......................

Primer Teniente.., 
Teniente Coronel..

i
1.950

425
26 A b r il........... 1900 Noviembre 98 á Enero 99......... 4.146

9
1 D. Luis Garcí?4 Celada y Madri^gl....... Idem do la Guardia Caví],— Comandan

cia da Matanzas. — 17.0 tercio (Cu
1.178 40

3 Junio........... 1899 Mayo á Diciembre 98................ 4.147 1
2

374 José Rey Itañal,. * ............................... Guardia.......
Idem.—Idem de la Habana.-» 17.° ter

OOO (A A
8 ídem ........... 1899 Noviembre y Diciembre 9 8 .... 

Idem .....................................
> 375

376
377

fíudosio González Rey...................... Id e m .. . . . ............. 1
<£¿o 44:

1 224*12 
! 224*1228

24
Idem . . . . . . . 1899 >

4.148
3
1

Pfirli’n dk1* íví 7i» "Vp-i,üfr<6‘ i*a Tr?pm * cio (Cuba)..........................................'
Mayo........... 1899 Marzo 1899 ................ . ............ Antonio Rubio A lcázar........................ Idem ............., . . . . ídem.—Idem de Sigua,— 1S.° tercio 

(Cuba)..,...................................... 283*25
31 ídem ........... 1899 Abril 96 á Febrero 99............... 4.149 1 378 Jesús Muñoz Cuevas Idem ídem.—Idem de Cienfusgos.— 18.® ter

cio (Cuba)....................................... 729 05
30 Noviembre.. 1903 Enero á Junio 98................... 4.151 1 379 D. Florantmo nontador v Rosado... . . Oficial 1.°.............. Idem de la Habilitación dsl personal 

de Jefes y Oficiales de Administra
ción Militar (Cuba)...........................

Idem id. de la P. M. de Sanidad Mili 
tar (Cuba)...................................... .

783 20
15 Idem............ 1901 Septiembre 97 á Enero 99........ 4.152 1 380 O. RaTuón Madrigal v Le^aznL .. . Subins-Médico 1.a .

2.37250
28 Mayo........... 1904 Junio á Agosto 97................... 4.153

4.155

1

1

381 D Pedro Naveira v EsDineira......... Capitán Infantería. 

Capitán..............

ídem id. de Expectantes á embarque
(Filipinas)....................................

Idem id. del personal de la Comisión 
de Selección y Transporte del Mate
rial de Guerra (F ilip inas ).., . . . . . . .

28 Febrero . . . . 1906 Agosto 98 á Enero 900.. .......... 382 D Nemesio Pérez González................
1,488 94

2.281 25
3

17
3

Noviembre.» 
Septiembre.. 
Julio. . . . . . .

1903 
1907
1904

Marzo á Mayo 99.................. .. ̂ * *nt _ _ *_____  naa 4.156 1 383
384
385

D. Emilio Moret» Tiedra. O fic ia ll .0 A . M ,... Idem....... ............... . , 1.721 *25
Enero a Noviembre 900..........
Mayo á Septiembre 98 . . . . . . . .

»
4.157

3
1
2

Manuel Torres Collazo......... ................
Francisco Iglesias Díaz. • ............ .

Sargento...............
Cabo...................... Idem de Cuerpos disueltos de Cuba y 

Puerto R ico.—Primera compañía dé 
Placetas. -— Tercio Voluntarios y 
Bomberos movilizados, n.° I  (Cuba).

1.410*75 
300 15 
161*05 
186*45 
226 50 
645*85 
116*05 
216‘90Q9-744.P;

6 Idem ......... . 1904 Julio á Septiembre 98. ........... » 386 A ndrés Iglesias Varona........... Voluntario . . . . . . .
14 Enero......... 1903 Mayo á Septiembre 98.............. > 3 387

388
Manuel Domínguez Pérez . . . . .  . . . . . Idem. .................. .

12 Julio........... 1904 Idem ......................................... 9 4 M&nnel Redondo Vaceiro......... . Id em ....... .............
22 Noviembre.. 1904 Febrero á Septiembre 98......... 4.158 1

2
3
4

389 Sebastián Artiles Morales......... . Sargento...............
21

1
23

Octubre. . . .  
Diciembre. . 
Enero..........

1904
1904
1905

Julio á Septiembre 98.............
Marzo á Septiembre 98.............
Febrero á Septiembre 98.........

p
>
p

390
391
392

José Rodrigo López...............................
Justo Arteaga Noriega.........................
Manuel Millán G o n z á l e z . ........

Voluntario. ..........
Idem • ....................
Idem.....................

M c ,
Ldem.—-Segunda compañía de Cruces. 
> Tercio Voluntarios y  Bomberos mo 

vilizados, núm. 1 (Cuba)..................22 Diciembre., 1904 Idem........................ p 5
6 
1

393
394
395

Mí»Tií3ftl Tiens Oens . . Idem............... .
OC í w
364 

, 136*5027 Idem ........... 1904 Idem ......... ................................ > Higinio Bermúdez Pedraza. , . • • • « . * . . Idem....... ..............
14 Febrero....... 1905 Febrero 97 á Septiembre 9 8 ... 4,159 José Cal dora F ia llo . ............................ Sargento Idem.—Primera compañía de Placetas. 

Tercio Voluntarios y Bomberos mo 
vilizados, núm. 1 (C u ba ).................

28 Octubre. . . .
672 80

1902 Diciembre 96 á Septiembre 98. 4.160 i 396 Félix Suárez Campos Voluntario....... ... Idem.—Segunda compañía de Rodas. 
Tarcio Voluntarios y  Bomberos mo 
vilizados, núm. 1 (Cuba).............. .. 417*05
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tfECHA DE ENTRADA 
*6 la reclamación en las oñcina 

del Estado.
P E R I O D O

Á QUE SE EEFIEBE EL CEÉDITO

Número 
de 

la 
rela

ción 
do 

que 
pro

cede el crédito. .

Número 
del 

que 
tiene 

el 
crédito 

en 
dicha relación.

Número 
da 

orden 
de 

acreedores...

KQKBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó CATEGOBÍA

O R G A N ISM O

LIQUIDADOK

IMPOHT»
¡fie)

Crédito.

Peseta*,.DÍAMB3 ¿So

23
22

M&.rzo.........
A g o s to ......
Noviembre..

1904
1 Ofk 1

5? ’ftrn Q7 sí rii*" 98 4.161 1 397 José Rodríguez Y a reí a . ........................ .... C ab o........................ / 583*60 
- 527 05DieAmore 96 á Sepúeiabre 98. 2 398 Juan Rodríguez Fisteos............. ............ .f Corneta.................... Incidencias de la Comisión liquidado 

r& de Cuerpos disueltos de Cuba  ̂
1 Peerto R ico.— Prim era com paim  d 
í Rodas.—Tercio Voluntarios y Bom. 
1 beros movilizados, núm, I (Cuba) .,

1 c’U 1
1904
1904
1904
1 Cfil

» 3 399 Manuel Revoredo Arean .......................... . V oluntario............. y\ 535 40t > 4 400 José Hernández R am o s............................ . Id em ...................... 471*95
2o

6
7
1
1

25 
12 
10 
10 
28 
19 
i 5 
22 
17 
11

1
1

> 5 401 Manuel Piñeiro L óp ez..............................., íd em .......................... 296 85\s J ¡. Ulliu'..# • •
Ju 'io .............
1S oviembre.

D uum hre 96 a Septiembre 98. 6 402
403

José Conde González............... ................... I d e m , J  '5 2 6 ‘80lbUl
1904 
7 Ofii

7 Ju lián Hernández Ramos........................ Idem.......................... 1 474 05

Novi<mbro 98 á Noviembre 98. 4.162 1 404 Pedro Meló Hernández......... ..................... ídem.......................... rldem.—Sección movilizada deCh&pel 
) gorris de Colón. — Teredo Volunta* 
C ríos y Bombaros, núm . 2 (C uba)... .

') 421*05
1904
1901
1901
1902 
1902 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901
1905

1900
1900

2 405 Francisco Meló Fum eiro.......................... Idem.......................... j  421‘25

T-íHn 4.163 1 406 Sebastián Cruz B e ro n a ........................ ídem........................... 1 53*45
í p ;v> 96 á Noviembre 98 . » 2 407 Andrés Casta P&rdo ........................ ......... íd em .......................... 254 15

> 3 408 F*-£ncisco Centenar Cordería.................. Cabo .......................... 4 507‘05
4 409 Secundino Fayas Folgueras.................... V oluntario.............. Idem.—B átallón Voluntarios movilL‘ 389‘80

A hr'f} * 5 410 Juan Rodríguez G a rc ía . .................... Id era .......................... z^dos da Matanzas.— Tercio Volun-■{ 351*25
6 411 Fausto Miranda Ascuy.............................. Id e m ......................... 1 tardos y Bomberos, núm, 2 (C uba).. 420 45

S> 7 412 Antonio Bárcenas O bregón............. Id em .......................... 1 6 J 70
» 8 413 Ventura Carrasco Ir& nzo........................ íd em ........... .............. f 88'60

Ja.: i'.;..............
Febrera -----

Ju n io .. . . . . .

9 414 Mariano Fernández G uzm án........... íd em ........... ............... 1 22'50
i4.164 1

1

415 Eustasio Yaidés L a u z á n .................... íd em ......... ................. ídem.—Segunda, compañía movilizada 
de S¿n Antonio de los Baños. — 
Tercio Voluntarios y Bomberos mo
vi.!izados, núm . 2 (Cuba)......................

ídem.—Sexta sección primer bata
llón A rtillería  de la Habana.— Ter-4.165 416 Pedro Castillo Val dé .................................. ídem...........................

180-40 

329 05
2 417 José Correa Correa..................................... Id em .......................... \ cío Voluntarios y Bombaros, núm. 2 304*30

f (Cuba)................... ......................................
17

01

1905

1902

Abril ¿ Octubre 9 3 .. . . . . . . . . 4 .166 1 418 Vicente Cesta Bouza.................................. Idem ............... .. Idem .—2 .a batería del regimiento moa* 
fcado de A rtillería . — Tercio Volun
tarios y Bomberos, núm. 2 (Cuba)..

Idem .— Compañía Ligeros de Güines. 
Tercio Voluntarios y Bomberos, nú- 
merr. 2 (Cuba)............................ ..............

u ñ ero ... . . . .

Oatubre . . . . Diciembre 9o á Octubre 9 3 . . . . 4.167 1 419 Marcelino Cobas V era ...................... ídem ........... ...............
245 35

«¿I

332 95 
) 79*75Q 1904

1904
1903
1903 
1901 
1901
1901
1904
1902
1903
1904
1904 
1902
1902
1903 
1902
1905
1904

1902

1903

1902
1902
1904
1902
1903

Octubre 96 á Junio 9 8 . . . .  e • . 4 .168 1 420 Estanislao B arrial A legre........................ S arg en to ..................1 Idem.—Sección movilizada de DosCa- 
* minos.— Prim er tercio Guerrillas'
f (Cuba)..........................................................<
Idem.— Guerrilla Loc^l del Songo.—í 

i Prim er tercio Guerrillas (C uba).. . . )

24 » 2 421 Pedro Mora Suárez................................. G u errillero ............. 4 > 95-55\J‘C alDí .........
Jiil'O 96 á & ¿?c-stA 97 4.169

2»
1 422 Miguel Torres Galán ............................... .. Idem ........... | k 85*45£)

5
S;

AgQStO..........
2 423 Luis Torres V a ld sro ... ............................. Id em ,............... ........ 1 92 90

\ hvYi Aúüsíq 96 á Junic 98 ■ 4.170 1 424 Rafael Labrada G a rc ía ......... ................... Idem ..........................j 83*15
.o 2> 2 425 Darlos Ricardo Céspedes......................... ídem ............... .. j¡Idem.—Guerrilla de Palm a Sori&no.—' IOS‘85
8
9

3 4-26 Manuel d$l Toro F r ía s ............................... Id em ........................ .. | Prim er tercio Guerrillas (C uba).. .  J 45‘95
> 4 427 Padro Martín G óm ez................................. Idem .................... 24‘45

25
19
16
18
24

2
14
29
13

o

Agos so..........
Febrero . . . .  
Octubre . . . .

4 .172
2>

1 428 Rafael Vera Rom &tei................................. Id em ......................... ]
' I
Idem.— Segundo batallón Voluntarios! 
i movilizados, tercera com pañía.—< 
| Prim er tercio G uerrillas (Cuba).. . .  |

42‘60
Mavo v Junio 98 . . . 2 429 Manuel V íla  Rodríguez........................... ídem ........... .............. j 23*35
A bril á Junio 98 . .  • • . . 3 430 Uartín Montero León................................ ídem ........... ...............j \ 31‘95
Agos'o 97 á Junio 98 * 4 431 (jrregorio Taraneón González.................. Sargento ¡ [ 98*65

Octubre........
Noviembre.. 
Idem..............

D, eiVmhr-ft 96 á Junio 98 , , 4 .173 1 432 Dedro Echevarría Fernández., j . . . . . G u errillero ............. ) Idem.—Idem, segunda compañía. —( 
| Pidm:;r tercio Guerrillas (Cuba)___ ¡

r 15*65
2 433 dominador Céspedes G u errero .. . . . . . ídem........................ 1 79*45

Julio 97 á Junio 98 > 3 434 á&nuel Pérez V& reia........... .. Idem .......................... 1 41*45
Ju lio  97 á Marzo 98. * • • 4.174

%
1 435 Manuel Fuentes Nuñez............... ............ ídem .......................... Idem.—Idem, prim era com pañía.—1 

Prim er tercio Guerrillas (C uba).. . . !  
ídem.— Prim er batallón Voluntarios

24 05
2 436 lá&nuel Alv&rez B olados............. ............ ídem .......................... > 59*95

4.175

4.176

4.177

4.178 
>

1 437 Jctavio Sal&z&r Sánchez.......................... ídem ............. .............

29

23

8
31
29
10
5

M&y o ........... ..

Septiembre.. Febrero oq o Tnn ír» Q8 1

3

438 1

439

Severiano Ruiz Toca .................. .............. Idem ..........................

movilizados, prim era com pañía.—
Prim er tercio Guerrillas (Cuba)___

Idem.— Compañía movilizada del Cris 
to .—Prim er tercio Guerrillas (Cu-
ba).................................................................

ídem de la Habilitación de Expectan
tes á embarque (F i l ip in a ) .................

|Idem de Cuerpos disuehos de Cuba y 
> Puerta R ico .—Compañía del Caney".< 
) Prim er tercio Guerrillas (Cuba). /. .i 
Tdem.— Compañía movilizada de San) 

L u ís.—Prim er tercio Guerrillas (Ca-*

64-85

Febrero á Ab^il 99 . . • • D. W istano Roldan Gutiérrez................ M édico......................
40*50

Octubre . . . . Mavo v .Tur io 98 . . 1 440 iSimón Vázquez Sueiro.............................. Guerrillero
544-70

17
A bril 96 á Junio 98 , . . 2 441 Diego Martínez Pérez............. ................... Sargento .................. 1 121*35ídem. . . . «•*  

Fabrero . . . .
D iciem bre.. 
A gosto.........
Septiembre..

Mr.\o v Junio 98 > 3 442 .Manuel Castro López............................ .... G u errillero ............. j ! 17
Ab*úl 96 á Frtbrfiro 97 4.179 1

2
443 iSantiago Rodríguez López........... .. Idem. 1 6 ;60

Julio 97 á Junio 98 ........... .......... 444 .Manuel Suárez Santana........................... íd em ......................... ¡ 48 90

3 1900

1903
1903
1900

1903

1904

1904
1904
1904
1904

ATO'nr’p Q£ « Tnnírt QH 4.180

4.181

1

1

445 ;Miguel Navarro A rroyo ....................... .... Id em .......................... ídem.—Prim era de Baracoa.— Prim er
tercio Guerrillas (Cuba)......................

Idem.—Sección movilizada del Songo.
Prim er tercio Guerrillas (Cuba)___

Idem.—Prim era Guerrilla á pie.—P ri

JuUo 97 á Junio 98 . . 446 ]N&rciso Torres Z ap ata ............................. Idem..........................
41‘20 
26-50o

5
24

Agosto « . . . .  
Idem .............. Idem ......................................... 2 447 ]Pedro Rizo Morales................. ................... Idem .......................... 66*65

Kpp A bril 96 á Junio 98...................... 4 .182 1 448 JD. Pedro Aguilera Vázquez.................... Prim er T en iente . .

Agosto..........

Septiem bre..

D iciem bre. .  
ídem .............

Ju lio  97 á Junio 98 • • , 4 .183

4.184

. 1 

1

1

449 iManuel Puents V illariño ........................ Guerrillero . . . . . .
mer tercio G uerrillas (Cuba),...........

Idem,—Compañía movilizada del Co
bre.—Prim er tercio Guerrillas (Cu
ba)........................................... .....................

Idem.— Cuarta compañía del batallón 
H olguiü.— Tercer tercio Guerrillas 
(Cuba)..........................................................

2.818 60
5

20

23
23
17
17

Mavo 96 á Octubre 98. 450 jD. Pablo V iciana F e rre r .......................... Prim er T en ien te ...
53 80

Abril a Ximin QS 4.185 451 1Pellpe Oliva Rodríguez............. .. C ab o ..........................
2.703 65 

348 70
A bril 97 á .Tirnio 98 2 452 1Bonifacio Tamavo O v ilán .................... .. V oluntario............... Idem.—Compañía Voluntarios movi- 

1 iiz&dos Fray Batato.— Tercer tercio
Guerrillas (C uba)...................................

223
Aí/osto 98 á Enarn 98 3

4
453 ,Agustín Portelles Zaldívar .................... Idem ...................... 98‘60

I dem. . . . . . . Agosto 96 á Junio 98 .................. 454 ]
455 i
456 i

Manuel Portelles Pavón............................ Idem ......................o. [f A /vv̂  1 134*10
189*55
142*55

23
23 
28 
19 
28 
25

24

25 

5

25

18

28

4

16

2
2

13

5

29
8

12

12
4
4

23
25
10

Idem ............. 1904
1904
1904
1904
1904
1899

1901

1901

1901

1901

1901

1899

1901

1901

1901
1901
1901

1901

1899
1 QQQ

Marzo á Junio 98 ....................
Marzo 96 á Jum o 98 • •«

5
6

Ingel Pupo P om llo  ...................................
Angel Hernández Rodríguez..................

Id em ......................... ]
Idem ........................ J

Febrero á Junio 98 • • 4.186 1 457 ¿Amalio Berdecia Santisteban................. Idem.......................... ) Idem.—Sección V oluntarios moviliza-i 243*15
Abril á Junio 98 2 458 iíasús Bermúdez R o jas............................... Id em ......................... / dos Fr&r Benito. — Tercer tercio* 

Guerrillas (Cuba)................................. ..
' 18160

Idem .........  , % 3 459 1Ricardo Santisteban A lb erteris ........... Idem ......... 201*90
Abril 96 á Septiembre 98 .........

MAvn Qfi á Ju lio  QS

4.187

4.188

4.189

4.190

4.191

4.192

4.193

4.194

4.195

4.196

1

x

460 17. José Fernández Canel.......................... Segundo Teniente. 

G u errillero .............

Idem.—Local Montado de Calabazar.—

Sep tiem b re. 461 i

462 1

santiago Oti Cubria........... .......................
Tercer tercio Guerrillas (Cuba)........

Idem.— Prim ero Nueva Paz.— Sexto
tercio Guerrillas (Cuba)......................

Idem.—Priniera Santa A n a —Séptimo 
tercio G uerrillas (Cuba). . . . . . . . . . .

Idem. -  Camarioca Montada. — Sépti
mo tercio Guerrillas (Cuba)...............

Idem.—Ingenio de Petrona.—Séptimo
tercio Guerrillas (Cuba)......................

ídem. — A m arillas. — Séptimo tercio
Guerrillas (C uba)...................................

Idem.—Prim era Matanzas.— Séptimo
tercio Guerrillas (Cuba)........... ..........

Idem ,—Segunda Bolondrón. — Sépti
mo tercio Guerrillas (C u b a).............

Idem.—Tercera Bolondrón.—Sépti mo
tercio Guerrillas (Cuba)..................

Idem.—Agrupación Guamut&s.— Sép
timo tercio Guerrillas (Cuba)

Idem.— Tercera Sabanilla del Eneo

864 75

Noviembre 96 á Noviembre 98. 

97 a Jim io 98 . . .

1

1

Januel Amor L ópez.................................. Voluntario. . . . . . .
246-30

463 I

464 Á

Snrique Seide B u ch e ............................. Idem ..........................
546*35

Agosto..........

Octubre . . . »  

Septiembre..

Idem ...................... .• . . .  « 1 Antonio Neninges León ........................... I dem. . . . » ................
313*90

Timin n Á 98 1

1

1

465 2

466 I

Marcelino Sánchez Al var ez . . . . . . . . . . Idem ........... ...............
11730

Octubre 96 á Ju lio  9S . .«• Sduardo Sánchez G utiérrez.................... S a rg en to .................
134

Tu íía Qfi 9l NAvifíinhffi 98 467 I

468 J

469 I
470 1

sidro Córdoba Lorenzo............................ Idem ..........................
191*90

Junio 96 á Noviembre 98...........

Ma tta ¿ Naviow QQ

1

1
2

íulián Alonso G arcía ................................. Idem ..................
1 207 85

Idem. . . . . . .

Agosto1.........
I dem. . . . . . .

francisco Martínez Ruizsánchez. . . . . V o lu n tario .............
1.113*70

321*65
280*65Idem . . . . . . . áanuel Martínez Ruizsánchez............... Idem .......................... <

M#vn á Rpnf.ipTnhfR Q8 4.197

4.198

4 .199

1 471 I

472 2

473 k
474 J
475 J

476 I
477 1
478 ;
479 1
480 J
481 l¡

Nicolás Hernández Hernández.............. Idem ..........................Marzo............

Mayo 97 á Septiembre 98...........

iUT*vn ¿ NAVipmhrft Qfi

1

1
2

danuel López Fernández.................... ... C ab o ................. ..

mendador.— Séptimo tercio G uerri
llas (C u ba).......................... .....................

Idem. — Calimete. — Séptimo tercio
Guerrillas (Cuba)...................................

Idem.—Prim era com pañía.— Batallón 
Orden público de La Habana (Cuba), 

ídem.—Tercera compañía. — Batallón 
G uerrillas movilizadas San cti-Sp í- 
ritus (C u b a)......................... ...................

289‘10
Junio. • • •. •.

7tf #. tta Antonio Belda B e ld a ........... .. iGuardia.....................
574 70 
193‘75

Octubre 97 i  Noviembre 9 8 . . .
M«nrn ® SpritiATYibi*M QQ

íiian Ramos Rodríguez...................... .. Idem .......................... 222‘05Ju nio ., i . . . . loUU
1906

1 Qñl

4.200

4.201 
%

l
■ liOJU V̂UAiAVH xwv/v** ü
Ibaquín Rebollo Peral. . *••*•. •••. . . .  iSoldado......................A gosto.........

Septiembre 96 á Octubre 9 8 . . .
Fridfn á OAfiii hra QR

1
2

Nicolás Rivero del T o r o ..................... .. ■ Idem............. ............ 1
206‘ i0
107-85JLyUJL

1901
1901
1901
1901
1901

francisco Vega Moya ........................... Idem .......................... 1 249*25
Idem • « .

9
y 3 luán Vega Moya ............................... .. • • íd e m .. . .................... Idem.— Batallón Voluntarlos rn^vili-l 383‘25

M arzo........... a hril 96 á Optuhep 98 4 sidro Pnmho Lónez..................... Idem.......................... zsdos de la Habana (C uba)..................] 347*10 
398 95Septiembre 97 á Octubre 98 .. .  

Majo 96 á Octubre 98................
5

.u  lux U X U 1 U U V  . . . . . .  . . . « o . . . . .

rúan Rodríguez Rodríguez........... .Idem......... .. ..............
I d e m , , , , , , .

9

» 6 Joaquín Suárez Fernández. • ............ .. • <3 a b o .......................... l 620 80



Gaceta de Madrid.— Núm. 186 4 Julio 1908 63

FECHA DE ENTRADA 
4i# la reclamación en las oficinas 

del Estado.
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u NOMBRE DEL ACREEDOR
C LA S E

Ó CATEGORÍA

0  R G A Ñ I S  M O
XMPOET3*

á&)
crédito.

DÍA MES aRo

AA 'qg U Ja» oü i£ij iiHiClM  ̂II

ni 1 1 1 • i

LXQUI DADOS.

Pasito*.

22 4 (rosto . . . . . 1904 Enero 96 á Sivotkmbre 9 8 . . . . . 4.202 1 482 DanHín Morales M oreirá.. . . . .............. Ssi* o 'o n to Incidencias de i& Comisión liquidado-*; 
r& d* Cuerpos dLuMtos de Cuba y  
Puerto R iso.— 2 0 Escuadrón.—  R e- 
m b-níoCabullería m ovilizados deOa*
m^juani (O aba )............................. 278 35

C o n c e p t o  C .

Q M a vo .»• • • • • 1899 1883 á 1893 ................................. 4.041 1 483 José López Jiménez ......................... .. P rim er T en ien te ...

Prim er T en ien te ... 
í d em ............. . . .

Incidencias de Coriiisión liquid&clc- 
de Cuerpos -'.ó * juntos da Filipinas. 

G uard ’ a 'Vy ü  Y<-terror (F ilip in as ). 
Idem do la H aoilHmmv.. de-i Cuadro de 

Reemplazo de F ilipinas (F ilip in a s ).
14
14

1906 A ñ o 1891..................................... 4.154 1 484 D. Antonio R odríguez León. . . . . . . . . .
74F45
r i'^ íqq

f’díívn- 1906 Año 1893 .................................... 7> 2 485 D. Salvador Mi "ó Velasco....................
o-.f / oo 
088 58

T o t a l ................................... 171.843-74

G rupo s e g u n d o .  — C l a s e  p r i m e r a .

12 F e b r e ro ----- 1904 M&vg á Agosto  9 8 . . . . . . . . . . . . 441 2 1 D. Manuel doto García .......................... Capitán......... Incidencias de la Comisión liqu idado
ra de Cuerpo-* disrehoe de Filipinas. 
Regí m unto línea Magalíanos, núms 
t ú  70 (Fillpb.t.v-/................................. 8.2-15 55

29 4 p*osto« . . . . 1900 Feb^pro 96 h Ene^v* 9 9 . . . . . . . . 3.169 3 2 Tomás B f]m onte Marcos........................ S o ld ad o.............. Idem á m  ] ) ^ i m  h>it n ' l ' :6n ¿tú re&i 
m iento In fantería Chv«nli&. núm.'IG 
(Cuba).................................................. 743;35

i, % Msr-o 1809 . .................. .. 4.030 2 3 ¡D, V icente D. B en ito .. . . . . . . . . . Maestro de obras. . ' Comisión liq u i‘l$-«ie G  la Intenden
cia M ilitar de O aba.— Sección de 
Cumabilidivd.—Negociada ae- Tene
duría ( C u b a ) .............. 862'50

8 E ¿ero .......... 1897 Julio 189o ............... 4.142 1 4- Sr. I ).  Fernando V illa re jo  y  A lva rez de
T;y . .............................. . ;Ir  "d ’ eneiíu; Jo h :  0  -m bíór llqivbuv’ o- 

í .P5i d e  h i  Sabi”iP r i <1ésesa M ilitar.— 
i T.mr¡spo>:uv,r (P as ito  R ’ e,:) , . . . . . . . . 23530

G r m p o  s e g u n d o , —  C l a s e  s e g u n d a .

9 Septiembre.. 
T 7 om . . . . .  .

1903 
1903

Ncviem bre 95 D iciem bre 98. 
Id em . ..........................................

4.077 1 5 A líten lo V.M.sl L&masí . . . . . . . . . . . . . .  > Soldado................... '
[Tc-.cHencla? ele la Comisión liquidado* 
} ra dei palmer batallón < u í  regí míen 
) to Inf&nteau G a ;:dHaiar.-:, núm. 20 

(Cuba)......................... ....................

1 487 0o 
34 8592 6 V s ls r ia n o  E ü H b s ú  N íc o L g  . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . .  d

i1 T o?AT....................... . . . . . 10.707 90

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

G r u ip o  p r i m e r o .  — C o n c e p t o  A .

28
9

Septiembre.. 
D iciem bre..

1902
1302

EF&yo á Jnr-io 9 3 .... ........... 81 1 .

2

1 D. J’V-é Via* Pérsz B a s tillo ............. Capitán Infantería. 

Teniente navio. . . .

1
2.324-07

1.497*25 
3.403-70 

353 24

1.439-14

519 47 
1.179 08 

■ 1.054‘54 
322‘92 

1.741‘01 
873‘84 
879 57 
628 75

Agosto 94, Enero ¿ Marzo á Ju 
nio 95........... o................ 2 D. Y'ictunano SD-m-z Birc.^iztegui.. 

D. Francisco de Dueñas Tom^sety. . . .

i

26 ’ dem. . . . . . . 1902 Abril ¡\ Dúbeuxbro 31......... . » 3 3 Contador navio . . ,  1
Julio............
Septiembre..

1905 Octubre -- 7v w -em hr*, 95......... 4 4 D. A rge l Blanco Serrano......... ..........

D. Lddto Séíz Üzir’da^a............

T j ni en te navio. . . .  1
27 1905 Abril á Juuir- 93 y  Febrero y  

M.arzo 33 . - .................. 2v 5 5 ídem .....................
17 A p o rto ....... 1906 Noviembre 94 7, Femmo 35 . . . 3- 6 5 D. Rcm in Carbu-iioia y  S-u* v.e a..u 

diño.............. .................................... Idem ..................... y Comisión CmBGd- riwHl A nnsta 6 pro
27 Idem ...........

i hí*H. • . »
1903 \p>vjto 97 f i Enero 96 .............. » 7 7 D. j»J'0 ü . . B  lí. It, *•f g .v-Z.............

D. A i r n* * de Be a-1 ...................
2.° T te., 2.° C o n á , e .■ uo Fij':pi- as ................................ i

10
2

3 906 Diciembre 95 y Enero 9 6 .. . . . . 2» 8 8 Teniente navio 1.a
Noviembre.. 
I d

1906 Marzo y A b -6 i 92....... .......... .. 9 9 í) jL D , 'i'u.eoo 0 - L' ' * • • • .......... Teniente n av io .. . .
á

2í
10
30
10

1906
3906

Aposto 33 a Fai-uo 94.............. 90
»

1 10 T"̂ . fL 'i* '* Me -vA 7i'iuc v Y,ía ......... \ r] em ......................
rzo. . . . . . Agosto 9 i v Enuí o á Marzo 95. 

M'zrzo ¿ Junio 95 .............. ....
2 11 D. G ) ’ * Rodríguez Ga* c ía ........... Mero......................

J illj o 1906
1896

3
4

12 p. a n^-] G-̂ .-alu lio TV-'!<;/'• as ................ 2.° Tte. graduado.. 
Teniente navio----\  orpŝ O • . . . v A oi'D 96.. .................. 13 D. Ramón Radríg'üivz T ■: uj 11c. . . . . . . .

Jardo... -«■. 18S6 Agosto OI* Murzo a Junio 95 y  
DieiviiibA 27; v B.nero 9 6 .... » 5 14 D. FraaCÍs-:-o Topete Rodríguez.......... Médico......... ....... l

4 273 12

T o ta l . .................................. 90 nNQ‘7(7
’

D I R E C C I Ó N G E N E R A L  D E  L A  D E U D A

G r u p o  p r i m e r o .  — G o n c e p t o  A . — H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

20 Marzo ......... 1900 Septiembre r Diciembre 97 . . .  
Septiembre 97 ......................

106 3
4

1
2

D. Armando Morales............................. » Dirección general da la Deuda........... 890
20
20
21
21

Idem........... 1900 D. KduaGo Fausto M oya.................... » Idem.......................................... ........... 185 41 
185 41 
593 31 
593 30

ídem. . . . . . . 1900 Diciembre 97. ............. » 5
6

3
4

P. F^auquilmo G» R^^al&do................ » Idem .......................................................
Idem 1900

1900
Septiembre á líiciemb - e 97 . . .  
Idem .................................

D A-1 tso'i ío Remesar............................. » Idem ................................. .....................
Idem .......... » 7 5 D. Ernesto Fcntralgo y Morán............. T> ídem......................................................

21
21
21
21
22
22
22
3

Idem .. .. 1900 Idem ....................................... 8 6
7

D Marcos del A nx- y L on ^ a ......... . > Idem ....................................................... 494‘40 
296 50Idem . . . 1900

1900
1900
1900
1900
1900
1901

Idem ........................ .. 9
10
11
12
13
14 
24

P Benito D. Cuñas.......... ............... . Idem .......................................................
Idem . . .  > Noviembre 97...................... ; 8

9
10
11

D Oés^r Marrcro........ ...................... . Idem...................................................... 140 36
Idem • Noviembre y Diciembre 9 7 .... 

Septiembre á Noviembre 97... 
Septiembre á Diciembre 97 . . .  
Setiem bre v Oetubr-4* 97 . ,

i )  F 'd-^ncio Fernández.................... » Idem................... .......................... 296‘66
[d^rn . . . . D Y icío^?tio  Varela........................... » Idem ....................................................... 556‘25
Idem ,» D Alfredo Escobedo........................... » ídem .............................................. 890
10 em 12

13
D (7n ! Jervuo Ijón6Z....... . Idem .............. ...................................... 267

Diciembre .. S^ptiembrí á Diciembre 97 . . . » Doña María de los Dolores de la Cruz 
Muñoz, heredera de D. Valentín
Sí'fi7, ( i*bu. ..................................... ídem....................................................... 741*67

21
22
22
22
22
22
23
26
2

20

Marm 1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1901 
1900

N-Lviembre y  Diei^mb’-e 97 .... 
Se p ti ero ore y Octubre 97....

129 1
2

14
15
16
17
18
19
20 
21 
22

23
24
25

D Cé î-ir Míi.rí-’ero.. ............................ > Idem ................................................... .. 252 94
Idem D C'priíxao Acebo é H iguera ............. Id em .................................................... 148 30
IdtiXXl SrptNmbre a D-.ciembre 97 . . . 3

4
D Enrique Alfonso Rodríguez........... » Idem ...................................................... 890

í ri n Andrés M^^ín V?iroii& . . . . . . . . . . . . » Idem.............................. . 1.112‘50
f Hpm Septiembre a Diciembre 97----

Septiembre á Novie ubre 97...
Dickímbre 9 7 ........... .
Septiembre á Dicínmore 97 . . .
Agosto & Diciembre 97............
Septiembre á Diciembre 97 y

.1 i s 1 i n D ¡ < * i é* tu h rts 98

5 17 O ‘la'̂ v’ o Muría Mnlle^.. . . . . . . . . . . . Idem...................................................... 445
í H P TYt 2> 6

7
n Jna.71 T ru H io ....... ......................... Idem....................................................... 445

F t] o VY1 n Mariano (Cadenaí1 (rOlizálGZ.......... • Idem .......................................... ........... 333‘75
F n p % 8

1

1
1
1

D Manueí C^rcí^ Tobís.............. Idem.............................................. 593‘30
Septiembre.. 
Marzo. . . . . . .

583

584
585
586

17 AnvHntTiA Tnhal .............................. Idem .................................................... . 756'50

0 Manuel Ruiz Rodríguez.................. Idem .................................................... 1.826‘35
11
10
30
20

1901 
3901 
i 899 
1901

A Á Oiy-í h Q ff D R ^íuo B&ti ta Mendiata................ > Idem...................................................... 741*64
A brd Idem . . . . . . . . . . D B^r^a^do Calleja^ Castillo............. » Idem .................................................. 741 64
Noviembre.. 
M& o ...........

Inlío 97 sí Fneríí 98 587 1 26 D Emilio Revióa Fernández.......... .. » Idem...................................................... 2.637 06
Septiembre a D:ciembre 97 y

¿ "T) pt̂ i Idpt* QR 589
590 

' 591
592
593
594 
601 
602
603
604
605
606 
607

1
i
1
1

27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39

D Francisco Revuelta A rgu eso ......... Idem.................................................. 628‘32
30
12
30
H
24
12
23
24

Diciembre. . 
Octubre... . .  
Diciembre. . 
Enero... . , . .  
Octubre ----
*uí « v»n a

1903
1900 
1903
1901
1901
1902 
1901
1901 
1300 
3903
1902 
1901

8^ptiembr<5 á Diciembre 97. a..
írlpiTí

Í7 San i lirio PúZO . . . . . . . . . . . . . . . Idem ...................................................... 1.780 
741‘66D. José Sí aria Urro y O rro............... » Idem ......................................................

T 8 pm . . D. Manuel Requena Pérez... . . . . . . . . . Idem ........................................................ 1.780
A o-íttsVYi 4 97 1

1
1
1
1
1
1
1
1

D. Melchor Bacallao y Mesa................. Idem ........................................................ 667‘50 
741 66 

5.191 66 
890

Idem
Septiembre a Diciembre 97 ....
TH PTY7 - . .

D Bernardo Mere Covalla.................... Idem ........................................................
D Ezequiel Morales Regueiferos........ Idem..........  .........................................

Í^O T P D. D ’ego N újhz V illoda ...................... > Idem ......................................................
I rj \ i /\ Noviembre y Diciembre 9 7 ....

O/vfrnVir*» 5̂ T) i i* í&t7í Q7
D Jorge Rodríguez Gelabert............... > Idem ................................. ................. 633‘50 

420‘15 
912*49

Ví v v- O D. Luis Sánchez O tero......................... Idem........................................................y
36
17
15

.iU ¿i* < \J . »•••• •
D iciembre.. THptíi D. Jo^é Ma:*ia Santibáñez........... > Idem ........................................................

A LTAtit’v'D V TV» f>í & ’■ Vfi 0*7 TV T?rarif»iscrt Hernández Cervera........ Idem ........................................................ 756‘50 
455Mctrzo . . . . . . Septitímbre á Diciembre 97.... D. L  oeadig Palrüa y Bermúdez , . ,  . | » Id em ,........... ................. . • , , , . . . . . . . ,
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FECHA DE ENTRADA 
ds ia reclamación en las oñeinas 

del Estado.
P E R I O D O

A QUE SE SSFIEKE EL CRÉDITO

I 
Número de la r9la- 

1 
ción 

de 
que 

pro- 
j 

cede 
el crédito..

23otí © 5&B®© ® s 
2.0» 

2.3®& Ó%
i 'o  o

25
® 3» © O% °©
§•«
Í 3. 0» . ©* O

HOMBRE BEL ACREE0GR
CLASE 

Ó CATEGORÍA

O R G A N I S M O

¡ XUQUIDADOE

i

IMPORTE
del

crédito.

Peseta*,ASO

8 i Noviembre.. 1901 1 Septiembre á Diciembre 9 7 .. . 608 1 40 D. Benito Jáuregui Morales.................. 1 »
s

IDirección general de la D e u d a . , I 2.595£81

C o n c e p t o  B .  — H a b e r e s  p a s i v o s .

30 Septiembre.. 1 1903 Septiembre ¿ Diciembre 97 y
Marzo á Diciembre 9 8 ..........

Septiembre á Diciembre 97 y 
Abril á Diciembre 9 8 . . . . . . .

Julio á Diciembre 9 8 ............

408 1 41 D. Eusebio R evilla ......................... Dirección ^ener^l de la Deuda... . . . . . 925*85

214*77
28 Octubre. . . . 1903

595 1 42 D. Antonio Morcillo López.................... Idem ............ ...............................
2 Junio. « . . . . 1902 ; 596 1 43 Doña María de les Dolores Mlr&lles y

Tomés................................. ................... > Idem ..« ...................................... ............. 153 17
19
17

Febrero . . . .  
Junio •. •. .

1900 
| 1901

Marzo á Dismembre 98 . .  .......... 597 1 44 Doña Rosa Gasas Crespo.......... ............ » Idem....................................................... 914*6
Octubre á Diciembre 9 8 .......... 599 1 45 Dfifía Inocencia Oller v Renffel.. . . . . . > Idem........................................................... 189-9

C o n c e p t o  C . — F i a n z a s .

22
25

Mayo •. • *. 1903 | 
1900
1904 1

Años 1896 97 y 98...................... 484 1 46 [D. Francisco Yallejo Reyes ................ Dirección general de la Deuda............ 2.329*85
Septiembre..
Idem.

4lÚo 1883........... ......................... 527 1 47 Doña Francisca Yarela y Porro 
D. Emilio Monasterio y Mandil!o........

Idem.......................................... .............. 975
26 1885 á 1898 ................................ 598 1 48 | 2> Idem............ .............................................. 13.532.35

D e p ó s i t o s ,
1 .̂r.Ĥ rn'h'FP. i 1898 ¡ Año 1897.................... ................ I 573! 1 T 49 ITA Eduardo Autrán v Plfiavaa............. r /yp.nRi*rJ de la Deuda............. I 10.257*89*  I  --------------- - '  .......  .....................I

I m p o s i c i o n e s  d e  l a s  C a j a s  d e  M a n i l a .

24 Junio............ 1899 Añ-í 18-8................. . ......... .. 71 1 50 D. Roberto Rodrigues Bérriz............ Dirección general de la Deuda.......... .. ] 27.197*44
9

16
Noviembre.. 
Julio. . . . . . .

1901 Año ‘ 899................................... 158 1
1

51
52

D, Severo Félix Yi llague v a ........ ... •.. Idem ........................................................... 1.609*04
1904 Año 1898 .................................... 497 Doñ% Do^ins*?. Rqyes............... *........ . íd em ........................................................... 9.959*68

17 Noviembre.. 1904 A ñí> 1898............ . ...................... 508 1 53 D. José Yaca.. ....................................... ídem ........................................................... 1.782 65

Total. .............................. . 105.280*72

R E S U M E N
Pesetas.

Importe do los créditos del Ministerio de la Guerra, grupo prim ero...............................
Id era id. del ídem id., grupo segundo, clase prim era...............................
Idem id. del ídem id., grupo segundo, clase segunda .......................... .................................... 1 A
Importe de les créditos del Ministerio ds Marina, grupo prim ero.............. ............... ...........
Importe de los créditos de la Dirección general de la Deuda, grupo prim ero,. . . . . . . . . . .

20.559*70
105.280*72

Thtat. i3-ENERAL. . . . . . . . . 308.392*06

Madrid 25 de Junio de 1908. ^  El Secretario, José de la Concha. =  Yo0 B.° =: El Presidente, Espada,

MINISTERIO DE FOMENTO
D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  O b r a s  p ú b lic a s .

Aguas.
Exorno. Sr.: Vista la instancia de D. Ramón Perdió, veci

no de Martorell. solicitando autorización exclusiva por seis 
ó més ¡años par» extraer arenas y gravas de los ríos Liebre- 
g?.í¡ y Noy a y del torrente de Llops, en los términos de Cas- 
telíbisbsl, Gélida y Martorell, mediante el pago adelantada 
del canon anual que se señale:

Y isíos los informes emitidos por la Jefatura de Obras pú
blicas y por el Gobernador civil de la provincia:

Considerando que por referirse la petición á una concesión 
temporal del dominio público en dichos cauces, ha de regir
se por los preceptos de 3a ley general de Obras públicas, y 
entre ellos figura el de que ninguna concesión constituye 
uriviíegio ni monopolio, siendo, por tanto, imposible acce - 
der á la petición en la forma solicitada:

Considerando, no obstante, que excepto este extremo no 
b*,y otro obstáculo que impida otorgar la concesión en los 
términos que sean precisos para garantizar en toco tiempo 
los intereses que deben ser respetados dentro de h s  faculta
des reservadas á la Administración en la ley da Aguas pura 
ejercer la policía de les cauces públicos;

S. M. el Rey (Q. D. GJ, conformándose con lo propuesto 
por es ¿a Dirección general, ha tenido á bien conceder á Den 
Ramón Perelló la autorización que solicita para extraer are
nas y gravas de les cauces y en los términos señalados, con 
sujeción á las siguientes condiciones:

1.a Para la extracción de arenas y gravas no podrá prac
tica? zanjas ni socavaciones en una faja d s2 metros inmedia
ta y las márgenes.

2.a Las excavaciones que se practiquen no tendrán mayor 
profundidad de un metro por bajo del nivel del cauce.

3,2 En la zona de 25 metros adyacentes á los puentes y 
badenes de las vías de comunicación no podrá extraer arenas 
ni gravas, ni practicar excavación alguna que pudiera ser 
perjudicial á diehss obras,

4.a Esta autorización no implica monopolio alguno, y se 
otorga sin perjuicio de tercero y sin merma alguna de las fa
cultades de la Administración para declararla caducada en 
cualquier momento, bien sea por incumplimiento de las con
diciones anteriores ó ya por aconsejarlo así cualquiera cir 
cunstancia de interés público, sin que el concesionario tenga 
derecho á reclamación de ningún género.

Be orden del Sr. Ministro lo participo á Y . E. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y demás efec 
tos, con publicación en el Boletín oficial de esa provincia. 
Dios guarde á Y  E. muchos años Madrid 25 de Junio de 1908. 
El Director general, R. Andrade.=Sr. Gobernador civil de 
Barcelona.
D irección general de Agricultura, Industria  

y Comercio.
Personal.

Habiéndose enervado algunos errores materiales en la pu
blicación del eseedafón de Ingenieros' de 'Montes;, inserto en 
la Gaotta be Mabsib del día L° de Abril último, cuales son 
el de figurar como fecha', de nacimiento del Ingeniero Jefa de 
primera ciase IX Alejandro''Ñonguéis y Eéédlá dé 25 de 'Mar
zo de 1845* siendo agí qoe da l ó i ’á é ta  que" aparecen, facili
tados por la JBseu&la de itírateg*yeú 'los "escalafones que han 
Tenido publicándose désda él i io  M 2  api rece en la de 21 de 
Iferzo de 1841/sin giie ei'f atér « 4 ® 1' .feyt -'farfimiadó^recia 
madüón alguna m tan largo p erillo  i r  tiempo" edmó ha ve 
nido repitiéúdoae mím á ltta a  fie te ; mí mm^'ínmhím  la del 
lucimiento del Ingeniero ¿egitftée ¡X Masad Aulló y Oosti- 
11a, qm  figura mm la 6A2t- m  A M I ét 1891, Citando com
probado qm mú$ m 2¡t és AMB 4t W3$

Esta Dirección general ha resuelto qua se consideren ree~ 
tiñaadas las fechas de nacimiento con qu® aparecen en el es
calafón da Ingenieros á& Montes, publicado en la Gaceta da 
L° de Abril último, Jos Sres. D. Alejandro Nougués y Eced 
y D. Manuel Aullé y Costilla, consignando en los escalafones 
que ea lo sucesivo se publiquen como fecha da nacimiento, 
para el primero, la de 21 dé Marzo de 1841, y para el segundo, 
la de 22 da Abril de 1883; publicándose esta rectificación en 
la Gaceta de Madrid p&ra. conocimiento de los interesados. 
flMadrid 27 de Junio de 1908.=EiI Director general, Y iz- 
conde de Eza.

Cambio medio de la cotización de los efectos públicos en la Bolsa de 
esta Corte durante el mes de Junio último, según loa datos faci
litados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................... 83'108
Idem amortizable al 5 por 100.....................................  100*461
Obligaciones del Tesoro al 3 por 100 de 1 9 0 7 .. . . . . .  100*607
Idem id. id. de 1908...........     101*166
Cédulas del Banco Hipotecario al 4 por 1 0 0 . . . . . . .•  101*142

Madrid 2 de Julio de 1908.=E1 Director general, Y . de Eza.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durcunte el mes de Junio últimos según los datos 
facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa o

DÍAS

!

D E U D A  P E R P E T U A  
AL 4 POS 100 INTERIOR

D EU D A A M O R T IZ A B L E  
A L 5 POR 100

BANCO HIPOTECARIO 
do España 

cédalas al 4 por 100.

OBLIGACIONES 
dol Tesoro.

OBLIGACIONES
municipales.

OBLIGACIONES

provinciales,

T O T A L
G E N E R A L

AI contado. A plazo. A ! contado. A piase.

1 ! 980.000 400.000 i1 557.500 > 1 10.500 500 1.948.500
2 1.101.400 600.000 558.000 18.000 40.000 100 » 2.317.500
3 1.029.600 500.000 1.204.500 60.000 105.000 250 2.899.350
4 1.571.300 1.075.000 799.500 T> 33.500 » 45.750 50.000 3.575.050
5 594.900 1.500.000 291.500 > 29.000 28.850 » 2.444.250
6 1.554.000 1.050.000 651.000 55.500 3.310.500
8 1.671.800 650.000 380.000 75.500 » 2.777.300
9 842.000 600.000 1 558.500 » 10.000 22.000 » 2.032.500

10 964.300 1.150.000 1 481.000 77.500 6.000 3.500 » 2.682.300
11 897.600 1,000.000 690.500 > 214.500 » 26.000 6.000 2.834.600
12 1.186.100 350.000 668.000 » 5.000 2 1 1 .0 0 0 1 1 .0 0 0 2.231.100
13 1.055.500 1.450.000 318.000 1 1 .0 0 0 2 47.200 > 2.881.700
15 827.900 350.000 497.000 > 21.000 2.500 2.3.000 » 1.721.400
16 531.100 » 650.000 » 47.500 22.000 1.250.600
17 681.400 200.000 342.500 3.000 19.500 2 1.246.400
19 513.700 300.000 551.500 » » 2 18.000 1.383.200
20 482.500 500.000 171.500 > 2 35.000 1.189.000
22 435.600 50.000 357.500 1.500 2 7.000 851.600
23 935.300 300.000 193.000 > 6.500 » » S> 1.434.800
24 578.400 200.000 318.500 50.000 2> 17.000 500 1.164.400
25 652.300 450.000 194.000 65.500 » 20.000 2 1.381.800
26 770.800 2.550.000 404.500 » 88.000 35.000 29.500 3.877.800
27 523.700 2.550.000 328.000 2> 36.000 50.000 7.000 » 3.494.700
30 567.100 2.550.000 266.000 2 43.500 25.000 1 .0 0 0 3.452,600

20.948.300 20.325.000 11.432.000 2 949.500 276.500 384.150 67.500 54.382.950

Madrid 1.° de Julio de 1908.=E1 Director general, Y. de Ez».

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de p r im era  insltancia.

, ALBACETE 
D.Juan Quintanilla y Lazuén, Juez de instrucción de este 

)&rtidó«
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 

ir bienio 834 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
ama y emplaza á Pedro José Justo Sáez Fernández, natural

y vecino de Nerpío, hijo de Pedrp y Bernarda, jornalero, de 
cuarenta ,y dos años, que se ausentó hace naucho tiempo de 
'su domiicil!p.y,seVign . paradero, ..par̂ ; que dentro del 
término ¿e diez? días, k contar del en que aparezca inserta la 
presen te Jan la G a c e t a  d e  M a d r i d  j ,Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en éste 'Juzgado á prestar indagatoria y 
á las demá&.diügencias que surjan y se estimen conducentes; 
bajo apercibimiento, .en otro caso, de declararle rebelde y de 
pararle el perjuicio que haya lugar.

Dada en Albacete á 12 de Mayo de 1908.=Juan Quintani- 
lla.=Por su mandado Benigno Sánchez. JO—4238
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ALBURQUERQUE 
D. Julián Martínez de la Mata, Juez de instrucción de esta

villa y su partido.
Por"el presente se cita, llama y emplaza á Custodio Gonzá

lez, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, para 
que en el plazo de quince día», á contar desde el siguiente ai 
de la inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M adeid , comparezca ante este Juzgado 
al objeto de ofrecerle las acciones del sumario que me en
cuentro instruyendo, señalado con el núm. 25 del año actual, 
por el delito de muerte natural del súbdito portugués Do
mingo González; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Alburquerque á 13 de Mayo de 1908.=:Ju!ián Mar
tín ez .=D e su orden, Darío Sánchez. JO—4239

D. Julián Martínez de la Mata, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente recomiendo al celo de las Autoridades c i
viles y militares, y requiero á los agentes de la policía judi
cial, para que procedan á la busca y captura de los semoviem- 
tes aue después S8 reseñarán, hurtados en la noche del 10 al 
11 del actual del sitio denominado Riscos de Hijuela, de este 
término municipal, propios del vecino de esta villa, Andrés ; 
Plata Palomo, y caso de ser habidos se pongan á dísposi- i 
ción de este Juzgado, juntamente con la persona ó personas j 

en cuyo poder sa encuentren, si no justifican su legítima &d- ¡ 
quisición, y por cuyo hecho instruyo el sumario señalado | 
con el núm. 30 del corriente año. ¡

Dado en Alburquerque á 13 de Mayo de 1908.rrJulián Mar- j 
íínez.—De su orden, Darío Sánchez.

Señas de las caballerías.
Una yegua blanca, cerrada, más de marca, con hierro en 

la nalga derecha; en la natura tiene un poco ds carne col
gando.

Una burra rucia, la frente clara, da buena talla  y ocho 
años.

Un burro capón, castaño, de siete años, tiene una oreja 
raspada y buena talla. j

Un burranco pardo, capón, de dos años, talla regular.
Una barranca rucia, de dos añ ¿s, lucera, talla pequeña.

JO—4240 I
ALCALÁ DE HENARES 

D. Miguel Martínez Córdova, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido 

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Pico Encinas, alias Perete, y Fernando Fernández, de j 
diez y nueve años, vecinos que dijeron ser de Madrid, con j 
domicilio en la cuesta de las Descargas, en el lavadero y ca
rretera de Extremadura, núm. 43, cuyas demás circunstan
cias y actuales paraderos de los mismos se ignoran, para que j 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  Ma
d r id , comparezcan en este Juzgado con el fin de notificarlas 
el auto de procesamiento y prisión y recibirles declaración j 
indagatoria en la causa que contra los mismos y otro se si- j 
gue por robo; bajo apercibimiento de que si no lo efectúan j 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya 
luga? en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión, con las segurida
des convenientes, á la cárcel de este partido y á disposición 
de este Juzgado, do los repetidos Manuel Pico Encinas y Fer
nando Fernández, caso de ser habidos.

Dada en Alcalá de Henares á 11 de Mayo de 1908.=Miguel 
Martínez Córdova.=El actuario, Licenciado Regino Villal- 
viila. JO—4241

D. Miguel Martínez Córdova, Juez da instrucción de Alca
lá de Henares y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Isidro Ló
pez Fernandez, alias Bertoldo, natural de Alcalá de Henares, 
y á su padre Ruperto López, de oficio jornaleros, vecinos de 
dicha ciudad, de la que se ausentaron hará unos tres meses, 
ignorándose su paradero actual, á fin de que comparezcan en 
este Juzgado dentro del término de ocho días, á contar desde 
su inserción en la G a c e ta  d e  M adbid , el primero para ser 
notificado de la sentencia recaída en la causa que se le ha 
seguido sobre Jhomicidio, y el segundo á fin de serle entrega
do dicho su hijo, á los efectos ordenados en la sentencia, y 
se les apercibe que no haciéndolo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 18 de Mayo de 1908.=Miguel 
Martínez Córdova.=De su orden, Roque Romeo. JO—4406

ALCANTARA 
D. Miguel ¿e Amarillas González de Mendoza, Juez in teri

no de instrucción da esta villa y su partido.
Por v irtud del presente ruego y encargo á todas las Auto

ridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y ocupación de las caballerías 
cuyas señas al final se expresan, las cuales fueron robadas al 
vecino de la villa de Brozas, Pedro Molgado Marchena, en la 
noche del día 7 del actual, de una cerca llamada del Prado, 
al sitio del Valle de la Luz, extramuros de dicha villa, las 
que caso de ser habidas pondrán á disposición de este Juzga
do, con la persona ó personas en cuyo poder sé encuentren, si 
no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Alcántara á 11 de Mayo de 1908.—Miguel de Ama* 
rillas.=P or mandado de S. S., Vicente Solano Infante.

Reseña de los semovientes.
Una yegua, pelo negro claro, de seis años, alzada siete 

cu»m s, hierro de P. y M. en la maza derecha.
U na potra de un año, pslitorda, de más de seis cuartas de 

alzada, con el mismo hierro, también en la maza derecha.
JO—4242

ALICANTE
D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de instrucción de 

este partido.
A los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na 
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del i 
que refrenda se instruye causa por el delito de estafa contra j 
José Aliaga Mnruendn, hijo de Frnnciúcoy Mariana, de vein- í 
ticcho años de edad, casado, jornalero, natural y vecino de j 
A licante, y cu *o actual paradero se ignora. j

En virtud de la carta orden de la Audiencia he acordado \ 
expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre i  

de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo ! 
á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca 
y captura del referido procesado, poniéndolo en su «aso, con 
la« seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles de ésta partido.

Y para que se  persone en 6Í mismo á responder de lo s  
cargo*! que le. resultan en dicho causa se le róncele el té r
mino d*Xdi£2; días contados desde la inserción de la presen
te  Boletín oficial de esta  provincia y G a o e ta  d e  M adeid ;

apercibía o que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 11 de Mayo de 1908.=Vi tente E. Llo
pis Miralles..=Por su mandado, Rodolfo Izquierdo.

JO—4244
-ú w w w ii 'i iir . ki. iih . imij» .

D. Vicente Enrique Llopis Miralies, Juez de instrucción 
de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación deJ que 
refrenda se sigue causa por el delito de robo á Salvador Cam- 
pello Ayala, vecino de Alicante, habitante en la calle de Sa- 
gasta, núm. 9, piso primero, cuyo hecho tuvo lugar en í 
1 0  del actual, consistente en un traje lana n¿?gro de entre- j 
tiempo, con la etiqueta en la americana que dice: José Sa- j 
lar, Alieante; otro alpaca gris con la etiqueta Non-plus Ul- i 
tra; un abanico de tela blanco; un abanico antiguo con va- j 
rillaje de marfil y esmalte de oro, figurando las bodas de í 
Canaán y la Degollación de los Santos Inocentes; seis cubier- | 
tos de plata; uno de plata Meneses; una cuchara de plata j 
Meneses; tres pañuelos de seda colores; tres pañuelos seda í 
usados color; tres pañuelos de batista moqueros; un par de ] 
pendientes oro figurando una media luna con chispas de dia
mante; una sortija oro con una piedra falsa; cinco pañuelos s 
batista, señora, calados; un revolverJ3mith pequeño con puño \ 
negro; un billete del Banco de España de 50 pesetas, y tres j 
monedas de plata de 2 pesetas cada una.

En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , rogando á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca de las mencionadas prendas y 
dmero, y la detención de las personas en cuyo poder se ha 
lien, si no justifican cumplidamente su adquisición.

Dado en Alicante á 11 de Mayo de 1908.=Vicente Enrique 
Llopis. JO—4245

D. Vicente Enrique Llopis Miralies, Juez de instrucción 
de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda se sigue causa por el delito de estafa contra 
Juan Rueda Robles, hijo de Juan y de Trinidad, de treinta y 
tres años, soltero, tratante en granos, natural de Antequera, 
vecino de Málaga, en los Portales del Coto, núm. 19, por los 
Martinicos, no sabe leer ni escribir, sus señas personales: co
lor del rostro moreno, del pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz, boca y cara regulares, en cuyo sumario he 
acordado expedir la psesente requisitoria, por la que, en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la 
busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, 
con los seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M adeid; aperci
bido que de no verificarlo le parará el peruieio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 14 de Mayo de 1908.=V icente E. Llo
pis MiralI©s.=Por su mandado, Salvador Pérez. JO—4246 

ALMERIA
En virtud á lo dispuesto por el Sr. D. Luis Afán de Rive

ra, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en causa 
que se instruye con el núm. 548 de 1907 sobre hurto depren
das, se cita por medio de la presente á dos dueños de dos 
latas de sardinas en conserva, sustraídas por Mariano Gil 
Figueroa, de estos vecinos, para que comparezcan en este 
Juzgado al quinto día de que esta cédula ¡»e inserte en la G a  
c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, con el fin 
de ofrecerles dicha causa; bajo apercibimiento que de no ha 
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Almería 1.° de Mayo de 1908.=El actuario, Licenciado 
José Rodé. JO—4247

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Marcos Granados Agüero, casado con Ana Chacón 
Pérez, vecino dé i Albo z, de cincuenta años, hijo de Juan é 
Isabel, arriero y de ignorado paradero, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  
M adbid , comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia en causa criminal de oficio que se le sigue 
por contrabando; apercibiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
de susodicho procesado.

Almería 12 de Mayo-de 1908.—E1 Juez de instrucción, Luis 
Afán de R iv era .—Ante mí, Licenciado José Moreno.

JO—4248

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Rafael Pérez Sánchez, alias Plantaor, hijo de Ra
fael y Antonia, natural de Murcia, de estos vecinos, y de 
trem ta años, y María Jiménez Moyano, hija de Rafael y An
tonia, d« treinta años, natural de Sedella, revendedora, y de 
estos vecinos, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e ta  de  M adrid , comparezcan ante 
este Juzgado para la prácticn de cierta diligencia en causa 
crim in 1 de oficio que se les sigue por estafa; apercibiéndo
les que de no comparecer sarán declarados rebeldes y les pa
rara el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
de susodichos procesados.

Almería 12 da Mayo da 1908.=E1 Juez de instrucción, Luis 
Afán de Ri?era.=:Ante mí, Licenciado José Moreno.

JO -  4249
ANTEQUERA

D. José Carrasco y Reyes, Juez de instrucción de este par- 
tido. . . . .

Por el presente edicto se cita á Antonio Aguilera Artacho, 
Juan Godoy Vegas ▼ José Martínez Gómez, vecinos qne fue
ron de esta población, para que dentro de los ocho días si
guientes á la inserción del mismo en el Boletín oficialde-esta 
provincia y G a c e ta  d e  M adbid comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración como testigos en sumario qne 
instruyo por estafas á D. Cándido Corrales González.

Antequera 13 de Mayo de 1908— José Carrasco y Reves. =  
El Secretario, Ventura Rodríguez. JQ~4343

i J0se tarrasco y Reyes, Juez de instrucción de este pa í'- 
j tido. * *
| .?.ür P r e s t e  encargo á todas las Autoridades civiles y
| ^ l i ta re s ,  y ordeno á los agentes déla policía judicial, proee- 
| dan a la busca y rescate de 4 cerdos de dos años, otros 4 de 
jj un año, y 2 de ssis meses, 6 de ellos con rabisaso en Ib pstó'te 
j atras de las dos orejas y con hierro en la culata formando 
j una cruz, y los otros 4 sin hierro ni señal, pelo colorado v 
| remendado, cuyos semovientes, propios de D. Luis Farnátf- 
| d-z Rodríguez, fueron robados del cortijo da la Caridad da 
i este término en la noche del 3 al 4 del actual, y ce.so da se?
I habidos serán puestos á disposición de este J uzgado, en uniúii¿ 

de la persona en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su  
legitima adquisición.

Ai propio siempo, y por término de ocho días* se cita á  
toda persona que pueda dar razón del paradero de dichos ani
males ó del de los autores del hecho para que comparezcan, 
ante este Juzgado á prestar la oportuna declaración.

Antequera 14 de Mayo de 1908.—José Carrasco v R eyes.=  
El Escribano* Ventura Rodríguez. JO—M07 *

D. José Carrasco y Rayes, Juez de instrucción de esta par
tido.

Por el presente, y en méritos á causa que instruyo sobre 
robo y asesinato del joven de doce años de edad An tordo 
Mora Bargueño, hecho ocurrido en la mañana dei 11 del a c 
tual en las proximidades de esta ciudad, sitio conocido por 
Cueva de Menga ó estacada da Bores, cuyo joven conducía 
•una muía de las senas que se expresarán, cargada can 12 
arrobas de harina en dos costales remendados.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q, O. G.), exhorto 
y requiero á toda* las Autoridades de la Nación y agentes 
de la policía judicial practiquen diligencias para el rescate 
de dicho semoviente, así como también para la captura del 
desconocido, cuyas señaü también se expresarán, poniendo 
una y otro, caso de ser habidos, á mi disposición en la cár
cel de este partido.

Antequera 15 de Mayo de 1908.=José Carrasco y R eyes.=  
El actuario, Jesús María Nogués.

Señas del desconocido y la mida•

Bajo de estatura, delgado, vistiendo chaqueta de paño do 
capote pardo, blusa clara y pantalón de tela de verano, lis ta 
do azulado.

La muía roja, mediana, con un lunar blanco en el anea 
derecha como una pinta. JO—4408

ARACENA
D. Francisco García Massieu, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En la noche del 27 de Abril último y de las proximidades 

de un horno de ladrillos situado en la finca de las Tapias, 
término del Jabugo, fué sustraído un jumento pelo rucio, 
tuerto del ojo izquierdo, entero, cerrado, alzada mediana,, 
con la cola larga, herrado de las manos hace pocos días, pro
piedad del vecino de aquella villa Rafael Romero Romero.

Instruida causa por dicho hecho, en olla y por auto fecha 
de hoy ha sido declarado procesado Manüel Moreno Molina, 
natural de Algeciras, joven, estatura baja, vistiendo gorra, 
de tela, abrigo de lana, pantalón de tela y botas bastas, ig 
norándose las demás circunstancias, así como su actüal pa
radero.

En su virtud se cita, llama y emplaza al referido Manuel 
Moreno Molina, á fin de que en el término de quince días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comp&rezda ante este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en mencionada causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde 
y la parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A p ro p io  tiempo ruege á todas las Autoridades de la Na
ción, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la po
licía judicial, á fin de que sa sirvan proceder á la busca y 
captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habi
do, en las cárceles de esta cabeza de partido, á disposición de 
este Juzgado, juntamente con el jumento de que se tra ta , y 
personas en cuyo poder se encuentre, si no justifican su legí
tima adquisición.

Dada en Aracena á 9 de Mayo de 19Q8.=Francisco García. 
Massieu.=Licenciado José Rodrigue? Juárez. JQ—4250

ASTORGA
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 

de la ciudad de Astorga y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplazaren virtud de or

den de la Superioridad, á Mauricio Florencio González V al- 
derrey, hijo de Toribio y Catalina, de veintidós años, solte
ro, carbonero, natural y vecino de Prioranza de la Val duer
na, cuyo paradero en la actualidad se ignara, para que den
tro del término de diez días, á contar, desde la inserción do 
la presente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta, 
provincia, comparezca en este Juzgado, sito en la cárcel pú
blica del partido, bajos, á fin de practicar Una diligencia em 
la causa qne se le sigue por daños, á una yegua; bajo aperci
bimiento que de no comparecer sin justificar su imposibili
dad le parará el perjuicio consiguiente y además será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
así civiles como militares y agentes de la policía jud icial 
procedan á la busca y captara de dicho procesado, y caso do 
ser habido se le conduzca á la pridó a preventiva de este 
partido, á mi disposición, ppv habe^p ^ctadQrConlra el mis
mo auto de prisión.

Dada en Astorga á 9 de., May o dq, 19p8.?=I?$djro Mariajid*; 
Castro.—El Escribano, Juan» Fe¿rnap<Jez iglesias. .

.JOr-4251
BADAJOZ

D. José María Salvá y Pont, Juez instructor de esta c iu 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en 'ios 
casos 1.® y 3.® del art. 835-dala ley de Enjuiciamiento cr im i
nal, se cita, llama y emplaza á José Galán Morillo, de tre inta 
y cuatro años de edad, hijo de Leocadio^ María, vnátur *1 de 
Huelva, vecino de Sevilla, con domicilio en la calle de. Hari
nas, núm. 14, camarero, sin antecedentes penales, cc -n ins
trucción, de estatura más bien alta, carnes regulare?/, more
no, pecoso de viruela#, barba rasufráda y eoiL bigote; ojos ne
gros, pelo y cejas también negros y viste decéntem ¿¿te, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente¿Ha inserción deéste 
edicto en los periódicos oficiales, se constituya y/a prisión en 
la cárcel de esta capital* con «1 fin de notificar1 ̂  e\ ftUto dic
tado con tal motivo, asá como elnle conclusión fiel sumario 
que se le sigue por contrabando de tabaco, y emplazarle para 
ante la Audiencia provincial de esta capit*), bajo apercibi
miento de que si no lo^vacificase le parará mí perjuicio á que 
hubiere ^ gar en derecho;, pues así lo tarugo acordado en el 
sumario antes indicado. "

¡ Al propio tiempo ruego y encargo ¿ '¿odas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial que prc,cedan a la busca y pri
sión del José Galán Morillo, ordenando su inmediata eóndúc-
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c ió a á la  cárcel de esta capital, á disposición de este Juz- 
gado,

Dada en Badajoz á 12 de Majo de 190S = Jo sé  María Salvá. 
Por mi compañero Sr. La Rosa, Licenciado Enrique Moreno.

JO—4252
RAF NA

D. Carlos de E atrsm basaguas y Corsini, Juez da in stru c
ción de Cr*v:, t;íj]s. y : u partido.

Por la presente requisitoria se cita, llanas y emplaza p&ra 
que dentro dei térm ino da diez días, siguientes al en que aim- 
rez-¿a inserta esta requisitoria en la G a ceta  bevMadbio y Bo 
leií'fi oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado e; 
Ki-oeesado por delito de robo Francisco Sánchez Mériáu, alias 
R^veca, natural y vecino de F uente Tójar, hijo de Antonio 
y M&¿daf do veiaíi*i6i&e «.Sos de eá t¿ . trabajador de campo, 
de astetara m is bien baja, ejes melados, pelo castaño ,^color 
trigueño, ceUs al polo, dentadura com pleta y le falta el dedo 
m eñique r¿t mano izquierda, el cual se fugó de la cárcel de 
esta villa el 7 de N :m e¿iV e de 1903, y cuyo paradero se ig 
nora, a responder da los cargas que le resultan en sum ario  
que ir¿simyo; apercibiéndole que do no verificarlo sera de
clarada rebelde, parándole los" demás perjuicios á que haya 
lugar con &rreg*.o á le:-’.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como 
á tes Autoridad'1»5? civiles y mitimaes y agentes de la'policía 
fa dicte l, uve-*, que procedan á la busca, y captura de expresa
do procesado, y en ai caso do ser habido sea conducido, á mi 
disposición, á Ja cárcel de este partido.

Dada en B*.8na á 7 da Mayo de 1908— Carlos de Entrambas- 
aguft¡5.=Ei Escribano. José B&ut&na. JO—4409

CAMPILLOS
T). Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instruc- 

ció :, de esía villa y su partido.
.>cr Ux w.ugií':-; requ isito ria  se cita, Lama y emplaza para 

que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que upa 
resc,:'; in srrta  esta requisitoria en la G ace ta  de M adrid y Bo
letín oficial esta provincia, se presente Aute e.síe Juzgado el 
procesado por delito da falsedad Rafoel Renden Ortega, de 
tre in  •/.- y relio años, hijo de Cristóbal y de DHores, soltero, 
n a tn ra fy  venino cíe Cuevas dql Becerro, labrador, y sabe leer 
y e s e o l e .  cuyo paradero se Ignora, á responder de ice cargos 
que le resacan  en sum ario que instruyo; apercibiéndote que 
a«no  verifica-fio será declarado rebelde, parándole los demás 
perjuicio que haya Jugar con arreglo á ley.

A i a vez requiero a los Sres. Jueces de instrucción, asi 
como á las Autoridas civiles y militares y agente? do la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura del 
exprímete procesado, y en el en so de ser habido sea conduci
do, á raí. diaposi&ióa, á la prisión preven tova de este partido.

Dada en Campillo-i á 10 de Mayo de 1908— Alfonso More • 
no— SI iSscribsLo, Pedro Cors. JO—4593

MADRID—CENTRO
En virtud de lo dispuesto en providencia de 30 de Ju

nio último, dictada por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte en el juicio declarativo 
de mayor cuantía promovido por el Procurador D. Félix 
Castillejo y Velasco, en nombre de D. José Hoyos y Gutié
rrez y D. Antonio Arroyo y Sanz contra D. Bernardino* Con- 
idle y ;Conde y D. Ramiro .Moya Idigoras, y por fallecimien
to del Sr. Conde, contra sus herederos, sobre cumplimien
to de contrato, se hace un segundo emplazamiento á di- 
hos herederos, cuyos nombres y domicilios se ignoran, 
por medio de la presente cédula, que se fijará en el sitio 
público de costumbre de dicho Juzgado é insertará en el 
Diario oficial de Avisos y G a c e ta  d e  M a d r id , para que 
dentro del término de cinco días comparezcan en los autos, 
personándose en forma; con la prevención de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Madrid 3 de Julio de 1908.—El Escribano Joaquín Fe
rrer. X—1114

MADRID—CONGRESO
«Sentencia — En la villa de Madrid, á 12 de Mayo de 

1908, el Sr. D. Ramiro Cores y López, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta Corte; visto el 
presente juicio declarativo de menor cuantía promovido 
á instancia de D. Pedro Nin de Cardona y Martínez Luna,i 
.soltero, mayor de edad, cesante, vecino de esta Corte, 
representado por el Procurador D. Fidel Serrano y Calzada 
y  dirigido por el Letrado D. Manuel Cejudo, como represen
tante legal de su madre Doña María de la Concepción Mar
tínez Luna, declarada ausente y en ignorado paradero, 
contra D. José Romero Brihuega, también mayor de edad, 
casado, del comercio de sastrería y de la misma vecindad, 
representado por el Procurador D. Pedro Ramírez y Gon
zález y defendido por el Letrado D. Alejandro Benito y 
Cueto; y Doña María de los Dolores Martínez Luna y 
Pachón, casada con D. José Martínez Moneo, Abogado, 
vecinos que fueron de esta Corte,, hoy en ignorado para
dero, y por su  rebeldía, los estrados del Juzgado, y la 
referida Doña Concepción Martínez’ Luna, y en su repre
sentación el D. Pedro Nin, éstos ení calidad de demanda
dos en el juicio de menor cuantía cJe que procede el pre
sente, y en tal concepto representadas también en estra
dos, sobre tercería de dominio de ¿a finca denominada 
Valdetietar, embargada en los autos d e menor cuantía se
guidos á instancia del José Romero Urihuega contra los 
demás interesados de que se ha hecho mérito, sobre pago 
de 600 pesetas, intereses y costas;

Fallo que debo declarar y declaro hab er Jugar á la ex
cepción dilatoria de falta de personalidad en el actor, adu
cida por el demandado D. José Romero .Brihuega, absol
viéndole de la demanda de tercería promovida contra él 
por D. Pedro Nin de Cardona, é imponiendo á éste las 
costas del juicio.

 ̂ Así por esta mi sentencia, que por la parte i ’ebelde se no
tificará en estrados y se publicará en los periódicos oficia
les, á menos que el iactor, si conociere su domi cilio, solicite 
la no tilica ción personal, lo pronuncio, mando y x firmo.—Ra
miro Cores y López. \¿

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el  ̂Sr. D. Ramiro Cores y López, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta Corte, estando 
celebrando audiencia pública en él día de hoy. ’

Madicl 12 de Mayo de 1908.—Doy fe: ante mí, Ezcvquiel 
Madrid 12 de Mayo de 1908, de que doy fe.—Ante* mí, 

Ezequiei Arizmendi.»
Y para su inserción en Ja G a c e ta  d e  M a d r id , por las 

partes rebeldes, se expide el presente. x
_ Lado en Madrid á 5 de Junio de 1908.—V.q B.q—E l se-' 
ñor Juez, n. Cores.—El Escribano, Ezequiei Arizmendi.

X—1117
Juzgados manícipales. |

M A B R ID -H O S P IT A L  |
k s  w to sd e  juimo yerbal de faltas gemidos en e s*  I

_'jzg*d « b.-íjo »»i nnnj. bBS de orden del éorHénte * ñ o  eontrn .&
esperanza González y González por lesione*» ha dictado I

sentencia, cuye encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«S e n te n c ia En la villa y Corte de Madrid, á 7 de Mayo 
da 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los 
adjuntos D. Juan Ruiz Sánchez y D. Manuel Rodríguez Gue
rra; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas, seguidas entra partas, da la una el Ministerio fiscal, 
sn representación de la acción pública, y Esperanza Gonzá
lez y González de la cfcra, como denunciada, cuya edad y de- 

I más circunstancias ya constan anteriormente; y
Fallamos que debemos condenar y condenamos á Esperan

za González y González á la pena de diez días de arresto me- 
; ñor y pago de las costas del juicio; y notífiquesela este fallo 
•j medio de edictos, que so fijarán en los sitios públicos'da cos- 
jj tumbre é insertarán en la Gaceta de Madrid.
¡ Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir •
1 mamos— A. Ortega y Soler. —Manuel R. Guerra— Juan 
t Ruiz.
t Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el día de la 
I fecha.»
i Y para su inserción en la Gaceta ds Madeid, y que sirva 
I de notificación en forma ¿ la denunciada Esperanza Gonzá- 
¡ les y González, toda vez que se ignora su domicilio y parado- 
| ro. expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 7 
I de Mayo de 1908 =Y .° B.a= A . Ortega y Soler.—El Secreta- 
I rio suplente, Gregorio Esteban. JO—4399

| En juicio verbal de faltas seguido m  mte Juzg&do bajo el 
| número 612 de orden del corriente año contra Buenaventu- 
§ ya Marimón C&ilat y otro por lesiones, se ha dictado con 
| esta fecha senteneia, cuyo encabezamiento y parte clisposi- 
1 tiva dicen así:
P «Sentemia.—En la villa y Corta de Madrid, á 7 de Mayo 
| de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospú&l, com

I puesto por el íuez Sr. D. Antonio Ortega y Soier y los adjun
tos D. Juan Ruiz y D. Manuel Rodríguez; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verba l de faltas, seguidas en
tre partes, ¿e la una el Ministerio fiseaL en representación de 

i la acción pública, y Buenaventura klarlmón de la otra, como 
J áem*nd&do, cu ya edad y demás eircan&t&neias ya constan 

anteriormente; y 
I Fallamos que debemos condenar y  condenamos á Buena

ventura Marimó/i .CLilat á la pena de veinte días de arresto y 
pago de las costas del juíeio, absolviendo libremente á Gas 
par Vecina Inglés, por n&her obrado en legítima defensa de 

i sa persona; y notifíqú^sle este fallo &1 primero por medio de 
edictos, que se fija-ran en los sitios públicos de costumbre é 
insertarán en la G aceta  Madbid.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir- 
m am os~A . Ortega.—Manuel Rodríguez.:— Juan Ruis.

Cuya sentencia fué leída y publicada en el mismo día d8 su 
fecha.»

Y para que sirva d e  notificación en forma á Buenaventura 
Manmón é insertar e n  la  G a c e t a  d e  M a d b id ,  expido el pre 
sen te, visado por el Sr. Juez, que firmó en Madrid á 7 de 
Mayo de 1908,= V .°  B .°~ A. Ortega y Soler.=E.I Secretario 
suplente, Gregorio Esteban. JO — 4409

Ea los autos de juicio verbal de fsMss seguidos en este Juz
gado bajo el número 675 de orden del año corriente contra 
Felipe Ocharán García por lesiones á Venancio Pérez Gil, se 
ha dictado sentencia,- cuyo eüc&bszamientcí y parte dispositi
va son del tenor literal siguiente: 

zSentmcia.—En la villa y Corte de Madrid, á 7 'de Mayo 
de 1908, el Tribunal munieip&i del distrito del Hospital, com 
puesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega Soler y los adjun
tos D. Juan Ruiz y D. Manuel Rodríguez; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas

I entre partes, da la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Felipe Ocharán García de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente; y 

Fallarnos que debemos condenar v condenamos ai denun
ciado Felipe Ocharán García á la pena de dies días de arresto 
menor y p‘*go de las costas del juicio; y notüiquessie.este fallo 
por medio de edictos.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandemos y fir
mamos.=  A. Ortega y Soler.—Juan Ruiz™ Manuel Guerra.

¡ Coya sentencia fué hñda y publicada en el día de su fechsu»
Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 

Felipe Ocharán García, mediante ignorarse su actual domi • 
cilio ó paradero, expido el presente, visado por el Sr. Juez, 
en Madrid á 7 de Mayo de 1908. =  V.°-B ° ^ A . Ortega y So
ler.=E1 Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—4401

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juz
gado b&jo el núm. 156 da orden del corriente año contra 
Manuel de Pablo y Huete y Simón Centeno'Santos por infraC' 
eióxx al Reglamento de Fwoeorriles, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, a 7 de Abril 
d® 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, com
puesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler- y  los adjun
tos D. Francisco Martínez y D. Gerardo Magan; habiendo vis
to las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, segui
das-entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en represen 
tasión de la acción pública, y Manuel de Pablo y Guet* y Si 
món Centeno Santos de la otra, como denunciado**, cuya edad 
y demás circunstancias ya constan anteriormente; y 

Fallamos que debemos condenar y condenamos á los denun
ciados Manuel de Pablo y Huete y Simón Centeno Santos á la 
p*na de 15 pesetas de multad cada uno de eUos, las cuales 
harán ef-ctivas-en papel de pagos al Estado, sufriendo, caso 
de insolvencia, eí apremio personal correspondiente, y p&go 
por mitad délas costas dai juicio; y notífíquesele á este Al ti* 
mo este fallo p^r medio dê e fictos, que se fijarán en k s sitios 
públicos de costumbre é insertarán en la G aceta de Madbid.

Así por esta ■sentencia lo pronunciamos, mandamos y flr- 
mamos.—A. Ortega y Solftr.=F. Martínez.:=G- M**gsfi/

Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el día de su 
fecha.»

Y para que sirva de notificación en farra» á Simón Onte 
no ¿Santos, á virtud'de ignorarse «u actual domicilio ó para-* 
dero. expido el presente, visado por ej Sr. Ju?z,-»n Madrid.á 
8 de Mayo de 1908 =V .° B .°~ a . Ortega y Soler.=El Secre
tarlo suplente. Gregorio Esteban. JO—4402

En lo* autos de juicio verh&J.da faltas seguidos en este Juz
gado bajo el núm  484 de orden del corriente año contra 
María Membicla Andrés y Pilar Martínez por riña y escán
dalo, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenoy literal siguiente:

<Sentencia. — Ea lit villa y Corte de Madrid, á 9 de Mayo 
de 1908. el Tribunal municipal de] distrito de) Hospital, 
compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los 
L‘djuntos D Juan Ruiz y D. Manuel Rodríguez; h».b?«ndo 
vi^to las presentes 'diligencias de juicio verbal de faites, so- 
gn ’das entee pj&rtes. de I» un» el Ministerio fbácai, m  repre- 1 
sensación de la acción públicc, y María Membiela y Pilar

Martínez de la otra, como denunciadas, cuya edad y demás 
y circunstancias ya constan anteriormente; y 
i Fallamos que debemos condenar y condenamos á las de- 
[ nunciadas María Membiela Andrés y á Pilar Martínez á la 
| pena de seis días de arreeto menor á cada una de elks, re- 
; prensión y pago de las costas del juicio por mitad; y notífí- 
■ quesela este fallo á esta última por medio de edicto.
\ Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmá
is mos.=A# Ortega y Soier.=Manuel R. Guorra.=Juan Ruiz.
\ Cuya sentencia fué leída y publicada en el día do su fecha.»
I Y para que sirva de notificación en forma á Pilar Martí- 
jj nez, mediante ignorarse su actual domicilio ó paradero, ex

pido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 9 de 
Mayo de 1908.=V.° B .°^ta. Ortega y Solsr.i-KI Secretario 
suplente, Gregorio Esteban. JO—4403

En los autos de juicio verbal da faltas seguidos m  este Juz
gado bajo ei núm . 201 de orden del corriente año contra 
Antonio Mariano Caballero por daños, sa ha dictada senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 9 de Mayo 
do 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por el Juez Sr. D, Antonio Ortega y Solery los 
adjuntos D. Ju&n Ruiz y D. Manuel Rodríguez; habiendo vis- 

|  to las presentes diligencias de juicio verbal de fsltas, seguí- 
¡ das entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en rapre- 
|  senfc&ción de la acción pública, y Antonio Mariano C&balle- 
I ro de la otra, como denunciado, cuya edad y demás circúns- 
I tandas ya consten anteriormente; y
|  Fallamos que debemos condenar y condenamos al denim- 
|  ciado Antonio Mariano Caballero á*Ia pena de cinco días de 
|  arresto menor y pago de las costas del juicio; y notifíquesele 
Í esta fallo por medio de adietes.
|  Así por este sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir- 
|  msmos. =  A. Ortega y Soler. =  Manuel R. Guerra. = "Juan 
|  Ruiz.
I Guya sentencia fué leída y publicada en el mismo día de su 
I fecha.»
¡ Y para que sirva de notificación en forma » Antonio Ma- 
|  riano Caballero, medíante ignorarse su actual domicilio y 
¡ paradero, expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Ma* 
I drid á 9 de Mayo da Í908.~Y.° B.°.™A. Ortega y Soter.i=gl 
I Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO -  4404
¡ Ea las diligencias de juicio verbal de faltes seguidas en 
|  esta Juzgado bajo el núm. 788 del corriente año contra Anas- 
I tasio López por lesiones, se ha dictado la sentencia cu jo  en- 
¡ cabezamiento y parte dispositiva dicen así:
I «Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 12 de Mayo
i de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
i compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y ios 
I adjuntos D.* Juan Ruiz Sánchez y D. Manuel Rodríguez Gue- 
I rra; habiendo visto las presentes diligencias de juicio ver
il bal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio 
I fiscal, en representación de la acción pública, y Anastasio 
¡j López de la otra, como denunciado, cuyo segundo apellido, 
|  edad y demás circunstancias se ignoran; y 
|  Fallamos que debemos condenar y condenamos á Anasta- 
I sio López á la pena de ocho días de arresto menor y pago de 
J las costas dei juicio; y notifique se este fallo por medio de 
|  edictos, que se fijaran en áox sitios públicos de costumbre é 

insertarán en 1&*G¿c e ta  d e Madbid.
Así por esta sentenciado pronunciamos, mandamos y fir

mamos— A. Ortega y Soler. =  Manuel Rodríguez Juan 
Ruiz.

Cuya sentencia ha sido leída y publicada c*n el mismo día »
Y par*?, que sirva de notificación á Amistesio López é in 

sertar en la G aceta  de Madbid, á virtud de ígaorarsa su dc- 
mieilio y .actual paradero, expido el prest nto, que firmo en 
Madrid ¿ 12 de Mayo de 1908— Y.° B.0n A . Onega y Soiarl 
El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—4184

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en esto Juz
gado bsjo el núm. 687 de orden del corriente año contra 
Francisco Gómez León y Carmen Arboleda S&nz por riña y 
lesiones del primero, se "ha dictado sentencia, cae o encabeza
miento y parte dispositiva son del tesoe literal siguiente:

«Sentehda.—En la villa y Corte de Madrid, á 12 de Mayo 
| de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 

compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler-y los 
adjuntos D. Juan Ruiz Sánchez y D. M&xme! RodrLuez Gue
rra; habiendo vi ato las pre-s--em.es diligencias de juicio verbal 
de Futas, seguidas entre partes, de \n una e] Ministerio fiscal, 
en representación de la acción pública, y F r a n j e o  Gómez 
León y Carmen Arboleda Sanz de la otra, como denunciados, 
cuya edad y demá3 circunstancias ya constan anteriormen
te; y

Fallamos que debamos condenar y condenamos i  F rancis
co Gómez León y á C&rmr.n Arboleda Sanz á la pena de ocho 
días de-arresto menor y reprensión á.cada uno, y psgo de las 
costas dsl juicio por mitad; y notifíqueseles este Lulo por 
medio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos dé eos*

| tum bre é insertarán en la G a c e ta  de Madbid.
I Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos ;«• ftr- 

|  mataos. =  A. Ortega y Soler— Manuel R. Guerra .--Ju an  
¡ Ruiz.
í Cuy» sentencia fué leída y publicada en el día de su f íí*ha.» 
|  Y par» que sirva de notificación en form  a á Car «en  Arbo- 
|  kda  >’ á Francisco Gómez, mediante ignorarse su actual do- 
i mi cilio ó paradero, expido el presente, visado por e-1 Sr Juez, 
i en Madrid á 12 áe Mayo de 1908— Y.° B °~ A . Ortetra v So- 
I ler.«E l Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—4485
i NAYALCARNERO
f I). So tero Simón Arteaga González, Licencie do en Dere- 
| cho y  Juez municipal de esta villa de Naval carnero.
| Hago Hh&r que se halla vacante la plaz» de Secretario 
I municipal supknte de este Juzgado, 1» cual-se ha fie proveer 
| conforme á ío dispuesto en la ley provisionHi del Poder judi- 
jj ciaí y Reglamento de 10 de Abril de 1871, y dentro dei tér- 
5 minó de quince días, á contar desde la publicación de este 
i; adiete en los periódicos oficiales.
I Los aspirantes acompañarán á la solicitud:
; 1.° Cerdíicaeioa de nacimiento,
í 2 0 Certificación de buena conducta moral. 
i 3.° Certiñcac’óa de examen y aprobación conforme á Re- 
■■ glaménto, ú otros documentos que acrediten su aptitud 
' ei desempeño i cargo ó servicios en cualquier carrera dal 

Estado.
Y para jos .efectos consiguientes se publica el presente 

edieso, y de orden del Sr. Juez se fijan las copias autorizadas 
en los s?tiüs de costumbre.

Navalcarnero 18 de Mayo de 1908.=:E1 Juez municipal, 
Sotara & A^teaga.=Por mandado de S. S., el Secretario En- 

i rique López. , JO—4486
! PUERTO DE SANTA MARIA

T> Jufln Perknne y Naranjo, Abogado de los Tribunales de 
]» Nación y del Ilustre Colegio de Sevilla y Juez municipal 
dtf esta ciudad.

Mu virtud del presen e y término de diez días, que empe-
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zarán & contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d e i d ,  s e  cita, llama y  emplaza á Manuel de los Santos 
Moreno, alias Fkteito, de diez y ocho años, soltero, herrero, 
natural de Sevilla y vecino de Je re?, habiendo tenido su ú lti
mo domicilio on dicha ciudad, en la calle de Lanuza, núm e
ro 28, ó hijo de Diego y de Sebasti&i^., para qu« dentro de 
dicho término comcarezca ante este Juzgado municipal, si
tuado en la eaile de. Santo Domingo, bu®. 25 á fin de decla
rar en el juicio de faltas segundo contra el mismo y otro por 
hurto de*dos fiscos de pyjs; apercibido que si no comparece 
]«s parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho y será 
declamado **<? beldó.

P u er to  de Sarta  Müría 12 de Mayo de. 1008.--Licenciadu 
Ja*** Secretario, Licenciado Lorenzo Gonzá
lez Viilagrán, JO—4405

Jsiris&ieelójM i efe Guerra*,,
PALMA

D. Redro Sancho y Sancho, primer Teniente del regi
miento Infantería de Palma, núm. 71, y Juez instructor 
del expediente que por falla de incorporación á filas se ins
truye ai recluta Miguel Es leva Bauza.

por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á di
cho individuo, natural de esta ciudad, del reemplazo de 
4907, hijo de Francisco y de Catalina, piara que en el pla
zo de treinta días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o f i c i a l  de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el cuar
tel del Carmen, piara responder de los cargos que le resultan 
en el citado expediente.

Y papa que tenga efecto!, en nombre de S. M. el Rey (que 
Dios guarde), exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
y  en el mío les pido y encargo, ordenen su busca y capta
rla, y c|asQ do ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Palma 1.a de Abril de 1908.—Pedro Sancho.
JG—1649

D. Francisco Muñoz Navas, primer Teniente del regimien
to Infantería de Palma, núm. 61, Juez instructor nombrado 
del procedimiento seguido por falta de concentración contra 
el recluta destinado á este Cuerpo Miguel Font Moragues.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Miguel 
Font Moragues, hijo de Miguel y de Antonia, natural de 
Calviá, de oficio jornalero, de veintidós años de edad y 
de estado soltero, para que dentro del plazo de treinta 
días, á contar del en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado, sito cuartel del Carmen, de 
esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en 
el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el 
citado cuartel, coadyuvando así á la administración de 
justicia.

Dada en Palma de Mallorca á 3 de Abril de 1908.—Fran
cisco Muñoz. JG—1650

D. Jerónimo Seiva Palmer, primer Teniente de la Co
mandancia de Artillería de Malí orea y Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta Bartolomé Palau Ma
ten por la falta de incorporación a filas.

Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado Bar
tolomé Palau Mateu, hijo de Bartolomé y Margarita, na
tural de Muro, provincia de Baleares, de veintidós años de 
edad, da estado soltero y de oficio labrador, del reem
plazo de 1907, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d y comparezca en este Juzgado de ins
trucción (cuartel de San Pedro) ó responder á los cargos
que le resulten en el expresado expediente que se lo ins
truye; bajo apercibimiento' que de no presentarse dentro del 
plazo señalado será declarado rebelde, parándole los perjui
cios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado Bartolomé Pa
lau Mateu, y en caso de ser habido la,*remitan en clase de 

• preso, conMás(seguridades convenientes,; á este Juzgado y á 
mi - disposición;’ ptxes así lo tengo acordado en diligencia 
de este día

Dada en Palmea á 5 de Abril de 1908.—El primer Te
niente, Juez instructor, Jerónimo Serra. JG—1642

D. Jerónimo Serra Palmer, primer Teniente de la Co
mandancia de Artillería de Mallorca y Juez instructor del 
expediente instruido' contra el recluta Cristóbal Vannell 
Sastre por la falta de incorporación á filas.

Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado Cris
tóbal Vannell Sastre, hijo* de Andrés y Ana, natural de 
Capdepera, provincia de Baleares, de veintidós años de 
edad, de estado soltero y de oficio jornalero, del reem
plazo de 1907, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de ins
trucción (cuartel de San Pedro) á responder á los cargos 
que le resulten en el expresado expediente que se le ins
truye; bajo: apercibimiento que de no presentarse dentro del 
plazo señalado será declarado rebelde, parándole los perjui
cio^ á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero! á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado Cristóbal Van
nell Sastre, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Palma á 5 de Abril de 1908.—El primer Te
niente, Juez instructor, Jerónimo Sérra. JG—1643

D. Ramiro López Sirgado, primer Tedíente de lá Co
mandancia de Artillería de Mallorca, Juez instructor del 
expediente que por Malta de incorporación á filas instruyo 
contra el recluta Ramón Rullán Domínguez.

Por la piresefíte reguísitbria Cito, llamío y emplazo á Ra
món Rullán Domínguez, hijo de ’Juáti y de Emilia, natu
ral dé Puerto Rico, Juzgado de prim'éra instancia de Pal
ma, ^provincia de Baleares, de veintiún años de edad, 
piaña que en el preciso término de treixifa diás, á 'contar 
désde M ! publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado militar, sito en 
el cuartel de San'Pedro, y á mi disposición, para ^respon
der á tos cargos que le resultan en el expediente que por 
Ja felta d¡e incprppración á filas je instruyo; bajo aper

cibimiento) de que si no comparece en el plazo fijado será I 
declarado rebelde, parándole los perjuicios á que en justi- j 
cía haya lugar. \ '

A su vez,"en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 1 
y requiero; á todas Las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, piara que practiquen activas diligencias en busca del 
referido encartado Ramón Rullán Domínguez, remitién
dolo á mi disposición, caso de ser habido, por tenerlo 
acordado en diligencia de esto .día.

Dada en Pal mía á 6 de Abril de 1908.—El primer Te
niente, Juez instructor, Ramiro López. JG—1644

D. Rogelio Rovira y Revira, primer Teniente de la Coman
dancia de Artillería de Mallorca y Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta Lorenzo Cerdá Cerdá por 
la falta de incorporación á filas.

Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado Lo
renzo Cerdá Cerdá, hijo de Antonio y de Margarita, natu
ral de Poilcnsa, provincia de Baleares, de veintidós años 
de edad, de estado soltero y de oficio jornalero, del reem
plazo de 1907, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de e'sía requisitoria en la G a c e t a ,  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instruc
ción (cuartel de v S a n  Pedro) á responder á los cargos que 
le resultan en el expresado expediente que se le instru
ye; bajo apercibimiento que do no presentarse dentro del 
plazo señalado será declarado' rebelde, parándole los per
juicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requierio á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca cíel referido procesado Lorenzo Cerdá 
Geudá, y en leas o de per habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á eslíe Juzgarlo1 y á mi dis
posición; pues aísí lo tengo ¡acordado en diligencia de este día.

Dada en Palmea á 8 de Abril de 1908.—El primer Tenien
te, Juez instructor, Rogelio Rovira. JG—1615

D. Rogelio Rovira y Rovira, primer Teniente de la Co
mandancia de Artillería de Mallorca y Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta Joaquín Obrador 
Mesquida pior la falta de incorporación á filas. »

Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado Joa
quín Obrador Mesquida, hijo de Andrés y de Antonia, 
natural ¡de Porreras, provincia de Baleares, de veintidós 
añoís de edad, de estado soltero, y de oficio jornalero, del 
reemplaza de 4907, para que en el termino de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de ins
trucción (cuartel de San Pedro) á responder á los cargos 
que le resultan en el expresado' expediente que se le ins
truye; bajo apercibimiento que de no presentarse dentro 
def plazo señalado será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios á ¡que haya lugar.

A su 'vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
tabes y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido1 procesado Joaquín Obra
dor Mesquida, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, á este Juz
gad':* y á imi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

"Dada cu Palm** á 8 de Abril de 1908.—El primer Te
niente, Juez instructor, Rogelio Rovira. JG—164G

D. José Cano Coll, primer Teniente dei regimiento In
fantería do Palma, núm. 61, y Juez instructor del expe
diente seguido de orden del Sr. Coronel de este regimiento 
contra el recluta destinado á este Cuerpo Alfonso Casano- 
vas Canals por haber faltado á la concentración ordenada 
para el día 1.a de Marzo del actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Al
fonso Casanovas Canals, hijo de otro y de Paula, soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio dependiente de comercio, 
para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el 
cuartel d:l Carmen, y á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden del 
Sr. Coronel del regimiento citado se le sigue con motivo de 
su falta de concentración al ser llamado á filas; bajo aper
cibimiento' de que si no compareciese en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),- 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares y de policía judicial, para que se prac
tiquen activas diligencias para su busca y captura, y en
caso de ser habido lo remitan en clase de detenido al citado 
cuartel del Carmen y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de esle día.

Dada en Palma de Mallorca a 9 de Abril de 1908.—¿ 
José Cano. JG—1652

Z ARAGOZA
D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez ins;-: 

tructor del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19.
Habiendo faltado ¡á concentración el recluta de este 

regimiento Romualdo Bailo Abadía, natural de Biela, pro
vincia ele Zaragoza, hijo, de José y Angela, de veintidós 
años de edad, de esta cío soltero, de oficio labrador, esta
tura un metro 557 milímetros, cuyas señas personales no 
se consignan por no aparecer en su filiación, V á quien me 
hallo instruyendo expediente por la mencionada Jaba:

Usando de la jurisdicción que me concede el Código 
de justicia militar, por la  presente primera requisitoria; 
cito, llamo y emplazo al recluta referido para que en el 
término de treinta días, contados desde la fecha de la pu
blicación, se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia en el cuartel de Santa Isabel, en esta plaza, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
que si no compareciere en dicho plazo será declarado re
belde. siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey ’(Q. D. G.), 
exhorto y requiero ¡á todas las Autoridades, tanto civi
les combo militares y  á los agentes de la policía judi- 
dial, parta que practiquen activas diligencias en busca del 
Deferida individuo, y caso de ser habido lo remitan en. 
calidad de preso1, con las seguridades convenientes, y á 
mi disposición; pues así jo tengo acordado en di ligón-- 
cia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la deluda pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boietí'tf 
oficial de la provincia de Zaragoza.

Dada en Zaragoza á 3 de Abril de 1908.—Celedonio! 
Martín.—Por su mandato, el sargento Secretario. Agustín; 
Ara. JG—1558

ANUNCIOS OFICIALES

15 saraos© d e  SEgpamsa*
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transa 

misible núm. 549.592, expedido por este establecimiento: 
en 16 de Enero de 1904 á favor de D. Eladio Villaverde y 
Castejón, se anuncia al público por primera vez para que 
ejl que pe crea con derecho á reclamar lo verifique dentro! 
del plazo de dos meses, (i contar desdo la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a -; 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, según determi
na el prt. 6.Q del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo pin reclamación 
de tercero pe expedirá el correspondiente, duplicado de 
dicho resguardo, pululando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 16 de Junio de 1908.—El Vicesecretario, Frain 
cisco Belcla. X—1118

B a n c o  do  E s p a ñ a ,  A
Vigo.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transa 
misible núm. 4.250, expedido por La sucursal del Bancoi 
de España en- Vigo en 12 de Octubre de 1905 á favor! 
de D. Maximino Domínguez Alvarez, se anuncia al púa 
blico; por segunda vez para que el que se crea con derecho! 
á redam ar lo verifique ..dentro del plazo de dos meses, á¡ 
contar desde el día de la primera inserción de este anurn 
ció en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo■= 
letín oficial de esta provincia, según determina el ar-¡ 
tícuío 6.2 del Reglamento vigente de este Banco; advir-? 
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de’ 
tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dichcí 
resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco! 
exento de toda responsabilidad.

Vigo 30 de Junio da 1908.—El Oficial Secretario, Ra4 
món López Guitián. X—1019 j
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BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del dia 3 de  Julio 

de  1908 comparada con la del dia anterior.
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'm &  M* de 35.000 ídem id ............. 82.60 ?  65 82,60 y 55
2<fea¡¡ &  de IS.500 idee* id .. . 82,70-85 y 90 82 80 y 75
l i e »  C, de 5.000 ídem id.................... . .  84.10 y 15 * 84,10 y 84%
Idem 3 ,  de 8.600 ídem i d . . ................  84,15 * 84.20 y 84%
Ideas A . de 500 ídem id   84.25 y 20 J 84.20 y 84%
ídem G y ff, de 100 y 90* ídem . . . . . .  84,25 ‘ «4.16
Ü8 diferentes series  . . . . . . .  84,15-25 y SO 84,20 y 84%

£*ad« ti 1 %  awerttesfete.
Serie F, de 10.000 ptas. noaatealef  100 60 100 60 y 55
Mese .5, de §6.000 ídem i d . . . . . . . . . . . .  *00 60 y 65 100.55
Idem £ . de 12.500 ídem id................... ... 100 65 * 100,60 y 65
Idem C, de 6.000 idem id .....1 1 0 0 .6 5  y 70 1100,60
Idem M, de t.S O O id em íd ..o .... . . . . .  100 /5  y 60 \ »
Idem A» de E Q O tó e M fd .......* .* .. í0 0 /5 -«5  y 70-100.65 y 60
Ü2 diferente» serie»... . . ................... .. 100,75-70 y  65 100 65 y 60

laao»» y
Baass de JUpaña, attiouefi .« ,*  •, • . . .  * ® 445,50 s/d
& m p .8 Arrendataria de Tabaees, ídem 101,75 y  50 i »
Skuse hipotecario de España, ídem ., .  » 219%
iá e »  id., cédulas al 4 %  lOOptas. . . . . .  101,30 *. 1§1;30
xfem id., ídem al 4 %  100 ídem.. . . .  » ; »
Iffjvío de Oastilia, acciones. .............  * »

Hispano Americano, ídem»  » 142%
^spañel da crédito, ídem * 113%

iMMKffc §a9fPcl f t  i»w!**i«ff *w«í¥?<w*
Sfcada perpetua al i  por 100 miarla?. ... . ■ 899 400
fldam ioi ai & por 10© amortizable............... .... 840 500
¿an«« Hipotecaria.— Cédulas al 4 par 1 9 * . , * , , . . . .  22.500
A dan es del Banca de España..................... *, . ,  6.000
Idem del Banca Hipotecaría de   „ 20 500
Idam del Banca ¿J^pana Americana------------  -------  5 500
&d*m de la «#amparba Arrendataria de 7a%«*«e. . . --------- 3.500

SMfeta sffifafes Sttfef* ptaes# «strw0j#ra-s¿
t & k ,  é !a ateta*,.... . . .  112314 Bwdvet. * ^  .. 00,00

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C IO S .

D. Pablo López y Ramírez, Presidente del Consejó de 
familia nombrado á lía menor señorita Valentina Horten
sia Correché E-tefca.

Certifico (pie en la sesión celebrada por dicho Consejó el 
15 de los corrientes, se acordó acudir á la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , invitando á los Sres. D. Cayetano Barrios y D. Jesús 
Martínez pana que comparezcan á tomar posesión, el pri- 
fmtero del cargo de pro tutor de dicha menor, y ambos el de 
aibadeas, contadores partidores., en término cíe diez días, á 
conjtar desde el de la publicación de este anuncio, y cuyos 
ejárgos les ha confiadio el difunto D* Manuel Correché Ojieda 
en su disposición testamentaria.

Cabra 30 de Junio de i908.—Pablo López y Ramírez.
L.'í. v > m i hk: ... . . *■ 4 > ->-a 1115

Banco Español del Río de la Plata
E8TABI-ECIDO EN 1836

Oomic¡i¡o social i BUENOS AIRES (República Argentina)
Capital snscripto    S 50.000.000 6 sean ptas. oro 110.000.000
Capital realizado hasta 30 de Septiembre de 1907. I 26.432.600 6 sean ptas. oro 58.151.720
Fondo de reserva en 30 de Septiembre de 1907. . .  t 4.818.149,44 6 sean ptas. oro 10.599.287,68

N u e v o  fondo de r e s e r v a .

Formado por la prima á percibir sobre las 300,000 
acciones nuevas en que fuó aumentado el capital
del Banco en Abril de 1907     i 5.891.850 6 sean ptas. oro 12.982.070

Sucursales en Europa. — MADRID: Alcalá, 23. — PARIS: 32, Avenue de TOpera. — GENOVA: Vía 
Roma, 30. — LONDRES: 3, Lombard Street E. C,

Sucursales en la República Argentina.— Rosario de Santa Fe.—Once de Septiembre.— La Plata.—» 
Bahía Blanca. — Boca del Riachuelo. — Córdoba. —  Tucumán. — Mendoza. — San Juan, —  Barracas al Norte. — 
Ensenada. — San Nicolás.

Sucursal en la República oriental del Uruguay.—Montevideo.
Corresponsales directos en Europa, Asia, Africa, Oceanla, América del Norte y del 

Sud, etc., etc.
Expide cartas de crédito y letras de cambio, transferencias, órdenes de pago telegráficas, descuenta efectos de 

comercio, hace préstamos sobre valores públicos, recibe depósitos en custodia, se encarga del cobro de cupones y 
de remitir su importe á los interesados, y en general de toda clase de operaciones bancarias,

IN T E R E S E S  QUE SE ABONAN

En cuenta corriénte.............................................. .........................................  1 por 100 anual.
Depósitos á tres meses fijos....................................... ...................................  2 por 100 anual.
Depósitos á seis meses fijos........................................................ ..................  3 por 100 anual.
Depósitos á mayor plazo................................................ ...............................  convencional.
Depósitos en Caja de Ahorros con libreta deBde 25 hasta 5.000 pesetas. 3 1/a por 100 anual.

Madrid, 30  de Septiembre de 1907.— Luis Arregui, Gerente.

SANTOS DEL DIASan Laureano, Arzobispo de SeviUa, mártirT r

ESFECTACULOS
TARZUKjUA.—a  las 9 y 1(4.—28 de abono.—Tv re o 1.°- 

II babbeol'intrigante.
A las 3 y 1 [2.— Homenaje á Qhueea, por La Bagatela.- 

Véanse carteles.

O- -A las 7 y 1(2.—Las bribones.—El chiquillo i 
La carabina de Ambrosio*—Sección doble.—Caza de almas i 
Lias bribonas.

COMICO.—A las 7.—El Hurón y Felipe II.—Alma de Dios. 
La divisa.—Alma de Dios.

PÁBT8É.—A las 9.—(Ultima serjiana de la actual tempo
rada de circo y varietés.)—Fun.eión cómica humorística á 
beneficio del predilecto y popular comediante inglés Lavater 
Lee, con nuevos pásatienüíós é intermedios, tomando parta 
toda la compañía internacional que dirige William Parish.

COLISEO; DEL NOVICIADO.—A las 7.-E1 puñao de ro
sas.—La marcha de Cádiz,.—Alma negra.—Los picaros cel<r¿. 
El puñao de rosas.


